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RESUMEN 

El proceso más frecuente en las notarías es la compraventa de bien inmueble, 

generando mayores ingresos económicos, a la vez es vulnerable a incurrir en 

fraudes, debido a que no se cuenta con un sistema de información que permita, 

identificar al propietario del inmueble. Asimismo, genera demora en la redacción 

del documento protocolar. 

Desarrollar una aplicación Web para la compraventa de bien inmueble en la 

Notaria Hinostroza del Distrito de Ayacucho, 2012. Mediante el proceso de 

desarrollo de software programación extrema, un lenguaje de programación 

orientada a objetos, un administrador de base de datos relacional y tecnologías 

de Internet, con el propósito de garantizar la transferencia de bien inmueble sin 

fraude y, la finalidad de automatizar los procesos de la compraventa de bien 

inmueble. 

La investigación se realizó en la notaría Hinostroza, del Distrito Ayacucho, el tipo 

de investigación es descriptivo, y los métodos de investigación son el análisis y la 

síntesis. 

El proceso de compraventa de bien inmueble se ha desarrollado según la 

metodología XP, implementándose los artefactos como la historia de usuario; 

tareas de ingeniería, Base de datos, código fuente,haciendo uso de los datos 

requeridos para obtener la minutade compraventa de bien inmueblemostrado en 

las interfaces. 

Palabras Claves: Notaría, Aplicación Web, Compraventa, Bien Inmueble, 

Programación Orientado a Objetos, Programación Extrema. 
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INTRODUCCIÓN 

Compraventa es un acuerdo de voluntades mediante el cual una persona, 

denominada vendedor, se obliga a transferirle a otra llamada comprador, la 

propiedad de un bien d~biendo pagarse a cambio cierta cantidad en dinero, la 

cual es mi. precio. Se dice que es de suma importancia tanto en materia común 

como en el aspecto comercial ya que cumple con una función de intercambio de 

bienes por dinero entre personas físicas y morales (Pérez, 2006). 

XP es una de las llamadas metodologías ágiles de desarrollo de software más 

exitosas de los tiempos recientes. La metodología propuesta en XP está diseñada 

para entregar el software que los clientes necesitan en el momento en que lo 

necesitan. XP alienta a los desarrolladores a responder a los requerimientos 

cambiantes de los clientes, aún en fases tardías del ciclo de vida del desarrollo 

(J oskowicz, 2008). 

Las notarías no deben ser ajenas frente los avances de la tecnología, lo cual me 

motiva automatizar el proceso de la compraventa de bien inmueble en la Notaria 

Hinostroza, del Distrito Ayacucho. 

Actualmente, la notaría Hinostroza elabora el documento protocolar de 

compraventa de bien inmueble fiándose que los documentos dados por el cliente 

sean verídicos y se redacta manualmente, por lo que se sugiere la automatización 

del proceso de compraventa, haciendo uso de las tecnologías de Internet. 

Automatizar la compraventa a partir de los datos adquiridos de la copia literal, 

memoria descriptiva, y los datos verídicos del propietario, con el fin de obtener la 

minuta y escritura pública de compraventa. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1 DIAGNÓSTICO Y ENUNCIADO DEL PROBLEMA 

Una tarea importante del Colegio de Notarios del Distrito de 

Ayacucho, es realizar visitas de inspección notarial, en la visita del 15 

de diciembre del año 2009, realizado a un Notario de la Ciudad de 

Ayá.cucho, se constató que de todas las escrituras públicas que fueron 

4,684 elaboradas durante el bienio del 2007-2008, 2810 escrituras 

públicas son de compraventa de bien inmueble, siendo 

aproximadamente el 60% de todas las escrituras públicas que se 

elaboraron. Asimismo, se realizó la misma inspección a otro Notario de 

la Ciudad de Ayacucho, donde se constató que se emitieron 1,445 

escrituras públicas, del cual 867 escrituras públicas son de 

compraventa de bien inmueble, inspecciones realizadas por notarios del 

Colegio de Notarios del Distrito de Ayacucho. Lo que demuestra que la 

actividad notarial de mayor frecuencia es la compraventa de bien 

inmueble, también se verifico que ningún Notario tiene un software 

específicamente desarrollado para tal fin, que le permita automatizar los 

procesos de la compraventa de bien inmueble y, contar con la 

información requerida en una base de datos para evitar los fraudes en 

la compraventa de bienes inmuebles de la Ciudad de Ayacucho. 

1.2 ·DEFINICIÓN DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

PROBLEMA PRINCIPAL 

¿De qué manera automatizar la compraventa de bien inmueble en 

la Notaria Hinostroza, del Distrito de Ayacucho, 2012?. 

PROBLEMAS SECUNDARIOS 

a. ¿Cómo hacer la compraventa usando la copia literal?. 

b. ¿Cómo hacer la compraventa a partir de la memoria descriptiva?. 
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c. ¿Cómo garantizar la compraventa usando los datos verídicos del 

propietario? 

1.3 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO GENERAL 

Desarrollar una aplicación Web para la compraventa de bien 

inmueble en la Notaria Hinostroza del Distrito de Ayacucho, 2012. 

Mediante el proceso de desarrollo de software programación extrema, 

un lenguaje de programación orientada a objetos, un administrador de 

base de datos relacional y tecnologías de Internet, con el propósito de 

garantizar la transferencia de bien inmueble sin fraude y, la finalidad de 

automatizar los procesos de la compraventa de bien inmueble. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a. Automatizar la compraventa usando la copia literal, con el fin de 

obtener la minuta y escritura pública de compraventa. 

b. Desarrollar la compraventa a partir de los datos adquiridos de la 

memoria descriptiva, con el fin de obtener la minuta y escritura 

pública de compraventa. 

c. Realizar la compraventa usando los datos verídicos del 

propietario; con el fin de obtener la minuta y escritura pública de 

compraventa. 

1.4 HIPÓTESIS DE INVESTIGACIÓN 

Si desarrollamos una aplicación web para la compraventa de bien 

inmueble, entonces mejoramos la transferencia de bien inmueble, 

Notaria Hinostroza del Distrito Ayacucho, 2012. 

1.5 JUSTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1 IMPORTANCIA DEL TEMA 

IMPORTANCIA TÉCNICA 
Al implementar la aplicación Web, analizando la información 
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disponible y seleccionando la importante, automatizamos los procesos 

de la compraventa de bienes inmuebles. La necesidad de información y 

los procesos identificados pueden ser usados por otras Notarias del 

Perú. Asimismo, se dispondrá de un método construido que puede ser 

aplicado a otras Notarias, ser usados por los estudiantes de ingeniería 

informática, sistemas, etc., por los desarrolladores de software y los 

investigadores. 

IMPORTANCIA SOCIOECONÓMICA 

Se debe implementar el aplicativo Web con el objetivo de 

disminuir los fraudes en el proceso de la transferencia de bienes 

inmuebles y que los adquirientes no sean víctimas de estafas. Por otra 

parte, la frecuencia de las transferencias de bienes inmuebles 

solicitados por los usuarios en las notarías es alta, siendo uno de los 

servicios que genera más ingresos para las Notarías. 

1.5.2 JUSTIFICACIÓN 

Las Notarías, particularmente la Notaria Hinostroza del Distrito 

de Ayacucho, requieren contar con aplicaciones web, como una 

herramienta para la mejora de su negocio y el servicio a sus clientes, 

estudiamos el caso de la Notaria Hinostroza, para identificar los 

, procesos y formular la necesidad de información de la transferencia de 

bienes inmuebles. Así como, aportar a la disminución de los fraudes en 

las transferencias de bienes inmuebles. 

1.5.3 DELIMITACIÓN 

La presente investigación se realiza para la Notaria Hinostroza del 

Distrito de Ayacucho, el año 2012. 
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CAPÍTULO 11 
REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Según Pérez (2006), bien inmueble son bienes que no se pueden 

trasladar de un lugar a otro sin alterar, en algún modo su forma o 

sustancia, siéndolo, unos, por su naturaleza, otro~, por su disposición 
legal expresa en atención a su destino. Pero el concepto de bien 
inmueble ha sufrido una honda transformación en nuestro tiempo. Hoy 
en día conocemos a través de la ficción jurídica bienes ubicados en el 

mismo lugar uno sobre otro, como lo es condominio mismo que 

transmite la propiedad de una fracción del dominio específico de la 

totalidad de un bien inmueble y el tratamiento fiscal será igual que un 

bien común. Por lo que es importante conocer las disposiciones 

generales en materia de compraventa. 

El concepto de inmueble evoca una cosa que no es susceptible de 

trasladarse de un lugar a otro sin alterar su naturaleza (De la Peña, 

1993). 

Bien inmueble es una parcela o porcwn de suelo de una misma 

naturaleza, enclavada en un término municipal y cerrada por una línea 

poligonal que delimita, a tales efectos, el ámbito espacial del derecho de 

propiedad de un propietario o de varios pro indiviso y, en su caso, las 

construcciones emplazadas en dicho ámbito, cualquiera sea su dueño, y 

con independencia de otros derechos que recaigan sobre el inmueble 

(Ballastores, 2006). 

Según Pulliam (20 11), son bienes inmuebles aquellos que no pueden 

trasladarse de un lugar a otro, así como los. derechos reales sobre 

inmuebles y aquellos que, siendo muebles por su naturaleza, son 

considerados inmuebles por el destino que de ellos se hace. La 

inmovilidad como elemento definitorio. Ideas que se agregan para 

complementar el concepto jurídico de bien inmueble. 
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2.2 MARCO TEÓRICO 

2.2.1 INSTRUMENTOS PÚBLICOS PROTOCOLARES 

Los instrumentos públicos protocolares son los que conforman el 

protocolo notarial. Conforme al artículo 36 de la Ley del Notariado el 

protocolo notarial es la colección ordenada de registros .sobre la misma 

materia en los que el notario extiende los instrumentos públicos 

protocolares con arreglo a ley. Conforme al artículo 37 de la misma Ley 

forman el protocolo notarial los siguientes registros: a) De escrituras 

públicas, b) De testamentos, e) De actas de protesto, d) de actas de 

transferencia de bienes muebles registrables, e) Otros que la ley 

determine (Jiménez, 2008) . 

. a. BIEN INMUEBLE 

Según el artículo número 885 de Código Civil, los bienes 

inmuebles están compuestos por; el suelo, el subsuelo y el sobresuelo, 

el mar, los lagos, los ríos, los manantiales, las corrientes de agua y las 

aguas vivas o estanciales, las minas, canteras y depósitos de 

hidrocarburos. 

Según Blanc (20 1 O), parcela o porción de suelo más sus construcciones 

en su caso: Suelo.-Suelo de una misma naturaleza, enclavada en un 

término municipal, cerrada por línea poligonal que delimita ámbito 

espacial de propiedad. Construcciones.-Los edificios, sean cualesquiera 

los materiales en que estén construidos y el uso al que se destine, 

siempre que se encuentren unidos de manera permanente al suelo. Las 

instalaciones industriales, comerciales, deportivas, forestales, 

considerándose como tales, entre otras. Las obras de urbanización y de 

mejora, tales como las explanaciones, y las que se realicen para el uso 

de los espacios descubiertos, como son los recintos destinados a 

mercados, los depósitos al aire libre, los campos para la práctica del 

deporte, los estacionamientos y los espacios anejos o accesorios a los 

edificios e instalaciones. 

b. MINUTA 

La minuta es el documento en el que consta le declaración de 

voluntad de las partes, debidamente suscrito por ellos y autorizados por 

un abogado. Casos en que no es exigible: Otorgamiento, aceptación 
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sustitución, revocación y renuncia del poder; Renuncia de nacionalidad. 

Nombramiento de tutor y curador en los casos que se puede hacerse 

por escritura pública; Reconocimiento de hijos; Autorización para el 

matrimonio de menores de edad otorgado por quienes ejercen la patria 

potestad; Aceptación expresa o renuncia de herencia. Declaración 

jurada de bienes y rentas; Declaración de voluntad de constitución de 

pequeña o microempresa. Donación de órganos y tejidos; y otros que la 

ley señale. En las minutas se anotará la foja del registro y la fecha en 
que se extendió el instrumento. Se formará un tomo de minutas cuando 
su cantidad lo requiera, ordenándolas según el número que les 

corresponda. Los tomos se numerarán correlativamente (UBI LEX 

Asociados, 2010). 

La minuta desde sus orígenes, es entendida como un paso previo o 

requisito para la formación legal de un acto. Así, "Para los epistolares 

en Grecia, los notarios en Roma, los escribanos en España, los notarios 

en la "Baja California", como para la lengua latina, la minuta es un 

borrador, un extracto del contenido de un contrato que se prepara con 

la finalidad que luego sea redactado con la formalidad y por el 

profesional correspondiente, para que adquiera validez. En Grecia y 

Roma antigua serían los Tabeliones quienes redactarían el documento 

final; en España y México serían los notarios; lo cierto es que la minuta 

no quedaba solo en minuta, debía darse un segundo paso o visto de 

otra forma, se redactaba con la finalidad de darse luego un segundo 

paso". En la actualidad "El notario no podrá proceder a la redacción de 

una escritura pública si previamente en atención al principio de 

rogación no se lo ha solicitado mediante una minuta debidamente 

fechada, firmada por los intervinientes y autorizada por abogado" 

Alarcón y Solís (2011). 

c. ESCRITURA PÚBLICA 

En el registro de escrituras públicas se extenderán las escrituras, 

protocolizaciones y actas que la Ley determina. Escritura pública es 

todo documento matriz incorporado al protocolo notarial, autorizado por 

el notario, que contiene uno o más actos jurídicos. La redacción de la 

escritura pública comprende tres partes a) Introducción; b) Cuerpo; y e) 

Conclusión. Antes de la introducción de la escritura pública, el notario 
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podrá indicar el nombre de los otorgantes y la naturaleza del acto 

jurídico (UBI LEX Asociados, 20 1 O). 

Según Alarcón y Solís (2011), es aquel documento matriz, otorgado por 

las parte y autorizado por un notario competente, cumpliendo las 

formas legales y que contiene un hecho, acto o negocio jurídico. 

Las escrituras públicas son documentos autorizados con las 

solemnidades legales por el notario competente, a requerimiento de 

parte, incluidas en el protocolo, y que contienen, revelan o exteriorizan 

un hecho, acto o negocio jurídico, para su prueba, eficacia y 

constitución. 

Escritura Pública es todo instrumento matriz, cuyo contenido principal 

es el acto o negocio jurídico; es autorizado por notario en ejercicio de 

sus funciones, dentro de los límites de su competencia y con las 

formalidades de ley, para darle forma, constituirlo y eventualmente 

probarlo. Se menciona el acto o negocio jurídico como contenido 

principal; también se realizan actos de autenticación, comprobación y 

fijación de hechos. 

d. COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE 

Según Pérez (2006), compraventa es un acuerdo de voluntades 

mediante el cual una persona, denominada vendedor, se obliga a 

transferirle a otra llamada comprador, la propiedad de un bien debiendo 

pagarse a cambio cierta cantidad en dinero, la cual es un precio. El 

propósito básico del contrato de compraventa es transmitir la propiedad 

de un bien inmueble y de la función económica del contrato de 

compraventa, se dice que es de suma importancia tanto en materia 

común como en el aspecto comercial ya que cumple con una función de 

intercambio de bienes por dinero entre personas físicas y morales. 

Según Art 1529 de del Código Civil, por la compraventa el vendedor se 

obliga a trasferir la propiedad de un bien al comprador y éste a pagar su 

precio en dinero. Jurisprudencia: 1).- "Por el contrato de compraventa, 

el vendedor se obliga a transferir la propiedad de un bien al comprador 

y éste a pagar su precio en dinero, constituyendo un acto obligacional 
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con prestaciones recíprocas, oneroso, consensual y conmutativo". 2).­

"Por la compraventa el vendedor se obliga a transferir la propiedad de 

un bien al comprador y éste a pagar su precio en dinero; siendo 

obligación esencial del vendedor perfeccionar la transferencia de la 

propiedad del bien, y, la del comprador pagar el precio en el momento, 

de la manera y en el lugar pactados". 3).- "En el derecho privad~, la 

compraventa es un contrato consensual, que se forma por el sólo 

consentimiento de las partes esto es cuando se produce acuerdo en la 

cosa materia de transferencia y el precio, lo que no se debe confundir 

con el documento que sirva para probar tal contrato de compraventa". 

4).- "En principio, no debe confundirse el contrato con el documento 
que sirve para probarlo, pues la compraventa por ser contrato 

consensual se forma por el acuerdo de las partes en la cosa y en el 

precio, y esto puede constar en un documento privado o en un público, 

lo que no incide sobre la substancia del contrato ni sobre las 

obligaciones emergentes por su carácter de sinalagmático que las partes 

deben cumplir". 5).- "El contrato de compraventa queda perfeccionado 

en el momento y lugar que la aceptación es conocida por el oferente y 

cuando se exterioriza la voluntad de vender y de pagar el precio" 

(Jurista Editores, 20 1 O). 

HIPOTECA 

Según el código civil, se afecta un inmueble en garantía del 

cumplimiento de cualquier obligación, propia de un tercero, la garantía 

no determina la desposesión y otorga al acreedor los derechos de 

persecución, preferencia y venta judicial del bien hipotecado. (Jurista 

editores, 20 11) 

SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO 

Según el código civil, la servidumbre legal de paso se establece en 

beneficio de los predios que no tengan salida a los caminos públicos 

esta servidumbre cesa cuando el propietario del predio dominante 

adquiere otro que le de salida o cuando abre un camino que de acceso 

inmediato a dicho. (Jurista editores, 2011) 
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RENTA DE 2DA CATEGORÍA 

Según Decreto Supremo No 179-2004-EF (2004), Constituye 

ganancia de capital cualquier ingreso que provenga de la enajenación de 

bienes de capital. Se entiende por bienes de capital a aquellos que no 

están destinados a ser comercializados en el ámbito de un giro de 

negocio o de empresa. La enajenación de: 

a. Bienes adquiridos en pago de operaciones habituales o para 

cancelar créditos provenientes de las mismas. 

b. Bienes muebles cuya depreciación o amortización admite esta 

Ley. 

c. · Derechos de llave, marcas y similares. 

d. Bienes de cualquier naturaleza que constituyan activos de 

personas jurídicas o empresas constituidas en el país, de las 

empresas unipersonales domiciliadas. 

e. Denuncios y concesiones. 

DERECHOS Y ACCIONES 

Según el código civil, las accwnes y derechos de una persona 

sobre una propiedad, para conceptualizarla, es la parte que tiene una 

persona en un inmueble que físicamente no está dividido o, 

específicamente, es la cuota ideal de un bien. Se da cuando 

materialmente existen dos o más personas que ejercen un derecho de 

propiedad sobre el mismo bien. (Jurista editores, 2011) 

PARTE 

Según Alarcón y Solís (2011), la minuta es la transcripción 

íntegra del instrumento público notarial con la fe que da el notario de 

su identidad con la matriz, la indicación de su fecha y con la constancia 

de encontrarse suscrito por los otorgantes y autorizado por el. 

El decreto legislativo del notariado define el parte en su artículo 85, 

estableciendo que el parte contiene la transcripción íntegra del 

instrumento público notarial con la fe que da el notario de su identidad 

con la matriz, la indicación de su fecha y con la constancia de 

9 



encontrarse suscrito por los otorgantes y autorizado por él, rubricado 

en cada una de sus fojas y expedido con su sello y firma, con la 

mención de la fecha en que lo expide. El decreto ley 26002 señalaba en 

su artículo 85 que el parte contiene a transcripción íntegra del 

instrumento público notarial con la fe que da el notario de su identidad 

con la matriz, la indicación de su fecha y con la constancia de 

encontrarse suscrito por los comparecientes y autorizado por él, 

rubricado en cada una de sus fojas y expedido con su sello y firma, con 

la mención de la fecha en que lo expide. En el siguiente párrafo se 

precisa que no requiere ser expedido en duplicado, bastando se agregue 

al parte una foja firmada por el notario que contenga la mención de la 

fecha del instrumento público notarial, el nombre de los otorgantes y el 

acto o contrato que contiene, para la devolución por el Registro Público, 

con la anotación de la inscripción o la denegatoria de la misma. La ley 

del notariado de España no tiene un artículo eón el cual se pueda 

comparar o hacer derecho comparado (Torres, 201 O). 

TESTIMONIO 

Según Alarcón y Salís (20 11), el testimonio es el traslado notarial 

que contiene la transcripción íntegra del instrumento público notarial· 

con la fe que da el notario de su identidad con la matriz, la indicación 

de su fecha y foja donde corre, la constancia de encontrarse suscrito 

por los comparecientes y autorizados por él, rubricado en cada una de 

sus fojas y expedido con su sello, signo y firma, con la mención de la 

fecha en que lo expide. En la práctica notarial el testimonio es una 

reproducción literal, completa o total de los documentos matrices, 

rectificaciones o aclaraciones. 

El decreto legislativo del notariado, define el testimonio en su artículo 

83, estableciendo que el testimonio contiene la transcripción íntegra del 

instrumento público notarial con la fe que da el notario de su identidad 

con la matriz, la indicación de su fecha y foja donde corre, la constancia, 

de encontrarse suscrito por los otorgantes y autorizado por él, 

rubricado en cada una de sus fojas y expedido con su sello y firma, con 

la mención de la fecha en que lo expide. El decreto ley 2600~ señalaba 

en su artículo 83 que el testimonio contiene la transcripción íntegra del 

instrumento público notarial con la fe que da el notario de su identidad 

10 



con la matriz, la indicación de su fecha y foja donde corre, la constancia 

de encontrarse suscrito por los comparecientes y autorizado por él, 

rubricado en cada una de sus fojas y expedido con su sello, signo y 

firma, con la mención de la fecha en que lo expide. En el segundo 

párrafo se establece que la ley del notariado española no tiene un 

artículo con el cual se pueda comparar o hacer derecho comparado 

(Torres, 2010). 

e. COPIA LITERAL 

Es aquel instrumento expedido por los Registros Públicos, en el 

que aparece la partida registra! de una persona jurídica, otorgamiento 

de un poder, de un inmueble determinado, entre otros. En la copia 

literal del inmueble puede apreciarse todos los actos que se hayan 

inscrito respecto de ese inmueble, tales como compras, ventas, 

hipotecas, embargo, sucesiones intestadas, etc. La copia literal del 

inmueble enmarca el estado actual del bien, tanto sobre sus 

propietarios, descripción, como si tiene cargas o gravámenes vigentes 

(InCasa, 2010). 

f. MEMORIA DESCRIPTIVA 

Según Guimet (2002), en la memona descriptiva se analiza el 

marco territorial y socio-económico del municipio, y el planeamiento 

urbanístico. 

Es un documento base para la redacción de estudio. Los otros 

documentos (pliego, planos, mediciones y presupuesto) son 

consecuencia de lo indicado en la memoria. Los errores y omisiones que 

haya en esta primera fase tendrán reflejo en el resto de los documentos 

(Rubio, 2005). 

g. PROPIETARIO 

Es el poder jurídico que permite usar, disfrutar y disponer y 

revindicar un bien. Debe ejercerse en armonía con el interés social y 

dentro de los límites de la ley (Jurista Editores, 2010). 

Lo adquiere por sus facultades y la desigualdad de estas, ya en el orden 

físico, en el orden moral es la razón de desigualdades sociales, es 
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además estímulos para el trabajo, medio de civilización y de 

beneficencia, y lazo que une al hombre, a su familia y a su patria. El 

derecho de disfrutar y disponer libremente de las cosas que nos 

pertenecen, con sujeción a las leyes. (Danvila, 2006) 

h. DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 

El Documento Nacional de Identidad (DNI) es un documento 

público, personal e intransferible. Constituye la única cédula de 

identidad personal para todos los actos civiles, comerciales, 

administrativos, judiciales y, en general, para todos aquellos casos en 

que, por mandato legal, deba ser presentado. Constituye también el 

único título de derecho al sufragio de la persona a cuyo favor ha sido 

otorgado (Artículo 26°, Ley 26497 del RENIEC). El Documento Nacional 

de Identidad (DNI), para surtir efectos legales, en los casos que 

corresponda, debe contener o estar acompañado de la constancia de 

sufragio en las últimas elecciones en las que se encuentra obligada a 

votar la persona o, en su defecto, la correspondiente dispensa de no 

haber sufragado. En todo caso, queda a salvo el valor identificatorio del 

Documento Nacional de Identidad (DNI), (Artículo 29°, Ley 26497 del 

RENIEC) (Abogados Perú sac). 

El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) define el 

Documento Nacional de Identidad (antes Libreta Electoral) de la manera 

siguiente: "El Documento Nacional de Identidad (DNI), es un documento 

público, personal e intransferible. Constituye la única cédula de 

identidad personal para todos los actos civiles, comerciales, 

administrativos, judiciales y, en general, para todos aquellos casos en 

que, por mandato legal, deba ser presentado. Constituye también el 

único título de derecho al sufragio de la persona a cuyo favor ha sido 

otorgado. "El RENIEC otorga el Documento Nacional de Identidad (DNI) 

a todos los peruanos nacidos dentro o fuera del territorio de la 

República. Para los peruanos en el extranjero el servicio es brindado a 

través de los Consulados del Perú, en concordancia con los artículos 26, 

31 y 8 de la Ley No 26497 (Ley Orgánica del Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil). 
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2.2.2 EL PROCESO ~ROGRAMACIÓN EXTREMA (XP) 

XP es una de las llamadas metodologías ágiles de desarrollo de 

software más exitosas de los tiempos recientes. La metodología 

propuesta en XP está diseñada para entregar el software que los 

clientes necesitan en el momento en que lo necesitan. XP alienta a los 

desarrolladores a responder a los requerimientos cambiantes de los 

clientes, aún en fases tardías del ciclo de vida del desarrollo. La 

metodología también enfatiza el trabajo en equipo. Tanto gerentes como 

clientes y desarrolladores son partes del mismo equipo dedicado a 

entregar software de calidad (Joskowicz, 2008). 

La programación extrema se basa en la simplicidad, la comunicación y 

el reciclado continuo de código, para algunos no es más que aplicar una 

pura lógica (Calero, 2003). 

2.2.2.1 VALORES EN XP 

COMUNICACION 

Cuántas veces hemos tenido problema en nuestro equ1po de 

desarrollo por falta de comunicación, por no comentar un cambio crítico 

en el diseño, por no preguntar lo que pensamos al cliente. La mala 

comunicación no surge por casualidad y hay circunstancias que 

conducen a la ruptura de la comunicación, como aquel jefe de proyecto 

que abronca al programador cuando éste lo comunica que hay un fallo 

en el diseño. XP ayuda mediante sus prácticas a fomentar la 

comunicación (Calero, 2008). 

Según Aguilar (2002), algunos problemas en los proyectos tienen su 

origen cuando alguien no dice algo importante en su momento. XP hace 

casi imposible la falta de comunicación. 

SENCILLEZ 

Siempre debemos hacernos esta pregunta ¿Qué es lo más simple 

que pueda funcionar? Lograr la sencillez no es fácil. Tenemos cierta 

tendencia a pensar en qué programaremos mañana, la próxima semana 

y el próximo mes. Cuantos de nosotros no hacemos a veces más de lo 

que debemos: "Ya que estoy tocando esta clase voy a añadirle dos 

métodos más para visualizar los mensajes en colores", cuando eso no 
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está entre los requisitos, "es que mañana puede que lo necesite", s1 

mañana está entre los requisitos, hazlo entonces. XP nos enseña a 

apostar, apuesta por hacer una cosa sencilla hoy y pagar un poco más 

para mañana, si es necesario, que hacer una cosa complicada hoy y no 

utilizarla después. La sencillez y la comunicación se complementan, 

cuanto más simple es tu sistema menos tienes que comunicar de él 

(Calero, 2008). 

Según Aguilar (2002), en relación al proceso y la codificación, XP 

propone el principio de hacer la cosa más simple que pueda funcionar. 

Es mejor hacer hoy algo simple, que hacerlo complicado y sin 

probabilidades de uso mañana. 

RETROALIMENTACION 

"No me preguntes a mí, pregúntale al sistema", es la primera 

clave de la retroalimentación, por medio de pruebas funcionales a 

nuestro software este nos mantendrá informado del grado de fiabilidad 

de nuestro sistema, esta información realmente no tiene precio. Los 

clientes y las personas que escriben pruebas tienen . una 

retroalimentación real de su sistema. La retroalimentación actúa junto 

con la sencillez y la comunicación, cuanto mayor retroalimentación más 

fácil es la comunicación. Cuanto más simple un sistema más fácil de 

probar. Escribir pruebas nos orienta como simplificar un sistema, hasta 

que las pruebas funcionen, cuando las pruebas funcionen tendrá 

mucho echo (Calero, 2008). 

Según Aguilar (2002), la retroalimentación concreta y frecuente del 

cliente, el equipo y los usuarios finales, da una mayor oportunidad para 

dirigir el esfuerzo eficientemente. 

VALENTIA 

Asumir retos, ser valientes ante los problemas y afrontarlos. En 

m1 experiencia como programador estuve realizando un programa de 

Nominas para la delegación portuguesa de SP. Yo estaba encargado de 

elaborar unos informes para la seguridad social portuguesa 

denominados "Balan9o Social", nunca se me olvidará. Mientras más 

avanzaba en el trabajo más engorro montaba en el código por tal de que 
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·aquello funcionara después de 3 semanas de trabajo casi lo tenía 

resuelto, pero el código estaba tan súper parcheado que no había nadie 

que lo entendiera. Realmente hasta ese momento yo no entendía 

realmente lo que se necesitaba y decidí tirarlo todo y reprogramar todo 

el sistema, al principio de los cambios todo empezó a fallar, pero ahora 

avanzaba firme y seguro, a los pocos días todas las pruebas empezaron 

a funcionar, hasta que finalicé el trabajo. Es una de las acciones 

valientes que adoptas y después te enorgulleces de ellas, otras veces me 

he escondido detrás de la complejidad de los cambios y no los he 

realizado, me acobarde pensando en las consecuencias, en las broncas 

de mis jefes si les decía que había cambiado el sistema. Cuando no 

afrontas el problema y parcheas un código que positivamente sabes que 

está mal acabas odiando el sistema, y cada mañana cuando vas a la 

oficina en el coche te entra dolor de barriga. Cuando vayas hacia el 

trabajo y se te revuelva el estómago piensa en cambiar de trabajo 

(Calero, 2008). 

Según Fernández (2002), Siempre costará menos tiempo de 

implementar un diseño sencillo que uno complejo. Por lo que, 

trataremos siempre de realizar las cosas de la 1 manera más sencilla 

posible. Si alguna parte de la implementación resulta especialmente 

compleja, deberías replantearla (divide y vencerás). Así, cualquier 

cambio y modificación será mucho más sencillo. En ocasiones, realizar 

un diseño sencillo puede resultar una tarea especialmente dificil. 

2.2.2.2 ACTIVIDADES BASICAS EN XP 
a. COD~FICAR _, 

Es la única actividad de la que no podremos prescindir. Sin 

código fuente no hay programa, aunque hay gente que cuenta que 

existe software en producción del que se perdió el código fuente. Por 

tanto necesitamos codificar y plasmar nuestras ideas a través del 

código. En una programación en XP en pareja el código expresa tu 

interpretación del problema, así podemos utilizar el código para 

comunicar, para hacer mías tus ideas, y por tanto para aprender y 

mejorar (Calero, 2008). 

15 



Según Pérez, Expósito y Ruiz (2002), trabajar significa que, al final del 

día, tienes algo que funcione y que proporcione beneficios al cliente. Por 

tanto, todo el software se produce mediante la puesta a punto de 

pequeñas versiones incrementales de producción corta. 

b. HACER PRUEBAS 

Las características del software que no pueden ser demostradas 

mediante pruebas simplemente no existen. Las pruebas me dan la 

oportunidad de saber si lo que implementé es lo que en realidad yo 

pensaba que había implementado. Las pruebas nos indican que nuestro 

trabajo funciona, cuando no podemos pensar en ninguna prueba que 

pudiese originar un fallo en nuestro sistema entonces has acabado por 

completo. No debemos de escribir tan solo una prueba ver que funciona 

y salir corriendo, debemos de pensar en todas las posibles pruebas para 

nuestro código, con el tiempo llegaras a conclusiones sobre las pruebas 

y podrás pensar que si dos de tus pruebas ya funcionan la tercera 

prueba no será necesaria escribirla, sin caer en demasiada confianza. 

Programar y probar es más rápido que sólo programar. Puedes ganar 

media hora de productividad sin hacer pruebas, pero perderás mucho 

tiempo en la depuración. Tendrás menos errores, tendrás que volver 

menos veces sobre el código, te costará menos localizar los errores, 

perderás menos tiempo escuchado corno tus clientes te dicen que no 

funciona. Las pruebas deben de ser sensatas y valientes. No podemos 

hacer pruebecillas que no testen a fondo el sistema, esos agujeros que 

vamos dejando nos esperan para cuando pasemos de nuevo por allí y 

volveremos a caer dentro (Calero, 2008). 

Según Pérez, Expósito y Ruiz (2002), hay que asegurarse de que todo lo 

que se hace funcione correctamente. Para ello, lo mejor es desarrollar la 

prueba desde el momento que se conocen los casos de uso (o, según XP, 

las historias del usuario). Por ello, lo mejor es desarrollar las pruebas 

antes de generar el código para tener una prueba más objetiva del 

correcto funcionamiento de éste. 

c. ESCUCHAR 

Los programadores no lo conocemos todo, y sobre todo muchas 

cosas que las personas de negocios piensan que son interesantes. Si 
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ellos pudieran programarse su propio software ¿para qué nos querrían?. 

Si vamos a hacer pruebas tenemos que preguntar si lo obtenido es lo 

deseado, y tenemos que preguntar a quién necesita la información. 

Tenemos que escuchar a nuestros clientes cuales son los problemas de 

su negocio, debemos de tener una escucha activa explicando lo que es 

fácil y dificil de obtener, y la realimentación entre ambos nos ayudan a 

todos a entender los problemas (Calero, 2008). 

Según Pérez, Expósito y Ruiz (2002), tanto para diseñar, como para 

desarrollar pruebas, como para desarrollar, tienes que saber 

exactamente lo que quieres, para ello, se debe aprender a escuchar muy 

bien al cliente, al jefe de proyecto y a todo el mundo en general. 

d.· DISEÑAR 

Según Pérez, Expósito y Ruiz (2002), el diseño también debe ser 

incremental y debe estar empotrado en el software, lo cual quiere decir 

que la estructura de éste debe ser clara. Hay que diseñar lo que las 

necesidades del problema requieren, no lo que uno cree que debería ser 

el diseño. Además, siempre hay que tener en cuenta que diseñar cosas 

para el futuro es una pérdida de tiempo, porque no las vas a necesitar. 

El diseño crea una estructura que organiza la lógica del sistema, un 

buen diseño permite que el sistema crezca con cambios en un solo 

lugar. Los diseños deben de ser sencillos, si alguna parte del sistema es 

de desarrollo complejo, divídela en varias. Si hay fallos en el diseño o 

malos diseños, estos deben de ser corregidos cuanto antes. Tenemos 

que codificar porque sin código no hay programas, tenemos que hacer 

pruebas por qué sin pruebas no sabemos si hemos acabado de 

codificar, tenemos que escuchar, porque si no escuchamos no sabemos 

que codificar ni probar, y tenemos que diseñar para poder codificar, 

probar y escuchar indefinidamente (Calero, 2008). 

2.2.2.3 CICLO DE VIDA DE UN PROYECTO XP 

a. EXPLORACIÓN 

En esta fase, los clientes plantean a grandes rasgos las historias 

de usuario, que son de interés para la primera entrega del producto. Al 

mismo tiempo el equipo de desarrollo se familiariza con las 
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herramientas, tecnologías y prácticas que se utilizarán en el proyecto. 

Se prueba la tecnología y se exploran las posibilidades de la 

arquite9tura del sistema construyendo un prototipo. La fase de 

exploración toma de pocas semanas a pocos meses, dependiendo del 

tamaño y familiaridad que tengan los programadores con la tecnología 

(Beck y Flower, 2000). 

Es la fase en la que se define el alcance general del proyecto. En esta 

fase, el cliente define lo que necesita mediante la redacción de sencillas 

"historias de usuarios". Los programadores estiman los tiempos de 
desarrollo en base a esta información. Debe quedar claro que las 
estimaciones realizadas en esta fase son primarias (ya que estarán 

basadas en datos. de muy alto nivel), y podrían variar cuando se 

analicen más en detalle en cada iteración. Esta fase dura típicamente 

un par de semanas, y el resultado es una visión general del sistema, y 

un plazo total estimado (Joskowicz, 2008). 

b. PLANIFICACIÓN DE LA ENTREGA 

En esta fase el cliente establece la prioridad de cada historia de 

usuario y, los programadores realizan una estimación del esfuerzo 

necesario para desarrollar cada una de la historias de usuario. Se 

toman acuerdos sobre el contenido de la primera iteración (entrega) y se 

determina un cronograma con el cliente. Una entrega debería obtenerse 

en no más de tres meses. Esta fase dura pocos días. 

Las estimaciones de esfuerzo asociado a la implementación de las 

historias de usuario, la fijan los programadores utilizando como medida 

el punto. Un punto, equivale a una semana ideal de programación, las 

historias generalmente valen de 1 a 3 puntos. Por otra parte, el equipo 

de desarrollo mantiene un registro de la "velocidad" de desarrollo, 

establecida en puntos por iteración, basándose en la suma de puntos 

correspondientes a las historias de usuario que fueron terminadas en la 

última iteración. La planificación se puede realizar basándose en el 

tiempo o el alcance. La velocidad del proyecto es utilizada para 

establecer cuántas historias de usuario se pueden implementar antes 

de una fecha determinada o cuánto tiempo tomará implementar un 

conjunto de historias. Al planificar por tiempo, se multiplica el número 
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de iteraciones por la velocidad del proyecto, determinándose cuántos 

puntos se pueden completar. Al planificar según alcance del sistema, se 

divide la suma de puntos de las historias de usuario seleccionadas 

entre la velocidad del proyecto, obteniendo el número de iteraciones 

necesarias para su implementación (Beck y Flower, 2000). 

La planificación es una fase corta, en la que el cliente, los gerentes y el 

grupo de desarrolladores acuerdan el orden en que deberán 

implementarse las historias de usuario, y, asociadas a éstas, las 

entregas. Típicamente esta fase consiste en una o varias reuniones 

grupales de planificación. El resultado de esta fase es un Plan de 

Entregas, o "Reléase Plan", como se detallará en la sección "Reglas y 

Practicas" (Joskowicz, 2008). 

c. ITERACIONES 

Esta fase incluye vanas iteraciones sobre el sistema en 

construcción antes de ser entregado. El plan de entrega está compuesto 

por iteraciones de no más de tres semanas. En la primera iteración se 

puede intentar establecer una arquitectura del sistema que pueda ser 

utilizada durante el resto del proyecto. Esto se logra escogiendo las 

historias que fuercen la creación de esta arquitectura. Sin embargo, 

esto no siempre es posible ya que el cliente es quien decide qué 

historias se implementarán en cada iteración (para maximizar el valor 

de negocio). Al final de la última iteración el sistema estará listo para 

entrar en producción. 

Los elementos que deben tomarse en cuenta durante la elaboración del 

Plan de la Iteración son: historias de usuario no emprendidas, velocidad 

del proyecto, pruebas de aceptación no superadas en la iteración 

anterior y tareas no terminadas en la iteración anterior. Todo el trabajo 

de la iteración es expresado en tareas de programación (ingeniería), 

cada una de ellas es asignada a un programador como responsable, 

pero llevadas a cabo por parejas de programadores (Beck y Flower, 

2000). 

Esta es la fase principal en el ciclo de desarrollo de XP. Las 

funcionalidades son desarrolladas en esta fase, generando al final de 
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cada una un entregable funcional que implementa las historias de 

usuario asignadas a la iteración. Como las historias de usuario no 

tienen suficiente detalle como para permitir su análisis y desarrollo, al 

principio de cada iteración se realizan las tareas necesarias de análisis, 

recabando con el cliente todos los datos que sean necesarios. El cliente, 

por lo tanto, también debe participar activamente durante esta fase del 

ciclo. Las iteraciones son también utilizadas para medir el progreso del 
proyecto. Una iteración terminada sin errores es una medida clara de 

avance (Joskowicz, 2008). 

d. PRODUCCIÓN 

La fase de producción requiere de pruebas adicionales y 
revisiones de rendimiento antes que el sistema sea instalado en el 

entorno del cliente. Al mismo tiempo, se deben tomar decisiones sobre 

la inclusión de nuevas características a la versión actual, debido a 

cambios durante esta fase. Es posible que se rebaje el tiempo que toma 

cada iteración, de tres a una semana. Las ideas que han sido 

propuestas y las sugerencias son documentadas para su posterior 

implementación (durante la fase de mantenimiento) (Beck y Flower, 

2000). 

Según Joskowicz (2008), si bien al final de cada iteración se entregan 

módulos funcionales y sin errores, puede ser deseable por parte del 

cliente no poner el sistema en producción hasta tanto no se tenga la 

funcionalidad completa. En esta fase no se realizan más desarrollos 

funcionales, pero pueden ser necesarias tareas de ajuste ("fine tuning''). 

e. MANTENIMIENTO 

Mientras la primera versión se encuentra en producción, el 

proyecto XP debe mantener el sistema en funcionamiento al mismo 

tiempo que desarrolla nuevas iteraciones. Para realizar esto se requiere 

de tareas de soporte para el cliente. De esta forma, la velocidad de 

desarrollo puede bajar después de la puesta del sistema en producción. 

La fase de mantenimiento puede requerir nuevo personal dentro del 

equipo y cambios en su estructura (Beck y Flower, 2000). 
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f. MUERTE DEL PROYECTO 

Es cuando el cliente no tiene más historias para ser incluidas en 

el sistema. Esto requiere que se satisfagan las necesidades del cliente 

en otros aspectos como rendimiento y confiabilidad del sistema. Se 

genera la documentación final del sistema y no se realizan más cambios 

en la arquitectura. La muerte del proyecto también ocurre cuando el 

sistema no genera los beneficios esperados por el cliente o cuando no 

hay presupuesto para mantenerlo (Beck y Flower, 2000). 

2.2.2.4 LA SOLUCIÓN 

a. PLANIFICACIÓN 

Según Calero (2003), XP plantea la planificación como un 

permanente dialogo entre las partes la empresarial (deseable) y la 

técnica (posible). Las personas del negocio necesitan determinar: 

Ámbito.- ¿Qué es lo que el software debe de resolver para que este 

genere valor? Prioridad.- ¿Qué debe ser hecho en primer lugar? 

Composición de versiones.- ¿Cuánto es necesario hacer para saber si el 

negocio va mejor con software que sin él? En cuanto el software aporte 

algo al negocio ¿debemos de tener lista las primeras versiones? Fechas 

de versiones.- ¿Cuáles son las fechas en la presencia del software o 

parte del mismo pudiese marcar la diferencia? El personal del negocio 

no puede tomar en vació estas decisiones, y el personal técnico tomará 

las decisiones técnicas que proporcionan la materia prima para las 

decisiones del negocio. Estimaciones.- ¿Cuánto tiempo lleva 

implementar una característica? Consecuencias.- Informar sobre las 

consecuencias de la toma de decisiones por parte del negocio. Por 

ejemplo el cambiar las bases de datos a Oracle. Procesos.- ¿Cómo se 

organiza el trabajo y el equipo? Programación detallada.- Dentro de una 

versión ¿Qué problemas se resolverán primero? Pequeñas versiones.­

Cada versión debe de ser tan pequeña como fuera posible, conteniendo 

los requisitos de negocios más importantes, las versiones tiene que 

tener sentido como un todo, me explico no puedes implementar media 

característica y lanzar la versión. Es mucho mejor planificar para 1 mes 

o 2 que para seis meses y un año, las compañías que entregan software 

muy voluminoso no son capaces de hacerlo con mucha frecuencia. 
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XP plantea la planificación como un permanente diálogo entre la parte 

empresarial y técnica del proyecto, en la que los primeros decidirán el 

alcance ¿qué es lo realmente necesario del proyecto?, la prioridad qué 

debe ser hecho en primer lugar, la composición de las versiones qué 

debería incluir cada una de ellas y la fecha de las mismas. En cuanto a 

los técnicos, son los responsables de estimar la duración requerida para 

implementar las funcionalidades deseadas por el cliente, de informar 

sobre las consecuencias de determinadas decisiones, de organizar la 

cultura de trabajo y, finalmente, de realizar ·la planificación detallada 

dentro de cada versión. XP no es sólo un método centrado en el código 

que lo es, sino que sobre todo es un método de gestión de proyectos 

software (Fernández, 2002). 

b. DISEÑO 

Metáfora.- Según Calero (2003), una metáfora es una historia que todo 

el mundo puede contar acerca de cómo funciona el sistema. Algunas 

veces podremos encontrar metáforas sencillas "Programa de gestión de 

compras, ventas, con gestión de cartera y almacén". Las metáforas 

ayudan a cualquier persona a entender el objeto del programa. 

Según (Joskowicz, 2008), una "metáfora" es algo que todos entienden, 

sin necesidad de mayores explicaciones. La metodología XP sugiere 

utilizar este concepto como una manera sencilla de explicar el propósito 

del proyecto, y guiar la estructura y arquitectura del mismo. Por 

ejemplo, puede ser una guía para la nomenclatura de los métodos y las 

clases utilizadas en el diseño del código. Tener nombres claros, que no 

requieran de mayores explicaciones, redunda en un ahorro de tiempo. 

Es muy importante que el cliente y el grupo de desarrolladores estén de 

acuerdo y compartan esta "metáfora", para que puedan dialogar en un 

"mismo idioma". Una buena metáfora debe ser fácil de comprender para 

el cliente y a su vez debe tener suficiente contenido como para que sirva 

de guía a la arquitectura del proyecto. Sin embargo, ésta práctica 

resulta, muchas veces, difícil de realizar. 

Diseño sencillo.- Según Calero (2003), el diseño adecuado para el 

software es aquel que: 

a. Funciona con todas las pruebas. 
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b. No tiene lógica duplicada. 

c. Manifiesta cada intención importante para los programadores 

d. Tiene el menor número de clases y métodos. 

e. Hace el diseño lo más simple posible borra todo lo que puedas sin 

violar las reglas 1,2 

f. Contrariamente a lo que se pensaba el "Implementa para hoy, 

diseña para mañana", no es del todo correcto si piensas que el 

futuro es incierto. 

c. DESARROLLO 

Recodificación.- Cuando implementamos nuevas características en 

nuestros programas nos planteamos la manera de hacerlo lo más 

simple posible, después de implementar esta característica, nos 

preguntamos cómo hacer el programa más simple sm perder 

funcionalidad, este proceso se le denomina recodificar o refactorizar. 

Esto a veces nos puede llevar a hacer más trabajo del necesario, pero a 

la vez estaremos preparando nuestro sistema para que en un futuro 

acepte nuevos cambios y pueda albergar nuevas características. No 

debemos de recodificar ante especulaciones si no solo cuándo el sistema 

te lo pida (Calero, 2003). 

Según Joskowicz (2008), la recodificación consiste en escribir 

nuevamente parte del código de un programa, sin cambiar su 

funcionalidad, a los efectos de hacerlo más simple, conciso y jo 

entendible. Muchas veces, al terminar de escribir un código de 

programa, pensamos que, si lo comenzáramos de nuevo, lo hubiéramos 

hecho en forma diferente, más clara y eficientemente. Sin embargo, 

como ya está pronto y "funciona", rara vez es reescrito. Las 

metodologías de XP sugieren recodificar cada vez que sea necesario. Si 

bien, puede parecer una pérdida de tiempo innecesaria en el plazo 

inmediato, los resultados de ésta práctica tienen sus frutos en las 

siguientes iteraciones, cuando sea necesario ampliar o cambiar la 

funcionalidad. La filosofia que se persigue es, como ya se mencionó, 

tratar de mantener el código más simple posible que implemente la 

funcionalidad deseada. 
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Programación por parejas.- Todo el código de producción lo escriben 

dos personas frente al ordenador, con un sólo ratón y un sólo teclado. 

Cada miembro de la pareja juega su papel: uno codifica en el ordenador 

y piensa la meJor manera de hacerlo, el otro piensa más 

estratégicamente, ¿Va a funcionar?, ¿Puede haber pruebas donde no 

funcione?, ¿Hay forma de simplificar el sistema global para que el 

problema desaparezca? El emparejamiento es dinámico, puedo estar 

emparejado por la mañana con una persona y por la tarde con otra, si 

tienes un trabajo sobre un área que no conoces muy bien puedes 

emparejarte con otra persona que si conozca esa área, Cualquier 

miembro del equipo se puede emparejar con cualquiera (Calero, 2003). 

XP propone que se desarrolle en pares de programadores, ambos 

trabajando juntos en un mismo ordenador. Si bien parece que ésta 

práctica duplica el tiempo asignado al proyecto (y por ende, los costos 

en recursos humanos), al trabajar en pares se minimizan los errores y 

se logran, mejores diseños, compensando la inversión en horas. El 

producto obtenido es por lo general de mejor calidad que cuando el 

desarrollo se realiza por programadores individuales. En un estudio 

realizado por Cockburn y Williams, se concluye que la programación en 

pares tiene un sobre costo aproximado de 15%, y no de un 100% como 

se puede pensar a priori. Este sobre costo es rápidamente pagado por la 

mejor calidad obtenida en el producto final (Joskowicz, 2008). 

Propiedad colectiva.- Cualquiera que crea que puede aportar valor al 

código en cualquier parcela puede hacerlo, ningún miembro del equipo 

es propietario del código. Si alguien quiere hacer cambios en el código 

puede hacerlo. Si hacemos el código propietario, y necesitamos de su 

autor para que lo cambie entonces estaremos alejándonos cada vez más 

de la comprensión del problema, si necesitamos un cambio sobre una 

parte del código lo hacemos y punto. XP propone una propiedad 

colectiva sobre el código nadie conoce cada parte igual de bien pero 

todos conoce algo sobre cada parte, esto nos preparará para la 

sustitución no traumática de cada miembro del equipo (Calero, 2003). 

Según Joskowicz (2008), en un proyecto XP, todo el equipo puede 

contribuir con nuevas ideas que apliquen a cualquier parte del 
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proyecto. Asimismo, cualquier pareja de programadores puede cambiar 

el código que sea necesario para corregir problemas, agregar funciones 

o recodificar. 

Integración continúa.- El código se debe integrar como mínimo una 

vez al día, y realizar las pruebas sobre la totalidad del sistema. Una 

pareja de programadores se encargara de integrar todo el código en una 

máquina y realizar todas las pruebas hasta que estas funcionen al 

100% (Calero, 2003). 

Todos los desarrolladores necesitan trabajar siempre con la "última 

versión". Realizar cambios o mejoras sobre versiones antiguas causan 

graves problemas, y retrasan al proyecto. Es por eso que XP promueve 

publicar lo antes posible las nuevas versiones, aunque no sean las 

últimas, siempre que estén libres de errores. Idealmente, todos los días 

deben existir nuevas versiones publicadas. Para evitar errores, solo una 

pareja de desarrolladores puede integrar su código a la vez (Joskowicz, 

2008). 

40 Horas semanales.- Si queremos estar frescos y motivados cada 

mañana y cansado y satisfecho cada noche. El viernes quiero estar 

cansado y satisfecho para sentir que tengo dos días para pensar en algo 

distinto y volver el lunes lleno de pasión e ideas. Esto requiere que 

trabajemos 40 horas a la semana, mucha gente no puede estar más de 

35 horas concentradas a la semana, otros pueden llegar hasta 45 pero 

ninguno puede llegar a 60 horas durante varias semanas y aun seguir 

fresco, creativo y confiado. Las horas extras son síntoma de serios 

problemas en el proyecto, la regla de XP dice nunca 2 semanas seguidas 

realizando horas extras (Calero, 2003). 

Según Letelier y Penades (2006), se debe trabajar un máximo de 40 

horas por semana. No se trabajan horas extras en dos semanas 

seguidas. Si esto ocurre, probablemente está ocurriendo un problema 

que debe corregirse. El trabajo extra desmotiva al equipo. Los proyectos 

que requieren trabajo extra para intentar cumplir con los plazos suelen 

al final ser entregados con retraso. En lugar de esto se puede realizar el 
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juego de la planificación para cambiar el ámbito del proyecto o la fecha 

de entrega. 

Cliente In-situ.- Un cliente real debe sentarse con el equipo de 

programadores, estar disponible para responder a sus preguntas, 

resolver discusiones y fijar las prioridades. Lo dificil es que el cliente 

nos ceda una persona que conozca el negocio para que se integre en el 

equipo normalmente estos elementos son muy valiosos, pero debemos 

de hacerles ver que será mejor para su negocio tener un software pronto 

en funcionamiento, y esto no implica que el cliente no pueda realizar 

cualquier otro trabajo (Calero, 2003). 

Según Letelier y Penades (2006), el cliente tiene que estar presente y 

disponible todo el tiempo para el equipo. Gran parte del éxito del 

proyecto XP se debe a que es el cliente quien conduce constantemente 

el trabajo hacia lo que aportará mayor valor de negocio y los 

programadores puéden resolver de manera inmediata cualquier duda 

asociada. La comunicación oral es más efectiva que la escrita, ya que 

esta última toma mucho tiempo en generarse y puede tener más riesgo 

de ser mal interpretada. 

Estándares de codificación.- Si los programadores van a estar tocando 

partes distintas del sistema, intercambiando compañeros, haciendo 

refactoring, debemos de establecer un estándar de codificación aceptado 

e implantado por todo el equipo (Calero, 2003). 

Según Letelier y Penades (2006); XP enfatiza la comunicación. de los 

programadores a través del código, con lo cual es indispensable que se 

sigan ciertos estándares de programacwn (del equipo, de la 

organización u otros estándares reconocidos para los lenguajes de 

programación utilizados). Los estándares de programación mantienen el 

código legible para los miembros del equipo, facilitando los cambios. 

d. PRUEBAS 
Pruebas unitarias.- Todos los módulos deben pasar las pruebas 

unitarias, antes de ser liberados o publicados, las pruebas unitarias 

deben ser definidas antes de realizar el código. Todo código publicado 
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debe haber pasado correctamente las pruebas unitarias y habilita la 

propiedad colectiva del código, significando que el sistema y el conjunto 

de pruebas deben ser guardados junto al código, para que pueda ser 

utilizado por otros desarrolladores, para poder corregir, cambiar o 

recodificar parte del mismo (Joskowicz, 2008). 

Según Fernández (2002), se harán pruebas todo el tiempo, no sólo de 

cada nueva clase (pruebas unitarias) sino que también los clientes 

comprobarán que el proyecto va satisfaciendo los requisitos (pruebas 

funcionales). 

Detección y corrección de errores.- Cuando se encuentra un error 

("bug"), éste debe ser corregido inmediatamente y, se deben tener 

precauciones para que errores similares no vuelvan a ocurrir. 

Asimismo, se generan nuevas pruebas para verificar que el error haya 

sido resuelto (Joskowicz, 2008). 

Pruebas de aceptación.- Las pruebas de aceptación son creadas en 

base a las historias de usuarios, en cada ciclo de la iteración del 

desarrollo, el cliente debe especificar uno o diversos escenarios para 

comprobar que una historia de usuario ha sido correctamente 

implementada, las pruebas de aceptación son consideradas como 

"pruebas de caja negra", los clientes son responsables de verificar que 

los resultados de éstas pruebas sean correctos (Joskowicz, 2008). 

Asimismo, en caso que fallen varias pruebas, deben indicar el orden de 

prioridad de resolución. Una historia de usuario no está terminada 

mientras no pase correctamente todas las pruebas de aceptación. Dado 

que la responsabilidad es grupal, es recomendable publicar los 

resultados de las pruebas de aceptación, de manera que todo el equipo 

esté al tanto de esta información. 

2.2.3 PROGRAMACIÓN ORIENTADA A OBJETOS (POO) 

Según Pérez (2008), hay muchos lenguajes de programación 

orientada a objetos POO que tienen muchas similitudes entre sí, pero 

puntualmente nos enfocaremos en Java, utilizaremos para tal efecto un 

modelo de fábrica de objetos, para introducir los términos clase, objeto, 
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método, propiedad, estático, dinámico, donde la fábrica de objetos será 

el entorno de ejecución o JRE. 

Es un paradigma, es decir no es más que un modelo que representa un 

enfoque particular para la construcción de sistemas. No hay uno mejor 

que otro, sino que cada uno tiene ventajas y desventajas (Pizarra, 2005). 

2.2.4 MODELO VISTA CONTROLADOR 

Según Lazo (2005), es un patrón de arquitectura de software que 

separa los datos de una aplicación, la interfaz de usuario, y la lógica de 

control en tres componentes distintos y son lo siguiente. 

MODELO 

El modelo lo podemos ver como la base de datos, o el sistema 

relacional que controla cómo se leen y se guardan los datos, así como 

cierta lógica de validación y relaciones entre ellos (Lo podemos llamar 

modelo relacional, si estamos trabajando con bases de datos). 

VISTA 

La vista es lo que se muestra al usuario o a un servicio web, es 

decir, una vista puede ser una página HTML para que el usuario acceda 

a los datos, una interfaz en Silverlight, o incluso un fichero XML que se 

consuma desde un programa externo. 

CONTROLADOR 

El controlador es el enlace entre la vista y el modelo, se encarga 

de recibir los eventos desde la vista (por ejemplo un botón "Enviar" de 

un formulario o de un cuadro de login) y de exponer a la vista los datos 

desde el modelo. Este modelo no es nuevo, sino que fue introducido en 

1987 en el lenguaje de program~ción SmallTalk. 
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Figura N° 2.1 Modelo vista controlador 

2.2.5 JAVA 

Según Joyanes (2002), java es un lenguaje de programación 

orientado a objetos que posee un sistema que interpreta y ejecuta los 

archivos para ser compilados en tiempo real, además posee un juego de 

herramientas de desarrollo y una interfaz de programación de 

aplicaciones (API). La utilería del archivo java es el "jar" que genera los 

archivos java, estos son similares a los archivos zip en que comprimen 

los archivos a un tamaño más pequeño ·y proporciona un manera 

conveniente de distribuir clases de java compilados. 

Según Pérez (2004}, el lenguaje de programación java surgió en los años 

90, como un lenguaje orientado a objetos sencillo, fácil de usar, potente 

y muy bien adoptado para la programación de aplicaciones en red. 

CARACTERÍSTICAS DE JAVA 

El lenguaje Java tiene características que los han hecho un 

lenguaje esencial para la programación de sistemas de cómputo, que 

consta de los siguientes puntos (Weitzenfeld, 2005). 

Orientado a objetos.- Java es un lenguaje orientado a objetos y para 

escribir el programa más simple se tiene que definir las clases del 

programa. 
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Gratis.- Este lenguaje se ofrece gratis, aunque bajo licencia, a cualquier 

usuario, esto reduce el costo de la aplicación y fortalece la decisión de 

utilizarlo en distintas plataformas, donde no se incurre en el costo de 

pagar gran número de licencias, como es obligatorio en la mayoría de 

los demás productos. 

Robusto.- El lenguaje de programacwn Java ayuda a encontrar con 

mayor faCilidad los errores de programación durante la etapa de 

compilación, Java también incluye manejo de excepciones y recolección 

de basura, con el objeto de lograr programas más robustos. 

Portátil.- Cuando un programa Java se compila en una plataforma 

particular, este programa correrá en cualquier máquina, para ello se 

necesita la máquina virtual de Java (Java Virtual Machine, JVM), que 

debe existir en cada máquina donde se ejecute un programa Java. 

Integrado a la web.- Java es el único lenguaje, con excepción de 

algunos lenguajes scripts, que viene integrado con los navegadores 

(browser) más utilizados en la Web. 

Seguro.- El lenguaje de programación Java logra un modelo de manejo 

de memoria mucho más seguro, que además se apoya en el modelo de 

verificación de código en tiempo de ejecución. 

Eficiencia.- Esta eficiencia se basa en que cuenta con un compilador 

para generar el código, en contraste con aquellos lenguajes 

completamente interpretados, donde el rendimiento es menor. 

Bibliotecas.- Java es un lenguaje muy aceptado es la riqueza de sus 

bibliotecas o paquetes, estas bibliotecas facilitan la creación de 

programas, además de asegurar una estandarización entre aplicaciones, 

en la actualidad, aprender el lenguaje de Java como tal es solo el 10% 

del esfuerzo y el 90% restante se enfoca a aprender a utilizar sus 

bibliotecas. 

Tecnología.- En la actualidad existe un gran número de productos y 

tecnología desarrollados alrededor de Java. 
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2.2.6 INTERNET 
· Según Lamarca (20 11), internet es una red de redes de millones 

de ordenadores en todo el mundo. Pero al contrario de lo que se piensa 

comúnmente, Internet no es sinónimo de World Wide Web. La Web es 

sólo una parte de Internet, es sólo uno de los muchos servicios que 

ofrece Internet. 

Internet, la red de redes, suministra un foro de comunicación en el que 

participan millones de personas de todos los países del mundo, en 

mayor o menor medida. Internet aporta o soporta una serie de 
instrumentos para que la gente difunda y acceda a documentos y a la 

información (WWW, FTP, etc.), para que los individuos y los grupos se 

relacionen a través de una serie de medios de comunicación más o 

menos nuevos (correo electrónico, news, listas de distribución, 

videoconferencia, chats) o más o menos viejos (como una conversación 

telefónica, poner un fax, etc.) y también incluye dentro de sí a los 

denominados medios de comunicación de masas (radio, televisión, 

periódicos y revistas "on line", cine, la omnipresente publicidad, etc.) 

¿Se trata de un nuevo medio de comunicación? ¿Pueden utilizarse las 

nociones habituales que se aplican a los medios de comunicación para 

definir y caracterizar la comunicación en internet? 

2.2. 7 APLICACIÓN WEB 

Según Lujan (2002), en las aplicaciones web suelen distinguirse 

tres niveles (como en las arquitecturas cliente/ servidor de tres niveles); 

el nivel superior que interacciona con el usuario (el cliente web, 

normalmente un navegador) el nivel inferior que proporciona los datos 

(la base de datos) y el nivel intermedio que procesa los datos (el servidor 

web). En este capítulo se describen el cliente y el servidor web y se 

comentan los entornos web en los que se ejecutan las aplicaciones web; 

Internet, intranet y extranet. Además se comentan las principales 

ventajas que poseen las aplicaciones web. También se describen las 

arquitecturas típicas de las aplicaciones web, se presenta una 

metodología de desarrollo de sitios web. · 
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Según Aumaille (2002), una aplicación web es un conjunto de recursos 

web que participan en el funcionamiento de la propia aplicación web y 

está compuesta por a) Componentes de servidor dinámicos: 

ServletsJSPs. 

b) Elementos web estáticos: Páginas HTML, imágenes, sonidos. 

e) Componentes de clientes dinámicos: Applets, JavaBeans y clases etc. 

2.2.8 SISTEMA DE ADMINISTRADOR DE BASE DE DATOS 

Según Rob y Coronel (2004), el sistema de administrador de base 

de datos es una disciplina enfocada a la generación, almacenamiento y 

recuperación apropiados de datos, dado el rol crucial que desempeñan, 

no es asombroso que la administración de datos sea una actividad 

primordial en cualquier negocio, agencia gubernamental, organización 

de servicios o de caridad. 

El sistema de administrador de base de datos es un grupo de programa 

que se usan como una interfaz entre una base de datos y programas de 

aplicaciones, o entre una base de datos y el usuario (Stair y Reynolds, 

2000). 

2.2.9 TECNOLOGIAS ADICIONALES 

ZK FRAMEWORK 

Según PotixCorporation (20 1 O), ZK es un framework de 

aplicaciones web en AJAX, completamente en Java de software de 

código abierto que permite una completa interfaz de usuario para 

aplicaciones web sin usar JavaScript y con poca programación. El 

núcleo de ZK es un mecanismo conducido por eventos basado en AJAX, 

sustentado sobre 70 componentes XUL y 80 componentes XHTML, y un 

lenguaje de marcación para diseñar interfaces de usuario. Los 

programadores diseñan las páginas de su aplicación en componentes 

XUL/XHTML ricos en características, y los manipulan con eventos 

disparados por la actividad del usuario final. Es similar al modelo de 

programación encontrado en las aplicaciones basadas en GUI de 

escritorio. ZK utiliza el acercamiento llamado centrado-en-el-servidor 

para la sincronización de componentes y el pipelining entre clientes y 

servidores se haga automáticamente por el motor, y los códigos de Ajax 

sean completamente transparentes para los desarrolladores de 
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aplicaciones web. Por lo tanto, los usuarios finales obtienen una 

interacción y respuesta similar a las de una aplicación de escritorio, 

mientras que la complejidad del desarrollo es similar a la que tendría la 

codificación de aplicaciones de escritorio. Además de la programación 

basada en componentes y orientación a eventos, de manera similar a 

Swing, ZK soporta un lenguaje de marcación para la definición de una 

potente interfaz de usuario llamada ZUML. 

HIBERNA TE 

Es una herramienta de Mapeo objeto-relacional (ORM) para la 

plataforma Java (y disponible también para .Net con el nombre de 

NHibernate) que facilita el mapeo de atributos entre una base de datos 

relacional tradicional y el modelo de objetos de una aplicación, 

mediante archivos declarativos (XML) o anotaciones en los beans de las 

entidades que permiten establecer estas relaciones. Hibernate es 

software libre, distribuido bajo los términos de la licencia GNU LGPL 

(Red Hat, 2010). 

AJAX 
AJAX significa Asynchronous JavaS~ript y XML. AJAX utiliza una 

combinación de JavaScript y XML para permitir que las páginas Web se 

actualizan con información del servidor. Consiste en HTML, JavaScript, 

DHTML y DOM. La forma tradicional entre el navegador del cliente, el 

servidor procesa los datos y envía una respuesta de vuelta al navegador. 

La desventaja de este método es que la página Web debe ser recargada 

en el navegador. Como un nuevo enfoque, AJAX permite escribir 

aplicaciones Web sin necesidad de volver a recargar la página para que 

se produzca una interacción con el usuario. Mediante el uso de AJAX, 

podemos crear mejores aplicaciones, más rápidas y más sencillas de 

utilizar. 

Para aprender AJAX es necesano que sepas algunos conocimientos 

básicos de HTML y JavaScript. Si no tienes conocimientos básicos de 

HTML y JavaScript, por favor, primero considera aprenderlos antes de 

iniciar en el maravilloso mundo de AJAX. 
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Ten en cuenta que al crear una página HTML, puedes abrirla haciendo 

clic en el archivo. Pero una página de AJAX, debe tener un servidor 

para que se pueda ejecutar. Necesitas tener un entorno c;l.e desarrollo en 

tu computadora o un servidor remoto gestionado por una empresa de 

alojamiento Web. 

AJAX. utiliza un lenguaje llamado JavaScript y el protocolo http para 

enviar y recibir datos. Sivas a Yahoo o a las finanzas de Google, puedes 

observar que, las cotizaciones de las acciones en esas páginas están 

cambiando automáticamente sin volver a recargar la página. Podemos 

utilizar AJAX para actualizar los datos de forma dinámica sin recargar 

la página (Gómez, 2010). 

JUNIT 

Según Tuya, Ramos, Dolado (2007), Es el estándar de facto utilizado 

para la realización y ejecución de pruebas unitarias sobre código Java, i 

vien su origen proviene de técnicas basadas en programación extrema, 

también se puede utilizar puede para utilizar para pruebas previamente 

escrito, con Junit se puede especificar los casos de prueba y luego 

ejec:utarlos directamente de forma automática. 

Junit es un conjunto de clases Java, que el usuario extiende para crear 

un entorno de pruebas automatizado. Cada prueba individual se 

implementa como un objeto y un ejecutor de pruebas ejecuta las 

pruebas. Las pruebas en si mismas deben escribirse de forma que 

indiquen si el sistema probado funciona como se esperaba (Somerville, 

2005). 

MODELO CLIENTE SERVIDOR 

Es un modelo de sistema en el que dicho sistema se organiza como un 

conjunto de servicios y servidores asociados, mas unos clientes que 

acceden y usan los servicios los principales componentes de este 

modelo son: a) Un conjunto de servidores que ofrecen servicio a otros 

subsistemas. b) Un conjunto de clientes que llaman a los servicios 

ofrecidos por los servidores. e) Una red que permite a los clientes 

accedera estos servicios (Somerville, 2005). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Desarrollaremos un producto software "Aplicativo web para la 

compraventa de bien inmueble en la Notaría Hinostroza, del Distrito de 

Ayacucho, 2012", usando el proceso XP. Desde el punto de vista 

científico, los estudios descriptivos consisten en llegar a conocer las 

situaciones, costumbres y actitudes predominantes a través de la 

descripción exacta de las actividades, objetos, procesos y personas. Una 

de las funciones principales de la investigación descriptiva es la 

capacidad para seleccionar las características fundamentales del objeto 

de estudio y su descripción detallada de las partes, categorías o clases 

de dicho objeto. En tales estudios se muestran narran, reseñan o 

identifican hechos situaciones, rasgos, características de un objeto de 

estudio, o se diseñan productos, modelos, prototipos, guías, etc. Pero no 

se dan explicaciones o razones del porqué de las situaciones, los 

hechos, los fenómenos.Según Bernal (2006). 

3.2 DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

Según Martínez ( 1993), en las investigaciones no experimentales, 

"No se produce manipulación alguna en las variables implicadas, pero 

además por el carácter puntual de las medidas. Se presenta un modelo 

de medida y evaluación de las mencionadas variables, estableciendo 

categorías o niveles en el seno de las mismas y proponiendo. Asimismo, 

una tipología en función de la concurrencia de categorías en la 

diferentes variables". En la presente investigación, usamos el proceso de 

ingeniería XP, para construir el producto software, sin variar las 

variables de investigación. 

35 



Según Grajales (2000), una investigación de diseño transversal es 

"cuando apunta a un momento y tiempo definido". Los instrumentos de 

recolección de datos que se presenta en los anexos A y B, son usados 

durante el proceso XP de forma única. Por las consideraciones 

anteriores, el diseño de la investigación es no experimental y 

transversal. 

3.3 POBLACIÓN Y MUESTRA 

Población.- Está compuesta por todos los procesos para la 
compraventa de bien inmueble en la Notaria Hinostroza del Distrito de 

Ayacucho, 2012. 

Muestra.- La muestra está compuesta por los procesos en estudio para 

la compraventa de bien inmueble en la Notaria Hinostroza del Distrito 

de Ayacucho, 2012. 

3.4 VARIABLES E INDICADORES 

3.4.1 DEFINICIÓN CONCEPTUAL DE LAS VARIABLES 

VARIABLE INDEPENDIENTE 

Compraventa.- Según el artículo 1529 del código procesal civil por la 

compraventa el vendedor se obliga a transferir la propiedad de un bien 

a un comprador y éste a pagar su precio en dinero. Jurisprudencia.­

Por el contrato de compraventa, el vendedor se obliga a transferir la 

propiedad de un bien al comprador y éste a pagar su precio en dinero, 

constituyendo un acto obligacional con prestaciones recíprocas, 

oneroso, consensual y conmutativo. (Jurista editores, 201 O) 

INDICADORES DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE 

Minuta.-Según Fernández del Castillo ( 1983) La minuta es un 

documento preliminar. 
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Según el artículo 60° de la ley del notariado, En las minutas se anotará 

la foja del registro y la fecha en que se extendió el instrumento. Se 

formará un tomo de minutas cuando su cantidad lo requiera, 

ordenándolas según el número que les corresponda. 

Escritura pública de compraventa.-Escritura pública es todo 

documento matriz incorporado al protocolo notarial, autorizado por el 

notario, que contiene uno o más actos jurídicos. 

VARIABLE DEPENDIENTE 

Bien inmueble.-Parcela o porción de suelo de una misma naturaleza 

enclavada en un término municipal y cerrada por una línea poligonal 

que delimita, a tales efectos, el ámbito espacial del derecho de la 

propiedad de un propietario o de varios pro indiviso y, en su caso, las 

construcciones emplazadas en dicho ámbito, cualquiera sea su dueño, y 

con independencia de otros derechos que recaigan sobre el inmueble. 

(Martínez y Sarasa, 2004) 

INDICADORES DE LA VARIABLE DEPENDIENTE 

Copia literal.- Según Ling, 2011. La copia Literal es un instrumento 

registra! que contiene la historia de todos los antecedentes registrales 

(todos los actos registrados del inmueble, desde su primer registro 

hasta el último) y debe ser estudiado debidamente a fin de poner 

identificar si el propietario que nos vende es realmente el que aparece 

en Registros Públicos. 

Memoria descriptiva.-Según Rubio (2005) es un documento base para 

la redacción de estudio. Los otros documentos (pliego, planos, 

mediciones y presupuesto) son consecuencia de lo indicado en la 
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memoria. Los errores y omisiones que haya en esta pnmera fase 

tendrán reflejo en el resto de los documentos. 

Se redactara de acuerdo de unos contenidos mínimos exigidos 

reglamentariamente. Entre ellos los hay con carácter objetivo, tales 

como plazos de ejecución o el entorno, y otros más bien subjetivos, 

como son las previsiones de equipos técnicos, medios auxiliares o mano 

de obra. 

Propietario.- Lo adquiere por sus facultades y la desigualdad de estas, 

ya en el orden físico, en el orden moral es la razón de desigualdades 

sociales, es además estímulos para el trabajo, medio de civilización y de 

beneficencia, y lazo que une al hombre, a su familia y a su patria. El 

derecho de disfrutar y disponer libremente de las cosas que nos 

pertenecen, con sujeción a las leyes. (Danvila, 2006) 

3.4.2 DEFINICIÓN OPERACIONAL DE LAS VARIABLES 

VARIABLE INDEPENDIENTE 

X. Compraventa. 

INDICADORES DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE 

Xl. Minuta. 

X2. Escritura pública de compraventa. 

VARIABLE DEPENDIENTE 

Y. Bien inmueble. 

INDICADORES DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE 

Yl. Copia literal. 
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Y2. Memoria descriptiva. 

Y3. Propietario. 

3.5 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

3.5.11NSTRUMENTO PARA RECOLECTAR INFORMACIÓN 

Se usará las técnicas de entrevista, encuesta y análisis 

documental, que tiene como objeto recolectar información necesaria de 

los procesos e información sobre la compraventa de bien inmueble en la 
Notaria Hinostroza del Distrito de Ayacucho. Según los anexos A y B. 

3.5.2 HERRAMIENTAS PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS E 
INFORMACIÓN 

Las herramientas tecnológicas que utilizamos, son seleccionadas 

en función a limitaciones existentes para el proyecto, siendo; una 

aplicación colaborativa pequeña, existe limitados recursos humanos, 

infraestructura y financieros para el desarrollo del producto software 

web, existe limitación para implementar la infraestructura fisica y 

tecnológica de producción del software. En función a estos aspectos 

seleccionamos las tecnologías según la tabla 3.1. 

~-~~FTWAR~]-~AB.RiCAN~E_][ ~=--=~~ ~ERVICIO ~:----~~ 
UBUNTU Patrocinado por Ubuntu es un Sistema Operativo y una 

10.04 Mar k distribución de Linux orientada a 
"LUCID Shuttleworth, escritorio, basada en Debian GNULLinux 
LYNK" 2010 pero enfocado en la usabilidad, 

lanzamientos regulares y de fácil 
instalación. 

JAVA Desarrollado por Java es un lenguaje de programación 
S un orientado a objetos que posee un sistema 
MicroSystems que interpreta y ejecuta los archivos para 

ser compilados en tiempo real 

NETBEANS Fundado por Una herramienta para programadores 
IDE S un pensada para escribir, compilar, depurar y 

MicroSystems, ejecutar programas. Está escrito en Java-
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APACHE 
TOMCAT 

ZK 

SPRING 

2000 

Desarrollado por 
S un 
Microsystems 

pero puede setvir para cualquier otro 
lenguaje de programación. 

Tomcat es un contenedor de setvlets que se 
utiliza en la Referencia oficial de la 
implementación para Java Setvlet y 
JavaSetver Pages (JSP). Las 
especificaciones Java Setvlet y JavaSetver 
Pages son desarrolladas por Sun 
Microsystems cuyas especificaciones 
vienen dadas por la JCP (Java Community 
Process). Apache Tomcat es desarrollado en 
un entorno abierto y participatorio, bajo la 
licencia de Apache Software License. 

Desarrollado por 
Potix es un framework de aplicaciones web en 

Corporation, 
2009. 

AJAX, completamente en Java de software 

de código abierto que permite una completa 

interfaz de usuario para aplicaciones web 

sin usar J avaScript y con poca 

programación. 

El núcleo de ZK es un mecanismo 

conducido por eventos basado en AJAX, 

sustentado sobre 70 componentes XUL y 

80 componentes XHTML, y un lenguaje de 

marcación para diseñar interfaces de 

usuario. Los programadores diseñan las 

páginas de su aplicación en componentes 

XUL/XHTML ricos en características, y los 

manipulan con eventos disparados por la 

actividad del usuario fmal. Es similar al 

modelo de programación encontrado en las 

aplicaciones basadas en GUI de escritorio. 
Creado por Rod 
Johnson, 2000 Spring es un framework de código abierto 

de desarrollo de aplicaciones para la 

plataforma Java. 

Spring Framework no obliga a usar un 

modelo de programación en particular, se 

ha popularizado en la comunidad de 

programadores en Java al ser considerado 

como una alternativa y sustituto del 
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MYSQL 

HIBERNA TE 

Desarrollado por 
S un 
Microsystems. 

modelo de Enterprise JavaBeans. Por su 

diseño el framework ofrece mucha libertad 

a los desarrolladores en Java y soluciones 

muy bien documentadas y fáciles de usar 

para las prácticas comunes en la industria. 
MySql es un sistema de base de datos 
operacional, es hoy en día uno de los más 
importantes en los que hace al diseño y 
programación de base de datos de tipo 
relacional 

Creado por Gavin Es un ORM. 
King, 2001 

Proporciona mecanismos de mapeo 
objeto f relacional para: almacenar, 
eliminar, actualizar y recuperar los objetos 
Java desde BD. 

No intrusivo 

Tabla N° 3.1: Herramientas tecnológicas para el tratamiento de datos. 

3.5.3. TÉCNICA PARA APLICAR XP 

Revisado el marco teórico desarrollado en el capítulo II, sección 

2.2.5, formulamos el proceso, que considera las fases para desarrollar 

la aplicación web usando XP, como se muestra en las tablas 3.2 a 3.4. 

c~~ARE E:EF~ e=--T_ECNICA -=~ RE~PONS~LE~] 
Escribir Historia de Describir brevemente la Cliente 
historias usuario historia de usuario con la 
de usuario regla del negocio (lo que el 

sistema debe hacer) 

Dividir historias de usuario 
grandes 

Probar las Arquitectura Explorar posibilidades de Cliente 
tecnologías técnica uso de tecnologías 
a utilizar inicial Programador 

Probar el rendimiento de las 
tecnologías Entrenador 

Definir las tecnologías a usar 
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Estimar Plan de alto Conocer previamente la Programador 
esfuerzo nivel historia de usuario 
para 

Hacer una implementación historias 
de usuario rápida de historia de usuario 

Estimar esfuerzo (semana) 
para desarrollar la historia 
de usuario 

Tabla N° 3.2: Fase de exploración (Porras, 2010) 

¡ TAR___ L~~-~E-FACTOJ ~=~TÉ-~Ñ~~~-----,.---- - .--R~SPON-~ABL~S 1 

Rescribir Historia de Describir detalladamente la Cliente 
las usuario historia de usuario con la 
historias regla del negocio 
de 
usuario 

Formular Plan de versión Introducir nuevos requisitos Cliente 
el plan de (una iteración) del software 
versiones 

Definir prioridad para cada 
historia de usuario por 
necesidad del negocio 

Utilizar técnicas de Programador 
elaboración del plan de alto 
nivel 

Estimar y asignar esfuerzo 
(semana) para cada historia 
de usuario en función a 
tiempo para planear, 
diseñar, implementar y 
probar 

Estimar y asignar riesgo a 
cada historia de usuario en 
función a situación que 
afecta la estimación del 
esfuerzo 

Actualizar tatjeta de historia 
de usuario 

Tabla N° 3.3: Fase de planificación (Porras, 2010) 
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=~-:A A-~_]~EF.ÁC'J;o e ___ TÉCN~-CA ~-. l~ SPÓ~-S~LES . i 
Definir la Arquitectura Actualizar la arquitectura Cliente 
arquitectura técnica técnica inicial 
técnica Programador 

Usar caracteristicas del 
negocio Entrenador 

Utilizar arquitectura por 
capas 

Integrar frameworks 

Escribir Tarea de Dividir cada historia de Cliente 
tareas de ingenieria usuario en tareas, 
ingenieria describir usando reglas Programador 

del negocio cada tarea de 
ingenieria 

Formular el Plan de Estimar y asignar Programador 
plan de iteración esfuerzo para desarrollar 
iteraciones una tarea de ingeniería 

Asignar una tarea de Entrenador 
ingenieria al programador 

Programador 

Utilizar el plan de versión Programador 

Actualizar el plan con Entrenador 
tareas de ingenieria de la Supervisar 
siguiente iteración 

Actualizar el plan cuando 
fallo prueba de aceptación 

Actualizar el plan con 
tareas no concluidas 

Actualizar las trujetas de 
tarea de ingenieria 

Crear Caso de Escribir pruebas de Cliente 
pruebas de prueba de aceptación para cada 

Encargado de aceptación aceptación historia de usuario por 
iteración pruebas 

Implementar GUI Diseñar con precisión la Cliente 
las GUI relacionada a cada 
interfaces historia de usuario Programador 

Generar código para la 
interfase usando una 
herramienta 
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Implementar GUI Diseñarconprecisión la Cliente 
las G UI relacionada a cada 
interfaces historia de usuario Programador 

Generar código para la 
interfase usando una 
herramienta 

Escribir Tarjeta CRC Diseñar para una tarea de Cliente 
tarjetas CRC ingeniería de forma simple 

Programador para cada 
tarea de Rediseñar por falla de · 
ingeniería prueba de aceptación una 

tarea 

Identificar 
responsabilidades 

Identificar colaboración 

. Identificar atributos 

Implementar Base de datos Escribir script usando Programador 
la base física tarjetas CRC 
datos física 

Ejecutar script usando 
DBMS 

Implementar Código fuente Escribir código fuente o Programador 
código para generar con una 
clases herramienta usando 
entidad tarjetas CRC 

Crear Prueba Escribir código fuente Programador 
pruebas unitaria para una prueba unitaria, 
unitarias usando una herramienta 
para las 
clases 
control 

Implementar Código fuente Codificar una tarea de Programador 
código ingeniería 

Supervisor fuente 
Hacer refactoring 

Mover programadores 

Ejecutar Reporte de Ejecutar el módulo de Programador 
pruebas prueba cada prueba unitaria 
unitarias unitaria 

Modificar código fuente si 
la prueba unitaria 
muestra resultado 
incorrecto 
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Realizar Código fuente Integrar las tareas para Programador 
integración una historia de usuario 
continua 

Mantener sistema 
integrado todo el tiempo 

Ejecutar Reporte Integrar continuamente al Programador 
pruebas de pruebas de concluir las tareas de una 
integración integración historia de usuario 
para una 

Verificar que las pruebas historia de 
usuario de integración pasan al 

100% 

Ejecutar Reporte de Correr la última versión Cliente 
pruebas de pruebas de de una iteración 
aceptación aceptación Encargado de 

Utilizar los casos de pruebas 
prueba de aceptación 

Tabla N° 3.4: Fase de iteración (Porras, 2010) 
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CAPITULO IV 

ANÁLISIS Y RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

4.1 ARTEFACTOS DEL SOFTWARE APLICANDO EL PROCESO XP 

a. FASE DE EXPLORACIÓN 

Según el procedimiento detallado en las tablas 3.2 a 3.4 para el 

proceso XP, descrito en el capítulo 2 sección 2.2.5, fase de exploración. 

Obtenemos las historias de usuario, arquitectura técnica inicial y el 

plan de alto nivel. 

, ----¡r·-- ---- -------------.--,r--------. ------.----·--- -------- --:----------~] 
i N° r HISTORIA DE j . DESCRIPCION 
: 11 . ' 

i 1 1 ~ ~. 

L_j L_ _______________ _j 
1 !Acceso al sistema El usuario (cajero, inmuebles, jurídicas), podrá 

autentificarse para ingresar al software. 

2 Administrar recaudo El cajero ingresa a la opción ingreso de recaudo e 
ingresa el servicio que requiere el Cliente. 

3 

4 

5 

Realizar orden de 
atención de 
compraventas 

Realizar escritura 
pública de 
compraventa de 
propiedad inscrita 

Realizar escritura 
pública de 
compraventa de 
propiedad no 
inscrita 

El cajero, al 
automáticamente 
compraventa. 

ingresar el 
la orden 

recaudo genera 
de atención de 

El usuario de propiedades inmuebles (Usuario de 
inmuebles), ingresa a la opción de generar 
documentos, el cual muestra la lista de espera, 
selecciona la opción compraventa, ingresa los datos 
requeridos y· genera la Escritura pública de 
compraventa pata una propiedad inscrita en los 
registros públicos. 

El usuario de propiedades inmuebles (Usuario de 
inmuebles), ingresa a la opción de generar 
documentos, el cual muestra la lista de espera, 
selecciona la opción compraventa, ingresa los datos 
requeridos y genera la Escritura pública de 
compraventa para una propiedad no inscrita en los 
registros públicos. · 
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6 

7 

8 

9 

Realizar escritura 
pública de 
compraventa de 
derechos y acciones 

El usuario de propiedades inmuebles (Usuario de 
inmuebles), ingresa a la opción de generar 
documentos, el cual muestra la lista de espera, 
selecciona la opción compraventa, ingresa los datos 
requeridos y genera la Escritura pública de 
compraventa para una propiedad no inscrita en los 
¡registros públicos. 

Realizar escritura El usuario de propiedades inmuebles (Usuario de 
pública de propiedad~nmuebles), ingresa a la opción de generar 
sujeto a rentas. de documentos, el cual muestra la lista de espera, 
2da categoría selecciona la opción compraventa, ingresa los datos 

¡requeridos y genera la Escritura pública de 
compraventa para una propiedad sujeto a rentas de 
2da categoría. 

Realizar escritura 
pública de 
compraventa con 
constitución de 
servidumbres de 
paso 

Realizar escrituras 
públicas de 
resolución de 
compraventa 

El usuario de propiedades inmuebles (Usuario de 
~nmuebles), ingresa a la opción de generar 
documentos, el cual muestra la lista de espera, 
selecciona la opción compraventa, ingresa los datos 
requeridos y genera la Escritura pública de 
compraventa para una propiedad con constitución de 
servidumbres de paso. 

El usuario de propiedades inmuebles (Usuario de 
inmuebles), ingresa a la opción de generar 
documentos, el cual muestra la lista de espera, 
selecciona la opción compraventa, ingresa los datos 
requeridos y genera la Escritura pública de 
resolución de compraventa. 

Realizar escritura El usuario de propiedades inmuebles (Usuario de 
pública de inmuebles), ingresa a la opción de generar 
compraventa sujetas documentos, el cual muestra la lista de espera, 

10 
a Alcabala selecciona la opción compraventa, ingresa los datos 

requeridos y genera la Escritura pública de 
compraventa sujetas a Alcabala. 

11 

Realizar escritura 
pública de promesa 
de compraventa 

El usuario de propiedades inmuebles (U su ario de 
inmuebles), ingresa a la opción de generar 
documentos, el cual muestra la lista de espera, 
selecciona la opción compraventa, ingresa los datos 
requeridos y genera la Escritura pública de promesa 
de compraventa. 

Realizar reporte por 
de compraventa 

12 elaboradas 

El usuario de propiedades inmuebles (Usuario de 
inmuebles), podrá obtener el reporte de compraventa 
elaboradas mensualmente y anualmente 

13 

Realizar el índice 
compraventas 

de El usuario de propiedades inmuebles (Usuario de 
inmuebles), podrá obtener el reporte de índice 
alfabético o cronológico de compraventas elaboradas. 
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14 

15 

16 

17 

Realizar historial de El usuario de propiedades inmuebles (Usuario de 
inmuebles vendidos inmuebles), podrá obtener el reporte de inmuebles 
en la Notaría vendidos en la notaria. 

Realizar reporte de El usuario de propiedades inmuebles (Usuario de 
resoluciones de inmuebles), podrá obtener el reporte de resoluciones 
compraventa de inmuebles vendidos en la notaría. 

Realizar Escritura El usuario de propiedades inmuebles (Usuario de 
Pública de división y inmuebles), ingresa la 

.. 
de generar a opc10n 

partición documentos, el cual muestra la lista de espera, 
selecciona la opción división partición, ingresa los 
datos requeridos y genera la Escritura pública de 
promesa de compraventa. 

Realizar Reportes de El usuario de propiedades inmuebles (Usuario de 
ingreso económico inmuebles), podrá obtener el reporte de ingreso 
por compraventas económico en la notaría. 

Tabla N° 4.1: Historias de usuarios 

QMM ( 
PRESENTAOÓN .. 

SERVIDOR DE 
ÁPUCÁOÓN .· 

~ WEB .BROWSER ~ 
[ ·WEBXML J 

. . '• 

,COMPONENTES DE SERVICIO 

COMPONENTES DE ACCESO DE DATOS 

[.....__· .. : ______ M_vsot ----I 
Figura 4.1 Arquitectura técnica inicial 

J 

J 
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recaudo 

1 ..... ...,.a.u..,a.J. escritura pública de propiedad sujeto a 
2da categoría 

escritura pública de compraventa 
de servidumbres de paso 

públicas de resolución 

escritura pública de compraventa sujetas 

de ingreso económico 

Tabla N° 4.2: Plan de alto nivel. 

b. FASE DE PLANIFICACIÓN 

2 

4 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

Aplicamos la técnica para la fase de planificación, presentada en la 

tabla 3.2, según la teoría del capítulo II, título 2.2.5, obteniendo los 
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180682 

artefactos; historias de usuario en detalle y el plan de versión (primera 

iteración). 

usuario (Usuario inmuebles), ingresa datos de usuario y contraseña y 
"Aceptar", de la ventana de iniciar sesión, mostrando el 

¡prin<~ipal, si no tiene la cuenta de usuario inmuebles. 

Ninguno 

Tabla N° 4. 3: Acceso al sistema. 

usuario (Usuario de caja), ingresa los datos del Cliente de la N 
I::Sc:~lec:;clona el servicio que realiza el cliente, el cual carga automáticamente 
lnrPriin<> de cada servicio seleccionado, luego guarda, aparece una ventana, 

cual consulta si desea imprimir el kárdex (orden de atención). El usuario 
hace click en "SI". 
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¡observaciones: Ninguno 

Tabla N° 4.4: Ingreso del recaudo. 

usuario (Usuario de caja), al hacer click en guardar genera la orden 
JO.L'l-J.J .• l--J.UJ.J. para el usuario de inmuebles, mostrando en la ventana de la lista 

Tabla N° 4.5: Generar orden de atención de compraventa. 

usuario (Usuario Inmuebles), ingresa los datos comprador y vendedor 
¡.u.LJcu.u, .... ble datos del inmueble materia de venta, luego hace click en la nT>•r•nn• 

, aparece una ventana, en el cual se muestra la Escritura 
compraventa, debidamente registrado en la BBDD y la escritura pública 

.......... ,. ... .,,.,.,ta en el servidor. 
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¡observaciones: Ninguno 

Tabla N° 4.6: Generar escritura pública de compraventa de propiedad 

inscrita. 

usuario (Usuario de Inmuebles), ingresa los datos comprador y vendedor 
1 ......... '-LL'"''"ble datos del inmueble inscrito materia de venta, luego hace click en 

"Guardar", aparece una ventana, en el cual se muestra la 
............. ..._u. de compraventa, debidamente registrado en la BBDD y la .,..,,".,.,,., 

IJ.JULU.LL'-'a. de compraventa en el servidor. 

Ninguno 

Tabla N° 4.7: Generar escritura pública de compraventa de propiedad 

no inscrita. 
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El usuario (Usuario Inmuebles), ingresa los datos comprador y vendedor del 
inmueble, datos del inmueble materia de venta de los derechos y acciones, 
luego hace click en la opción "Guardar", aparece una ventana, en el cual se 
muestra la Escritura Pública de compraventa, debidamente registrado en la 
~BDD y la escritura pública de compraventa en el servidor. 

Observaciones: Ninguno 

Tabla N° 4.8: Generar escritura pública de compraventa de derechos y 

accmnes. 

usuario (Usuario de Inmuebles), ingresa los datos comprador y vendedor 
ueble datos del inmueble sujeto a renta de segunda categoria, materia 

luego hace click en la opción "Guardar", aparece una ventana, 
se muestra la Escritura Pública de compraventa, debidamente ... .,.,T,.,·r--ra 

la BBDD y la escritura pública de compraventa en el servidor. 

Tabla N° 4.9: ·Generar escritura pública de propiedad sujeto a rentas de 

2da categoría. 

pública de compraventa 
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Puntos ~teración asignada: 2 
estimados: 3 

Programador responsable: Nélida Núñez Romero 

Descripción: 

El usuario (Usuario de Inmuebles}, ingresa los datos comprador y vendedor del 
inmueble datos del inmueble materia de venta con constitución de 
servidumbre de paso, luego hace click en la opción "Guardar", aparece una 
ventana, en el cual se muestra la Escritura Pública de compraventa, 
debidamente registrado en la BBDD y la escritura pública de compraventa en 
el servidor. 

Observaciones: Ninguno 

Tabla N° 4.10: Generar escritura pública de compraventa con 

constitución de servidumbres de paso. 

escrituras públicas de resolución 

usuario (Usuario de Inmuebles), ingresa los datos comprador y vendedor 
datos del inmueble materia de resolución de compraventa, 

click en la opción "Guardar", aparece una ventana, en el cual se 
Escritura Pública de resolución de compraventa, debidamente registrado 
BBDD y la escritura pública de resolución compraventa en el servidor. 

Ninguno 

Tabla N° 4.11: Generar escrituras públicas de resolución de 

compraventa. 
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de con1praventa sujetas 

usuario (Usuario de Inmuebles), ingresa los datos comprador y vendedor 
l.ll.LJL.llUL'-'ble datos del inmueble sujeto a alcabala materia de venta, luego 

en la opción "Guardar", aparece una ventana, en el cual se muestra 
Pública de compraventa, debidamente registrado en la BBDD y 

pública de compraventa en el servidor. 

Ninguno 

Tabla N° 4.12: Generar escritura pública de compraventa sujetas a 

Alcabala. 

usuario (Usuario de inmuebles), ingresa los datos comprador y vendedor 
ueble datos del inmueble materia de venta, luego hace click en la nroo,-.,n·n• 

, aparece una ventana, en el cual se muestra la Escritura Pú 
promesa de compraventa, debidamente registrado en la BBDD y 

JpQ,rrt-hn·<> pública de promesa de compraventa en el servidor. 

Ninguno 
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Tabla N° 4.13: Generar escritura pública de promesa de compraventa. 

usuario (Usuario Inmuebles), ingresa ventana de reportes, luego seJ.ecc~mna¡ 
opción "reporte de inmuebles" y selecciona la opción mensual o anual 

click en "Aceptar", luego se muestra el reporte. 

Ninguno 

Tabla N° 4.14: Generar reporte de compraventas. 

usuario (Usuario de Inmuebles), ingresa ventana de reportes, 
¡se.Leocmna la opción "reporte de inmuebles" y selecciona la opción u~•-·u'"''"'' 

o cronológico y hace click en "Aceptar". 

Ninguno 

Tabla N° 4.15: Generar el índice de compraventas. 
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Ninguno 

Tabla N° 4.16: Generar historial de inmuebles vendidos en la Notaria. 

usuario (Usuario de inmuebles), ingresa ventana de reportes, 
,.,",.""'"J.u·.~-.~-a. la opción "Ingreso mensual compraventa'' y selecciona la 

...,~ ........... ..., ............. de compraventas y hace click en "Aceptar". 

Tabla N° 4.17: Generar reporte de resoluciones de compraventa. 
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usuario (Usuario de inmuebles), ingresa los datos compradores y Y'V .......... v ..... , .... 

inmueble datos del inmueble materia de venta, luego hace click 
"Guardar", aparece una ventana, en el cual se muestra la '-~"'·f'ri-tn,r!l 

de división y partición, debidamente registrado en la BBDD y 
pública de promesa de compraventa en el servidor. 

Ninguno 

Tabla N° 4.18: Generar Escritura Pública de división y partición. 

ingreso económico 

Ninguno 

Tabla N° 4.19: Generar reporte mensual del ingreso económico por 

compraventas. 
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recaudo Alto Alto 2 2 

Alto Alto 4 2 

Alto Alto 3 1 

Alto Medio 3 1 

Medio Medio 3 2 

Bajo Medio 3 1 

Medio Bajo 3 2 

Bajo Medio 3 2 

Bajo Medio 3 1 

Bajo Medio 3 2 

Alto Bajo 2 1 

Alto Bajo 2 1 

Medio Bajo 2 1 
vendidos en la 
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15 Realizar reporte de Medio Bajo 2 1 
resoluciones de 
compraventa 

16 Realizar escritura pública Medio Medio 2 1 
de división y partición 

17 Realizar reporte mensual Alto Medio 2 2 
del ingreso económico por 
compraventas 

Tabla N° 4.20: Plan de versión. 

c. FASE DE ITERACIÓN 

La fase de iteración presentada en el título 2.2.5, capítulo II y, la 

técnica referenciada en la tabla 3.4, permite obtener los entregables; 

arquitectura técnica, tarea de ingeniería, plan de iteración, casos de 

prueba de aceptación, GUI, tarjetas CRC, base de datos fisica, código 

fuente para clases entidad, pruebas unitarias, código fuente para tarea 

de ingeniería, reporte de pruebas unitarias, reporte de pruebas de 

integración y de aceptación. 

CON'JRUlADOR 

MOOtW 

Figura N° 4.2 Arquitectura técnica final. Diagrama de componentes 
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8 
' 1 
1 

' 

Figura N° 4.3: Arquitectura técnica final. Diagrama de despliegue 

Nombre tarea: Inicio de sesión 

Tipo de tarea : Desarrollo Puntos estimados: 2 

Fecha inicio: 03/10/2011 Fecha fin: 04/10/2011 

Programador responsable: Nélida Núñez Romero 

Descripción: 

El usuario (Usuario de inmuebles), ingresa al formulario iniciar ses10n, e 
ingresa el usuario y la contraseña, luego elige la opción "Iniciar Sesión", y el 
sistema realiza la búsqueda en la BBDD y muestra el menú principal. 

El sistema hace la búsqueda en la base de datos lo autentifica con lo ingresado 
en caso de ser correctos los datos ingresados muestra el menú principal. En 
caso de no coincidir le muestra un mensaje dando a conocer que los datos son 
incorrectos. 

Tabla N° 4.2: Inicio de sesión. 
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Nombre tarea: Crear cuenta 

Tipo de tarea : Desarrollo Puntos estimados: 2 

Fecha inicio: 03/ 1 O/ 20 11 Fecha fin: 04/10/2011 

Programador responsable: Nélida Núñez Romero 

Descripción: 

El administrador general ingresa al formulario iniciar sesión, por no estar 
registrado el usuario de inmuebles ni tener una cuenta, hace click en "Cuenta 
nueva", el sistema muestra un formulario donde Ingresa el nombre, apellidos, 
tipo de usuario, y hace Click en "Aceptar", el sistema guarda la información 
ingresada en la base de datos. Y le muestra el menú principal. 

Tabla N° 4.22: Crear cuenta. 

Número tarea de ingenieria: 1 

Nombre tarea: Registrar datos del cliente. 

Tipo de tarea : Desarrollo Puntos estimados: 2 

Fecha inicio: 05/ 1 O/ 2011 Fecha fin: 06/10/2011 

Programador responsable: Nélida Núñez Romero 

Descripción: 

El usuario (Caja), elige la opción "Caja", del menú principal, el sistema le 
muestra la ventana, luego el usuario (Caja) selecciona si el Cliente es persona 
natural o jurídica Ingresa el DNI en caso de ser natural. 

El sistema hace la búsqueda en la base de datos el registro del Cliente, en caso 
de existir carga los datos existentes en la BBDD en las cajas de texto. En caso 
de no existir el usuario termina de ingresar los datos del cliente, como 
(nacionalidad, DNI, Nombre, Apellidos, Dirección). 

Tabla No 4.23: Registrar Cliente. 

el usuario de los datos del 
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click en mas, el sistema carga los servicios que ofrece la notaria en una lista, 
luego elije el servicio de la lista seleccionándolo, luego hace click en la imagen 
del Check, de la barra de tareas del sistema, luego muestra el formulario con 
los datos del precio. 

El sistema Guarda el servicio de compraventa de Bien inmueble a prestar. 

Tabla N° 4.24: Buscar servicio. 

Nombre tarea: Registrar servicios 

Tipo de tarea : Desarrollo Puntos estimados: 2 

Fecha inicio: 05/10/2011 Fecha fin: 06 f 1 O/ 2011 

Programador responsable: Nélida Núñez Romero 

Descripción: 

El usuario de caja selecciona el servicio requerido por el cliente, o prefiere 
ingresar mediante la caja de texto el Servicio requerido por el cliente de la 
notarias, luego hace click en el botón "Buscar", el sistema busca en la BBDD 
el servicio, y lo muestra, con su respectivo precio, en la lista, usuario de Caja, 
selecciona el servicio, luego hace click en el botón "Agregar", luego se adiciona 
a la lista de servicios requeridos por el cliente, 

El usuario (Caja) ingresa el monto que entrega el cliente, sistema le muestra si 
existe vuelto o no, el usuario (Caja) registra el haciendo Click en el botón 
"Guardar'', el sistema guarda en la base de datos el nuevo registro. 

Tabla N° 4.25: Registrar servicios. 

Nombre tarea: Generar orden de Atención 

Tipo de tarea : Desarrollo Puntos estimados: 4 

Fecha inicio: 07/10/2011 Fecha fin: 12/10/2011 

Programador responsable: Nélida Núñez Romero 

Descripción: 

El sistema al registrar el recaudo y el servicio que requiere el usuario en la 
BBDD, consecutivamente lista los servicios que requiere el cliente en la lista 
de en la de ser atendido conforme al servicio al usuario 
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1 encargado. 

Tabla N° 4.26: Generar orden de Atención. 

Nombre tarea: Guardar los datos requeridos en la Escritura Pública 
Compraventa de propiedad inscrita 

fin: 17/10/2011 

usuario de inmuebles, elije el servicio a realizar en este caso co:m¡:,ravelllta 
propiedad inscrita, luego hace click en el botón con imagen de Check, de 

de herramientas lateral, el sistema muestra el formulario donde 
ar •• .,,,..., el número de vendedores y compradores, se selecciona la opción 

persona natural o juridica, del comprador y vendedor, luego se ingresan 
, nombres, apellidos, ocupación, domicilio, sexo, nacionalidad, de 

, asimismo de cada vendedor y del inmueble materia de venta, 
la ubicación, extensión superficial, ubigeo, el número de partida., 

predio, precio de venta, medio de pago, luego hace click en el botón 
Guardar. 

sistema guarda los datos en la base de datos. 

Tabla N° 4.27: Guardar los datos requeridos en la Escritura Pública de 

Compraventa propiedad inscrita. 

tarea: Generar minuta de compraventa con propiedad inscrita 

fin: 17 j 1 O j 20 11 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
de la compraventa de propiedad inscrita y genera la minu 

el usuario de inmuebles previamente ha elegido que se muestre 
El ·sistema muestra la minuta Escritura 
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compraventa de propiedad inscrita listo hacer impreso. 

Tabla N° 4.28: Generar minuta de compraventa con propiedad inscrita. 

tarea: Generar escritura pública formato estándar 
¡co,m¡pnlve~nta con propiedad inscrita 

fin: 17/10/2011 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
1 .... "''~"'-.I..LI.'~ .... ,_._, de la compraventa de propiedad inscrita y genera la Escritura 
IC<>mpr.av~~n1ta de bien inmueble, porque el usuario de inmuebles 

elegido que se muestre en formato estándar, luego. El sistema muestra 
tll'.., • .,.....;t-n, • ., pública de compraventa de propiedad inscrita en formato estándar. 

Tabla N° 4.29: Generar escritura pública de compraventa con propiedad 

inscrita formato estándar. 

tarea: Generar escritura pu.bUlca de compraventa formato reJrd:s;tr~ol 
propiedad inscrita 

fin: 17/ 1 O/ 20 11 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
fO(JICUliD~~m:o de la compraventa de propiedad inscrita y genera la Escritura 
IC<>mon:.t.v<:mta de bien inmueble, porque el usuario de inmuebles pn~v:ú:.t.m.en 

elegido que se muestre en formato registro, luego. El sistema muestra 
tw.., ..... ...;t-,,-a pública de compraventa de propiedad inscrita en formato registro. 

Tabla N° 4.30: Generar escritura pública de compraventa con propiedad 

inscrita formato registro. 
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INCl•mlllre tarea: Generar la caratula de la escritura pública de com1tJI'IILVE~nt:al 
propiedad inscrita 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
to de la carátula de la compraventa de propiedad inscrita y 
en formato carátula, porque el usuario de inmuebles previamente 

,.., ....... F. ... "''"' que se muestre la carátula de la Escritura pública de compraventa 
¡pr:op:tealaa inscrita. 

Tabla N° 4.31: Generar carátula de escritura pública de compraventa 

con propiedad inscrita. 

Nombre tarea: Guardar los datos requeridos en la Escritura Pública 
Compraventa de propiedad no inscrita 

usuario de inmuebles, elije el servicio a realizar y hace click en el botón 
1 ........... ",._5 ,-.. ...... de Check, de la barra de herramientas lateral, el sistema muestra 
1.n ................... c:u. • donde se ingresan el número de vendedores y compradores, 

la opción de ser persona natural o jurídica, del comprador 
............... ..,, ... v ... , luego se ingresan el DNI, nombres, apellidos, ocupación, uvJ, ........ ,~ ......... ~.~, 

nacionalidad, de los compradores como de los vendedores y del inmue 
de venta, se ingresa la ubicación, extensión superficial, ubigeo 

la.IJLte~ce<1etlte domina!., tipo de predio, precio de venta, medio de pago, 
click en el botón de imagen Guardar. 

sistema guarda los datos en la base de datos. . 

Tabla N° 4.32: Guardar los datos requeridos en la Escritura Pública de 

Compraventa de propiedad no inscrita. 
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ombre tarea: Generar minut~ de compraventa con propiedad no inscrita 

IPlltnt:os estimados: 3 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
............ .., .... u.'V de la compraventa de propiedad no inscrita y genera la minu 

el usuario de inmuebles previamente ha elegido que se muestre 
f.LV.I. .u..a.<:.a.<-v minuta, luego. El sistema muestra la minuta Escritura pública 

onOLvc::nta de propiedad no inscrita. 

Tabla N° 4.33: Generar minuta de compraventa con propiedad no 

inscrita. 

formato estándar 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
,u.._, • .., .............. ~ ........ v de la compraventa de propiedad no inscrita y genera la · 

Compraventa de bien inmueble, porque el usuario de inmue 
¡prevllan1e11te ha elegido que se muestre en formato estándar, luego. El OQ.ü;,,t-,.ln 

..... ..,,,.._....... la Escritura pública de compraventa de propiedad no inscrita 
estándar 

Tabla N° 4.34: Generar escritura pública de compraventa con propiedad 

no inscrita formato est:ái:tdar. 
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con propiedad no inscrita 

rripo de tarea : Desarrollo Puntos estimados: 3 

Fecha inicio: 18/10/2011 Fecha fin: 20/10/2011 

~rogramador responsable: Nélida Núñez Romero 

Descripción: 

!El sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla el 
documento de la compraventa de propiedad no inscrita y genera la Escritura 
de Compraventa de bien inmueble, porque el usuario de inmuebles 
previamente ha elegido que se muestre en formato registro, luego. El sistema 
muestra la Escritura pública de compraventa de propiedad no inscrita en 
formato registro 

Tabla N° 4.35: Generar escritura pública de compraventa con propiedad 

no inscrita formato registro. 

rm: 20/10/2011 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
........... .., ..... LV de la carátula de la compraventa de propiedad no inscrita y 

en formato carátula, porque el usuario de inmuebles previamente 
1 ........ " 5 ...... v que se muestre la carátula de la Escritura pública de compraventa 
IPl'\Op:Leaaa no inscrita. 

Tabla N° 4.36: Generar carátula de escritura pública de compraventa 

con propiedad no inscrita. 

tarea de ingeniería: 1 

Nombre tarea: Guardar los datos requeridos en la Escritura Pública 
Compraventa de derechos y acciones 

de tarea : Desarrollo 
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Fecha inicio: 21/10/2011 ¡Fecha f"m: 26/10/2011 

!Programador responsable: N élida Núñez Romero 

Descripción: 

El usuario de inmuebles, elije el servicio a realizar y hace click en el botón con 
¡imagen de Check, de la barra de herramientas lateral, el sistema muestra el 
formulario donde se ingresan el número de vendedores y compradores, se 
selecciona la opción de ser persona natural o jurídica, del comprador y 
vendedor, luego se ingresan el DNI, nombres, apellidos, ocupación, domicilio, 
sexo, nacionalidad, de los compradores como de los vendedores y del inmueble 
materia de venta, se ingresa la ubicación, extensión superficial, ubigeo, 
antecedente dominal., tipo de predio, precio de venta, medio de pago, e 
porcentaje de los derechos y acciones que se vende, luego hace Click en el 
botón de imagen Guardar. 

El sistema guarda los datos en la base de datos. 

Tabla N° 4.37: Guardar los datos requeridos en la Escritura Pública de 

Compraventa de derechos y acciones. 

fin: 26/10/2011 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
de la compraventa de derechos y acciones y genera la minu 

el usuario de inmuebles previamente ha elegido que se muestre 
minuta, luego. El sistema muestra la minuta Escritura pública 

Jco'mlJraLve:nta de derechos y acciones. 

Tabla N° 4.38: Generar minuta de compraventa con derechos y 

acciones. 

Generar 
jcCl•m]pnlVEint:a con derechos y acciones 

pública formato estándar 
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!Tipo de tarea : Desarrollo Puntos estimados: 3 

~echa inicio: 21/10/2011 Fecha fin: 26/10/2011 

Programador responsable: Nélida Núñez Romero 

!Descripción: 

El sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambill. el 
documento de la compraventa de derechos y acciones y genera la Escritura de 
Compraventa de bien inmueble, porque el usuario de inmuebles previamente 
ha elegido que se muestre en formato estándar, luego. El sistema muestra la 
Escritura pública de compraventa de derechos y acciones en formato estándar 

Tabla N° 4.39: Generar escritura pública de compraventa con derechos 

y acciones formato estándar. 

ombre tarea: Generar escritura pública de compraventa formato II'PCiri!lrl~rnl 
derechos y acciones 

f"m: 26/10/2011 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
IOUICUliD4~m:o de la compraventa de derechos y acciones y genera la Escritura 

nr!HTP•nta de bien inmueble, porque el USUariO de inmuebles 
elegido que se muestre en formato registro, luego. El sistema muestra 

pública de compraventa de derechos y acciones en formato registro 

Tabla N° 4.40: Generar escritura pública de compraventa con derechos 

y acciones formato registro. 

ombre tarea: Generar la carátula de la escritura pública de com][)r;¡LvE~ntal 
derechos y acciones 
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Descripción: 

El sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla e 
documento de la carátula de la compraventa de derechos y acciones y lo 
muestra en formato carátula, porque el usuario de inmuebles previamente ha 
elegido que se muestre la carátula de la Escritura pública de compraventa de 
derechos y acciones. 

Tabla N° 4.41: Generar carátula de escritura pública de compraventa 

con derechos y acciones. 

Nombre tarea: Guardar los datos requeridos en la .Escritura Pública 
Compraventa de propiedad sujeta a renta de 2da categoría 

usuario de inmuebles, elije el servicio a realizar y hace click en el botón 
, ........ ,u.5 .......... de Check, de la barra de herramientas lateral, el sistema muestra 

donde se ingresan el número de vendedores y compradores, 
la opción de ser persona natural o juridica, del comprador 

IVeltlOc~ac•r, luego se ingresan el DNI, nombres, apellidos, ocupación, u.v.u.u.-....LL~v, 1 
nacionalidad, de los compradores como de los vendedores y del inmue 

de venta, se ingresa la ubicación, extensión superficial, ubigeo 
¡arttecec1e1:1te dominal., tipo de predio, precio de venta, medio de pago, elige 

de que esta sujeto a renta de 2da categoria, luego hace Click en el hn-t·n..-.l 

imagen Guardar. El sistema guarda los datos en la base de datos. 

Tabla N° 4.42: Guardar los datos requeridos en la Escritura Pública de 

Compraventa de propiedad sujeta a renta de 2da categoría. 

tarea: Generar minuta de compraventa con propiedad 
~At~+a de 2da categoría 

fin: 31/10/2011 
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Descripción: 

El sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla e 
documento de la compraventa de propiedad sujeta a renta de 2da categoría y 
genera la minuta, porque el usuario de inmuebles previamente ha elegido que 
se muestre en formato minuta, luego. El sistema muestra la minuta Escritura 
¡pública de compraventa de propiedad sujeta a renta de 2da categoría. 

Tabla N° 4.43: Generar minuta de compraventa con propiedad sujeta a 

renta de 2da categoría. 

tarea: Generar escritura pública formato estándar 
¡ca•mJprllLVEtnta con propiedad sujeta a renta de 2da categoría 

fin: 311 1 O 1 20 11 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
............ "' ...... LV de la compraventa de propiedad sujeta a renta de 2da categoría 

ln<>cn<>~·a la Escritura de Compraventa de bien inmueble, porque el usuario 
previamente ha elegido que se muestre en formato estándar, ....... ,,j::;."''·' 

sistema muestra la Escritura pública de compraventa de propiedad sujeta 
, .. " .... ~ de 2da categoría en formato estándar. 

Tabla N° 4.44: Generar escritura pública de compraventa con propiedad 

sujeta a renta de 2da categoría formato estándar. 

ombre tarea: Generar escritura pública de compraventa formato ...... 1;..a.,., ..... 
propiedad sujeta a renta de 2da categoría 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
de la venta de a renta de 2da 
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genera la Escritura de Compraventa de bien inmueble, porque el usuario de 
inmuebles previamente ha elegido que se muestre en formato registro, luego. 
El sistema muestra la Escritura pública de compraventa de propiedad sujeta a 
renta de 2da categoria en formato registro. 

Tabla N° 4.45: Generar escritura pública de compraventa con propiedad 

sujeta a renta de 2da categoría formato registro. 

IN<11mlt»re tarea: Generar la carátula de la escritura pública de coml¡»nllV.:!,nt:al 
propiedad sujeta a renta de 2da categoría 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
um:ento de la carátula de la compraventa de propiedad sujeta a renta 

categoria y lo muestra en formato carátula, porque el usuario 
lll.LJLllUL'-'bles previamente ha elegido que se muestre la carátula de la J..:I<=~•• .. .J.cLLU . .lClf 

de compraventa de propiedad sujeta a renta de 2da categoria. 

Tabla N° 4.46: Generar carátula de escritura pública de compraventa 

con propiedad sujeta a renta de 2da categoría. 

Nombre tarea: Guardar los datos requeridos en la Escritura Pública 
Compraventa de propiedad con constitución servidumbre de paso 

usuario de inmuebles, elije el servicio a realizar y hace click en el botón 
f.lLLILCI.¡::¡,....,.u de Check, de la barra de herramientas lateral, el sistema muestra 

donde se ingresan el número de vendedores y compradores, 
la opción de ser persona natural o juridica, del comprador 

¡v ............................. , luego se ingresan el DNI, nombres, apellidos, ocupación, domicilio 
nacionalidad, de los compradores como de los vendedores y del 

de la extensión 
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antecedente dominal., tipo de predio, precio de venta, medio de pago, ingresa 
los linderos de la servidumbre, luego hace Click en el botón de imagen 
Guardar. El sistema guarda los datos en la base de datos. 

Tabla N° 4.47: Guardar los datos requeridos en la Escritura Pública de 

Compraventa de propiedad con constitución servidumbre de paso. 

propiedad 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
to de la compraventa de propiedad con constitución servidumbre 

y genera la minuta, porque el usuario de inmuebles previamente 
que se muestre en formato minuta, luego. El sistema muestra 
Escritura pública de compraventa de propiedad con 
bre de paso. 

Tabla N° 4.48: Generar minuta de compraventa con propiedad con 

constitución servidumbre de paso. 

tarea: Generar escritura pública formato estándar 
nr:ilvE~nt:a con propiedad con constitución servidumbre de paso 

fin: 03/11/2011 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
~~"''"""'· ......... ·~~~·-"' de la compraventa de propiedad con constitución servidumbre 

genera la Escritura de Compraventa de bien inmueble, porque 
de inmuebles previamente ha elegido que se muestre en 

El sistema muestra la Escritura blica de 
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propiedad con constitución servidumbre de paso en formato estándar. 

Tabla N° 4.49: Generar escritura pública de compraventa con propiedad 

con constitución servidumbre de paso formato estándar. 

tarea: Generar escritura pública de compraventa formato .. ..,l&&"'"' .. '"' 
propiedad con constitución servidumbre de paso 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
1uu'~Ull.L\,J.u.u de la compraventa de propiedad con constitución servidumbre 

genera la Escritura de Compraventa de bien inmueble, porque 
de inmuebles previamente ha elegido que se muestre en 
luego. El sistema muestra la Escritura pública de compraventa 

¡p~op:tealaa con constitución servidumbre de paso en formato registro. 

Tabla N° 4.50: Generar escritura pública de compraventa con propiedad 

con constitución servidumbre de paso formato registro. 

Nombre tarea: Generar la carátula de la escritura pública de com]l)raLve:n 
propiedad con constitución servidumbre de paso 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
to de la carátula de la compraventa de propiedad con co:ns1tltllC11Dill 

Jc;,p·nri.rl,, . .,., de paso y lo muestra en formato carátula, porque el usuario 
.... ".., ... ~."' previamente ha elegido que se muestre la carátula de la · 

de compraventa de propiedad con constitución servidumbre de paso. 
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Tabla N° 4.51: Generar carátula de escritura pública de compraventa 

con propiedad con constitución servidumbre de paso. 

requeridos en la Escritura pública 

f'm: 08/11/2011 

usuario de inmuebles, elije el servicio a realizar y hace click en el botón 
1.LLLJ,a.fi,'-· .... · de Check, de la barra de herramientas lateral, el sistema muestra 

donde se ingresan el número de vendedores y compradores, 
la opción de ser persona natural o jurídica, del comprador 

¡venalea.or, luego se ingresan el DNI, nombres, apellidos, ocupación, u.v.u.L.L·.'"' ...... v,1 

nacionalidad, de los compradores como de los vendedores y del inmue 
f-LU.,CI.L,,~ • de venta, se ingresa la ubicación, extensión superficial, u..,J·,~._,,,¡ 

larJLte<~ealente dominal., tipo de predio, precio de venta, medio de pago, 
fecha de la escritura de compraventa, número de escritura, ~~v.~L'~"1 

notario donde fue otorgada la compraventa, luego hace Click en el botón 
Guardar. El sistema guarda los datos en la base de datos. 

Tabla N° 4.52: Guardar los datos requeridos en la Escritura pública de 

resolución de compraventa. 

fin: 08/11/2011 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
de la resolución de compraventa y genera la minuta, porque 

de inmuebles previamente ha elegido que se muestre en 
luego. El sistema muestra la minuta de resolución de compraventa. 

Tabla N° 4.53: Generar minuta de resolución de compraventa. 
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ombre tarea: Generar escritura pública de resolución de co:m¡Jravelllta 
¡&v& ..... a ...... estándar. 

extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
de la resolución de compraventa y genera la Escritura 

de bien inmueble, porque el usuario de inmuebles 
elegido que se muestre en formato estándar, luego. El sistema muestra 

pública de resolución de compraventa en formato estándar. 

Tabla N° 4.54: Generar Escritura pública de resolución de compraventa 

formato estándar. 

nntbY·e tarea: Generar Escritura pública de resolución de 
¡au.&&&ILa. .. u registro 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
to de la resolución de compraventa y genera la Escritura 

'nTnn·rcnr<>nta de bien inmueble, porque el usuario de inmuebles pnevilamlen 
elegido que se muestre en formato registro, luego. El sistema muestra 

pública de resolución de compraventa en formato registro. 

Tabla N° 4.55: Generar Escritura pública de resolución de compraventa 

formato registro. 

BUOTECA E iHfORMACJBII· 
CUUURAL 
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compraventa 

Tipo de tarea : Desarrollo Puntos estimados: 3 

Fecha inicio: 04 j 11 j 2011 Fecha fin: 08/11/2011 

Programador responsable: Nélida Núñez Romero 

Descripción: 

!El sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla e 
documento de la carátula de la resolución de compraventa y lo muestra en 
formato carátula, porque el usuario de inmuebles previamente ha elegido que 
se muestre la carátula de la Escritura pública de compraventa de propiedad 
con constitución de hipoteca. 

Tabla N° 4.56: Generar carátula de Escritura pública de resolución de 
compraventa. 

Nombre tarea: Guardar los datos requeridos en la Escritura pública 
compraventa de propiedad sujeto a renta de alcabala 

usuario de inmuebles, elije el servicio a realizar y hace click en el botón 
1.LU.J•a.~'='"'·u de Check, de la barra de herramientas lateral, el sistema muestra 

donde se ingresan el número de vendedores y compradores, 
la opción de ser persona natural o juridica, del comprador 

¡veJil.ac~ac•r, luego se ingresan el DNI, nombres, apellidos, ocupación, domicilio, 
nacionalidad, de los compradores como de los vendedores y del inmue 

i.LU.<"-'-"·'"'·.a. de venta, se ingresa la ubicación, extensión superficial, ubigeo 
¡an.Iec:ea.ente dominal., tipo de predio, precio de venta, medio de pago, 
lin¡~e:sa fecha de la escritura de compraventa, número de escritura, nom 

notario donde fue otorgada la compraventa, luego hace Click en el botón 
Guardar. El sistema guarda los datos en la base de datos. 

Tabla N° 4.57: Guardar los datos requeridos en la Escritura pública de 

compraventa de propiedad sujeto a renta de alcabala. 
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Nombre tarea: Generar minuta de compraventa de propiedad sujeto a 
renta de alcabala. 

Tipo de tarea : Desarrollo Puntos estimados: 3 

Fecha inicio: 15/11/2011 Fecha fin: 17/11/2011 

Programador responsable: Nélida Núñez Romero 

Descripción: 

El sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla e 
documento de la compraventa de propiedad sujeto a renta de alcabala y 
genera la minuta, porque el usuario de inmuebles previamente ha elegido que 
se muestre en formato minuta, luego. El sistema muestra la minuta de 
compraventa de propiedad sujeto a renta de alcabala. 

Tabla No 4.58: Generar minuta de compraventa de propiedad sujeto a 

renta de alcabala. 

tarea: Generar escritura pública de compraventa 
,.,. ....... L ..... a renta de alcabala, formato estándar. 

fin: 17/ 11/2011 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
de la compraventa de propiedad sujeto a renta de alcabala 

ln~·n .. •·a la Escritura de Compraventa de bien inmueble, porque el usuario 
previamente ha elegido que se muestre en formato estándar, 

sistema muestra la Escritura pública de compraventa de propiedad sujeto 
de alcabala en formato estándar 

Tabla N° 4.59: Generar Escritura pública de compraventa de propiedad 

sujeto a renta de alcabala formato estándar. 

tarea: Generar Escritura pública de compraventa de oroole41la41ll 
lsu,jet:o a renta de alcabala formato registro 

de tarea : Desarrollo estimados: 3 
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Fecha inicio: 15/11/2011 jFecha fin: 17/11/20 11 

!Programador responsable: N élida Núñez Romero 

Descripción: 

El. sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla e 
documento de la compraventa de propiedad sujeto a renta de alcabala y 
genera la Escritura de Compraventa de bien inmueble, porque el usuario de 
inmuebles previamente ha elegido que se muestre en formato registro, luego. 
El sistema muestra la Escritura pública de compraventa de propiedad sujeto a 
renta de alcabala en formato registro 

Tabla N° 4.60: Generar Escritura pública de compraventa de propiedad 

sujeto a renta de alcabala formato registro. 

ombre tarea: Generar la carátula de la Escritura pública de 
propiedad sujeto a renta de alcabala 

fln: 17/11/2011 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
, ................... ~·~ ........ v de la carátula de la compraventa de propiedad sujeto a renta 
1cu•~a.•.1cua. y lo muestra en formato carátula, porque el usuario de inm ..... ..,, ....... ..,~, 
¡preVllB.Dleilte ha elegido que se muestre la carátula de la Escritura pública 

de propiedad sujeto a renta de alcabala. 

Tabla N° 4.61: Generar carátula de Escritura pública de compraventa 

de propiedad sujeto a renta de alcabala. 

Nombre tarea: Guardar los datos requeridos en la Escritura pública 
promesa de compraventa 
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~escripción: 

El usuario de inmuebles, elije el setvicio a realizar y hace click en el botón con 
imagen de Check, de la barra de herramientas lateral, el sistema muestra el 
formulario donde se ingresan el número de vendedores y compradores, se 
selecciona la opción de ser persona natural o juridica, del comprador y 
vendedor, luego se ingresan el DNI, nombres, apellidos, ocupación, domicilio, 
sexo, nacionalidad, de los compradores como de los vendedores y del inmueble 
materia de venta, se ingresa la ubicación, extensión superficial, ubigeo, 
antecedente domina!., tipo de predio, precio de venta, medio de pago, se 
ingresa fecha de formalización de compraventa, monto de adelanto, luego hace 
Click en el botón de imagen Guardar; El sistema guarda los datos en la base 
de datos. 

Tabla N° 4.62: Guardar los datos requeridos en la Escritura pública de 
promesa de compraventa. 

rm: 23/11/2011 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
to de la promesa de compraventa y genera la minuta, porque 
de inmuebles previamente ha elegido que se muestre en 
luego. El sistema muestra la minuta de promesa de compraventa. 

Tabla N° 4.63: Generar minuta de promesa de compraventa. 

de 

estimados: 3 
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!El sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla e1 
documento de la promesa de compraventa y genera la Escritura de 
Compraventa de bien inmueble, porque el usuario de inmuebles previamente 
ha elegido que se muestre en formato estándar, luego. El sistema muestra la 
!Escritura pública de promesa de compraventa en formato estándar. 

Tabla N° 4.64: Generar Escritura pública de promesa de compraventa 

formato estándar. 

de 

extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
de la promesa de compraventa y genera la Escritura 

de bien inmueble, porque el usuario de inmuebles pn~vLéiliU:~I,Lte¡ 
elegido que se muestre en formato registro, luego. El sistema muestra 

'.I.J"'"~ .. · ........ ~ pública de promesa de compraventa en formato registro. 

Tabla No 4.65: Generar Escritura pública de promesa de compraventa 

formato registro. 

sistema extrae los datos de la base de datos, el sistema ensambla 
de la carátula de la promesa de compraventa y lo muestra 

~v ... ~'"-"V carátula, porque el usuario de inmuebles previamente ha elegido q 
muestre la carátula de la Escritura pública de promesa de compraventa. 
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Tabla N° 4.66: Generar carátula de Escritura pública de promesa de 

compraventa. 

usuario (Usuario inmuebles), elige la opc10n "Reportes", del 
el usuario selecciona la opción "Reportes de compraventa", 

presenta el formulario de registrar donde se le muestra las op1cioneS1 
mostrar alfabéticamente o cronológicamente, hace click en "Reportar". 

Tabla N° 4.67: Generar reporte de compraventa elaboradas. 

usuario (Usuario inmuebles), elige la opción "Reportes", del 
el usuario selecciona la opción "Reportes de índice 

nr.a.v4en11:a", el sistema presenta el formulario de registrar donde se 
opciones de mostrar de los bienios ·y años, hace click 

Tabla N° 4.68: Generar reporte de índice de compraventa. 
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Fecha inicio: 30/ 11/2011 fecha f"m: 01/12/2011 

Programador responsable: Nélida Núñez Romero 

Descripción: 

El usuario (Usuario inmuebles}, elige la opción "Reportes", del menú 
principal, el usuario selecciona la opción "Reportes de historial 
compraventa", el sistema presenta el formulario de registrar donde se ingresa 
el número de partida o ubigeo, hace click en "Reportar". 

Tabla N° 4.69: Generar reporte de historial de compraventa. 

usuario (Usuario inmuebles), elige la opc10n "Reportes", del 
el usuario selecciona la opción "Reportes resolución 

colm.Jtravelnt;ls", el sistema presenta el formulario de registrar donde 
h-n•rTr"'""'' el número de partida o ubigeo, hace click en "Reportar". 

Tabla N° 4.70: Generar reporte de resolución de compraventas. 

usuario de inmuebles, elije el servicio a realizar y hace click en el botón 
1.J.LLJ,u.5 ,...,_ .... de Check, de la barra de herramientas lateral, el sistema muestra 

donde se ingresan el número de vendedores y compradores, 
lse.Leccto,na la opción de ser persona natural o juridica como del comprador 

~.u·u.~,.~.u~, luego se ingresan el DNI, nombres, apellidos, ocupación, domicilio, 
nacionalidad, de los compradores como de los vendedores y del 

de · la extensión 
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número de partida, linderos de la división y partición, tipo de predio, precio de 
venta, medio de pago, luego hace click en el botón de imagen Guardar. 

Tabla N° 4.71: Generar Escritura pública de división y partición. 

tarea: Generar Reportes de ingreso económico por compraventas 

fin: 12/12/2011 

usuario (Usuario inmuebles), elige la opción "Reportes", del 
.u. ... .._ .... P"L ... , el usuario .selecciona la opción "Reportes de ingreso ec,on,ou:atc~ 

compraventas". 

Tabla N° 4. 72: Generar Reportes de ingreso económico por 

compraventas. 

~-Ñ-o··rHIST<iRIA DE usu o ~~- -TAREAS-DÉINGE5NiERfA--------~ 
•HU ,, - • 
1 •• ;1 1 ; 

¡_ ______ ¡1 _____ ~------------ ___ __ll _____________________ -------------- ____ __] 

1 Acceso al sistema. Inicio de sesión. 

Crear cuenta. 

4 Realizar escritura pública Guardar los datos requeridos en la Escritura 
de compraventa de Pública de Compraventa de propiedad 
propiedad inscrita. inscrita 

Generar minuta de compraventa con 
propiedad inscrita 

Generar escritura pública formato estándar 
de compraventa con propiedad inscrita 

Generar escritura pública de compraventa 
formato registro con propiedad inscrita 

Generar la caratula de la escritura pública 
de compraventa con propiedad inscrita 

5 Realizar escritura pública Guardar los datos requeridos en la Escritura 
de compraventa de Pública de Compraventa de propiedad no 
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propiedad no inscrita. inscrita 

Generar minuta de compraventa con 
propiedad no inscrita 

Generar escritura pública formato estándar 
de compraventa con propiedad no inscrita 

Generar escritura pública de compraventa 
formato registro con propiedad no inscrita 

Generar la caratula de la escritura pública · 
de compraventa con propiedad no inscrita 

7 Realizar escritura pública Guardar los datos requeridos en la Escritura 
de compraventa de Pública de Compraventa de propiedad sujeto 
propiedad sujeto a rentas a rentas de 2da categoría 
de 2da categoría. 

Generar minuta de compraventa con 
propiedad sujeto a rentas de 2da categoría 

Generar escritura pública formato estándar 
de compraventa con propiedad sujeto a 
rentas de 2da categoría 

Generar escritura pública de compraventa 
formato registro con propiedad sujeto a 
rentas de 2da categoría 

Generar la caratula de la escritura pública 
de compraventa con propiedad sujeto a 
rentas de 2da categoría 

10 Realizar escritura pública Guardar los datos requeridos en la Escritura 
de compraventa de Pública de Compraventa de propiedad sujeto 
propiedad sujeta a renta a sujeta a renta Alcabala 
Alcabala. 

Generar minuta de compraventa con 
propiedad sujeta a renta Alcabala 

Generar escritura pública formato estándar 
de compraventa con propiedad sujeta a 
renta Alcabala 

Generar escritura pública de compraventa 
1 formato registro con propiedad sujeta a 

renta Alcabala 

Generar la caratula de la escritura pública 
de compraventa con propiedad sujeta a 
renta Alcabala 

12 Realizar reporte de Generar reporte de compraventa elaboradas. 
compraventa elaboradas. 
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13 Realizar el índice de Generar reporte de índice de compraventa 
compraventas. 

14 Realizar historial de Generar reporte de historial de compraventa. 
inmuebles vendidos en la 
Notaria. 

15 RealiZar reporte de Generar reporte de resolución de 
resoluciones de compraventas. 
compraventa. 

Tabla N° 4.73: Plan de iteración (Primera). 

¡--N;-l-üfsifoJiiA-DE-USUARIO -~~-----------TAREAS: DE INGENIER~--~ 

~· ~j¡ _______________________ jl_ ____________ -______ · _______ _j 
2 Administrar recaudo. Registrar datos del cliente. 

Registrar servicios. 

3 Realizar orden de atención Generar orden de atención. 
de compraventas. 

6 Realizar escritura pública Guardar los datos requeridos en la Escritura 
de compraventa de Pública de Compraventa de derechos y 
derechos y acciones. acciones. 

Generar minuta de compraventa de 
derechos y acciones. 

Generar escritura pública formato estándar 
de compraventa de derechos y acciones. 

Generar escritura pública de compraventa 
de derechos y acciones. 

Generar la caratula de la escritura pública 
de compraventa de derechos y acciones. 

8 Guardar los datos requeridos en la Escritura 
Pública de Compraventa con constitución de 
servidumbres de paso. 

Generar minuta de compraventa con 
constitución de servidumbres de paso. 

Realizar escritura pública Generar escritura pública formato estándar 

de compraventa con de compraventa con constitución de 

constitución de servidumbres de paso. 

servidumbres de paso. Generar escritura pública de compraventa 
con constitución de servidumbres de paso. 
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Generar la caratula de la escritura pública 
de compraventa con constitución de · · .,,,_ .,,- .. 
servidumbres de paso. .. 

·· '·i·r 
·-· ... 

~..;_. .. e .• - • --

9 Realizar escrituras Guardar los datos requeridos en la Escritura · ~.:t·i~\'r·~~~ 
públicas de resolución de Pública de resolución de compraventa. 
compraventa. 

Generar minuta de resolución de 
compraventa. 

Generar escritura pública resolución de 
compraventa. 

Generar escritura pública resolución de 
compraventa. 

Generar la caratula de la escritura pública 
resolución de compraventa. 

11 Realizar escritura pública Guardar los datos requeridos en la Escritura 
de promesa de Pública de promesa de compraventa. 
compraventa. 

Generar minuta de compraventa con 
constitución de hipoteca. 

Generar escritura pública de promesa de 
compraventa. 

Generar escritura pública de promesa de 
compraventa. 

Generar la caratula de la escritura pública 
de promesa de compraventa. 

17 Realizar reporte mensual . Generar Reportes de ingreso económico por 
del ingreso económico por compraventas. 
compraventas. 

Tabla N° 4.74: Plan de iteración (Segunda). 

! N"~TTAREASI).ErECÍIA_r_ FECHAF!N--r-PROG-- MADó"R--l 
,H.I:I.' I~GENIERIA! INICif? , · ¡ 
L----·'--------- -- ------' --------- ______ _¡ __ -------- "" ____ ..JL.::, ______________ - _______ ¡ 

1 1 03/10/2011 04/10/2011 Nélida Núñez Romero 

2 03/10/2011 04/10/2011 Nélida Núñez Romero 

2 1 05/10/2011 06/10/2011 Nélida Núñez Romero 

2 05/10/2011 06/10/2011 Nélida Núñez Romero 

88 



3 1 07/10/2011 12/10/2011 Nélida Núñez Romero 

4 1 13/10/2011 17/10/2011 Nélida Núñez Romero 

5 1 18/10/2011 20/10/2011 Nélida Núñez Romero 

6 1 21/10/2011 26/10/2011 Nélida Núñez Romero 

7 1 27/10/2011 31/10/2011 Nélida Núñez Romero 

8 1 01/11/2011 03/11/2011 Nélida Núñez Romero 

9 1 04/11/2011 08/11/2011 Nélida Núñez Romero 

10 1 15/11/2011 17/11/2011 Nélida Núñez Romero -

11 1 18/11/2011 23/11/2011 Nélida Núñez Romero 

12 1 24/11/2011 25/11/2011 Nélida Núñez Romero 

13 1 28/11/2011 29/11/2011 Nélida Núñez Romero 

14 1 30/11/2011 01/12/2011 Nélida Núñez Romero 

15 1 02/12/2011 05/12/2011 Nélida Núñez Romero 

16 1 06/12/2011 07/12/2011 Nélida Núñez Romero 

17 1 08/12/2011 12/12/2011 Nélida Núñez Romero 

Tabla N° 4.75: Plan de iteración clasificado por fechas de desarrollo. 

1 

2 

l. El sistema debe 
ser capaz de 
iniciar sesión. 

2. El sistema debe 
ser capaz de crear 
cuenta de 
usuario. 

l. El sistema debe 
ser capaz de 

1 

2 

1 

El sistema debe verificar que el 
login y la contraseña sean 
correctos y permitir acceso al 
usuario. 

El sistema de be verificar si el 
usuario es nuevo y enviarle a la 
opción de crear una cuenta de 
usuario nuevo. 

El sistema debe buscar los 
datos del cliente en la base de 
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registrar datos 
del cliente. 

2. El sistema de be 
ser capaz de 
registrar 
servicios. 

4 l. El sistema debe 
ser capaz de 
realizar escritura 
pública de 
compraventa de 
propiedad 
inscrita. 

17 l. El sistema debe 
ser capaz de 
realizar reporte 
mensual del ingreso 
económico por 
compraventas. 

2 

1 

1 

datos para su autorrellenado en 
caja de texto y relacionar con 
los documentos requeridos. 

El sistema de be tener opción de 
registrar los diferentes servicios 
con sus respectivos costos. 

El sistema debe ingresar datos 
del comprador, vendedor y del 
inmueble materia en venta, 
además debe guardar el 
documento en el archivo del 
servidor. 

El sistema debe emitir un 
reporte adecuado de ingreso 
económico de los documentos 
compraventa de bien inmueble, 
de acuerdo a la fecha y tipo de 
documento, para su tasación 
semanal, mensual, trimestral, 
semestral y anual; por ende 
tomar decisiones adecuadas de 
modificar precio y calidad. 

Tabla N° 4.76: Casos de prueba de aceptación. 

INTERFAZ DE USUARIO Y CODIFICACIÓN 

Las interfaces se han diseñado considerando estándares de 

usabilidad, según los objetivos de la tesis no considera su evaluación, 

los factores para estándares utilizados son; botones títulos de páginas 

menús, fuentes y colores, tamaños de fuentes, etc., que permiten 

interfaces amigables y fáciles de usar. 
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Figura N° 4.4: Interfaz iniciar sesión. 

· ~-------------;~:;-:::-~-:;~-~:-~~-~J-~;~~~~~~~;~~------~-iiT" 

J,~g~jjij~1~ 
' •--~Lc..2_~C..O:.:~·~.::.::;.~~=~.-'c.::.c,.::.::_; ___ .:;:_:~.:.::__ ...... '-.2..:·::;o_~,lt,j 
i ¡ 
L ......... ~-------------·--------~------------------- ........................... -.... ---------------- __ j 

Figura N° 4.5: Interfaz registrar recaudo. 

Figura N° 4.6: Interfaz registrar recaudo. 
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Figura N° 4.7: Interfaz registrar recaudo. 

Figura N° 4.8: Generar orden de atención. 

001111.il 2822Bl30 

.·~n:~i · ~~ .:~Es~·A.~·~·~~vá~A~ea~nMf{;:: ·. ·· 
·:.::::·, .· •... :, .:_ ... ;,.;· 

Figura N° 4.9: Generar orden de atención. 
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Figura N° 4.10: Interfaz Registrar datos de compraventa. 

Figura N° 4.11: Interfaz Registrar datos de compraventa. 

MINUTA DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE 

SEÑOR NOTAIUO: SÍRVASE EXTE}.'DER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÜBUCAS UNA DE 
COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE. QUE OTORGAMOS DE UNA PARlE. REYNA V8111URA 
BARRIOS, DE NAOONAUD.~ PERUANA, !DE~'llACAO.~ CON DOCUMENTO NACIQfl.lAL 
DE IOENTID.AD NÚMERO 4656.6787. ESTADO OVIL SOLTERA. OCUPACIÓN AWA DE CASA.. 
CON DOMJC!UO EN Ei. JJRÓN ARGENTINA r--'ÚMERO 285 BARRIO eafN, DISTRITO OE­
A'tACUCHO, PROVINCIA DE HU~NGA. DEPARTAMENTO DE AYACUCHO; QUIEN 
PROCEDE POR SU PROPIO DERECHO EN LO 5UCESJVO SE lE DENOMINARÁ "'lA 
VfNDEDOftA· •• Y. DE LA OTRA PARTE. ANClES HINOSTROIA GONZAL!S, DE 
NACICNAUDAD PERUANA,JD8'-o'TIACADO CON DOCUMENtO NACIONAl DE IDENIIDAD 
NÚMERO 40549.oC07. ESi'ADO CIVIL SOLTERO, OOJPAOÓN AGRCULJOR. CON 
DOM1QUO 8"¡ ANEXO VISTA ALEGRE SN NÚMERO. DISTRiiO DE SANTIL.LA.NA, PROVINCLA. 

~~~-~~r~ .. o:;:~~.f:..N!?.!'~ ... ':'!~::~~~f>~.~!.~_P.R.?:..:OE ~~--~ .!'!:P!_~ 

Figura N° 4.12: Interfaz Generar minuta de compraventa. 
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IEG!STIO: UNO 
fSCRmJRA: CINCUENTA YTIES 
MINUTA: CINCUENtA Y liES 

~IDEX:OCD1041/NI41 

Figura No 4.12: Interfaz Generar escritura pública de compraventa 
formato estándar. 

ncetfl. .. "= C<IIIC'...alt4 'J TI'B 
-CIIOOI:IO'anal't&n 

Figura N° 4.12: Interfaz Generar escritura pública de compraventa 

formato registro. 

Figura N° 4.8: Interfaz. Carátula de escritura pública de compraventa. 
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TARJETAS CLASE RESPONSABILIDAD Y COLABORACIÓN (CRC) 

Para un diseño simple, se procede a defmir ta.Ijetas CRC, que 

permitan: identificar las clases, sus responsabilidades y las 

colaboraciones que realiza para una historia de usuario y las ta.Ijetas 

correspondientes, según se desarrollan en el capítulo II, sección 2.2.5. 

; CLASE: Bien inmueble 1 · i -----------------le------------------. 
~------ ----~- ____ _:_ __________ j __ · ---------· --------- ------------~ 
Responsabilidades: 

Buscar control bien inmueble. 

Registrar control de bien 
inmueble. 

Colaboradores: 

Documento Notarial 

Variable 

Atributos: 

Id bien inmueble 

partida registra! 

linderos 

área 

ubicación 

Tabla N° 4. 77: Clase Bien inmueble. 

! CLASE:. Generar ODT , · · . . · · ¡ -, ------ -------------------------1[ ___ ---------- --------------------, 
~------------·:. ____ -- ----- -·---- ----- J ~--------------- ----------------- ______________ ¡ 

Responsabilidades: 

Búsqueda de usuario actual. 

Búsqueda del nombre de 
notario. 

Colaboradores: 

Notaria 

Persona Natural 

Párrafos 

Subpárrafos 

Atributos: 

Id persona natural 
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Id notaria 

Id plantilla 

nombre 

dirección 

teléfono 

distrito 

sexo 

T~bla N° 4. 78: Clase Generar ODT. 

i· CLASE: Variable 1 1 
---------------------------~,[--------------- ---------, 
¡' ' ' 1 : _____ ------- ---- --------------------- ___ j ----·----------- --------------------------------- ---------· 
Responsabilidades: 

Actualizar variables con 
contenido. 

Asignar los valores a las 
variables. 

Colaboradores: 

Compra 

Plantilla 

Estática 

Atributos: 

Id variable 

denominación 

tipo ingreso 

estado 

Tabla N° 4.79: Clase Variable. 

r=:----------- ------ ----- ---~--·e--,-,------ --------------------· 
: CLASE: Persona . - · . 1 

' -------------------·------------' ----------- ----------- -------------
Responsabilidades: 

Grabar una nueva persona. Colaboradores: 

Actualizar datos de la persona. Persona Natural 

Persona JuridiCa 

Persona 
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Atributos: 

Id persona. 

estado 

observación 

Tabla N° 4.80: Clase Persona . 

. ------ ---··-. -----. ·-·--· ·------[-----·--------·· --·------~---- .. -·---· -----
1 CLASE: Persona Natural · . 1 
• ' . 1 
____________________ · _________ j ---------- -----·-------·- -------- ----~ 

Responsabilidades: 

Actualizar variables complejas 
solo en persona natural 

Colaboradores: 

Persona 

Persona Natural 

Persona Jurídica 

Atributos: 

Id persona 

Numero doc. 

ruc 

nombres 

apellidos 

id categoría 

teléfono 

estado civil 

sexo 

fecha nacimiento 

ubigeo 

Tabla N° 4.81: Clase Persona Natural. 

;-----. ---·-. ------¡,------------------- --------·--------1 
: CLASE: Parrafo _ . ¡ · . . 
_____________________________ jt_ ______ • ______ • ____ _:: __ · _____________ _j 
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Responsabilidades: 

Agregar un nuevo párrafo. 

Establecer párrafo actual. 

Colaboradores: 

Subpárrafos 

Párrafos 

Atributos: 

Id párrafo 

tipo 

denominación 

estado 

id plantilla 

Tabla N° 4.82: Clase Párrafo. 

---- ---------------,[--------------------------, CLASE: Subpárrafo -1 , . · · · 1 
1 1 

------------~-- _________ .J ---------- -------------·-------------

Responsabilidades: 

Inicializar subpárrafo. 

Agregar un nuevo subpárrafo. 

Limpiar los controles de 
subpárrafo. 

Colaboradores: 

Párrafo 

Plantillas 

Subpárrafos 

Atributos: 

id subpárrafo 

tipo 

ubicación 

estado 

numero orden 

denominación 

texto 

Tabla N° 4.83: Clase Subpárrafo. 
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,------------------------------,[--- --------~-----------, 
CLASE: Plantilla 1 . 1 

~---- ------------------------------------- ---------· _____ , __ . --___ ___j 

Responsabilidades: 

Buscar control plantilla Colaboradores: 

Formato 

Variables 

Documentos Notariales 

Atributos: 

id plantilla 

código 

nombre 

estado 

Tabla N° 4.84: Clase Plantilla. 

~c:LA.:s"E:-Ñotarfa _______ - -- ___ [ ____ , ________________ ----------:----~ 

' ' 1 --- ----- ________________ _..: _______________ j ------ ----------------------------·---------- _______ _j 

Responsabilidades: 

Buscar Notaria. 

Grabar logotipo de la notaria. 

Colaboradores: 

Área 

Notaria 

Atributos: 

id notaria 

nombre 

ruc 

dirección 

teléfono r 

correo electrónico 

rpc 

portal web 

urllogo 

estado 
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numero registro 

Tabla N° 4.85: Clase Notaria. 

- ---- ------- ----- ----------r·-------------------------------- ---cLAsE:Grupo 1 - i 
___ .__ ------ ---------------------- _______ j¡ ________ ------ ___ :._ __________________ . _________________ _j 
Responsabilidades: 

Adicionar grupo. 

Remover grupo. 

Refrescar grupo. 

Colaboradores: 

Módulos 

Grupo 

Plantillas 

Atributos: 

id grupo 

descripción 

rol sistema 

Tabla No 4.86: Clase Grupo. 

BASE DE DATOS 

Esquema fisico de la base de datos "Aplicación Web para la 

Compraventa de Bien Inmueble", la figura consta en el anexo "D". 

La tabla 4.99 muestra el código fuente para la clase conexión a la base 

de datos. Las tablas 4.100, 4.101 y 4.102 muestran el código fuente 

para las clases entidad, de la historia de usuario "Realizar compraventa 

bien inmueble en general", para la clase "Compraventa bien inmueble", 

declarando atributos, el constructor y los métodos "get" y "set". En java 

estas clases también se denominan "beans" o "pojos". 

100 



<? xml version=" 1.0" encoding="UTF-8"?> 

<!DOCTYPE hibemate-configuration PUBLIC "-/ /HibernatejHibernate 

Configuration DTD 3.0/ /EN" "http:/ /hibernate.sourceforge.netjhibemate­

configuration -3. O. dtd" > 

<hibemate-configuration> 

< session-factory> 

<property 

name="hibernate .dialect" >org.hibemate.dialect.MySQLDialect< / property> 

<property 

name="hibemate.connection.driver_class">com.mysql.jdbc.Driver<jproperty> 

<!--property 

name="hibemate.connection.utl">jdbc:mysql:/ j 192.168.1.100:3306/db_arcont 

e</property--> 

<property 

name="hibernate.connection.url">jdbc:mysql:/ jlocalhost:3306/db_arconte<jpr 

operty> 

<property name="hibernate .connection. usemame">arconte< / property> 

<property name="hibemate. connection. password" > 1234< / property> 

<!--property name="hibemate.show_sql">true<jpropetty--> 

<mapping resource="org/ isystem/ arconte fbeans /TPersonaN atural.hbm.xml" / > 

<mapping resource="orgjisystemf arconte /beans /TModulo.hbm.xml" / > 

<mapping 

resource="orgf isystem/ arconte jbeans /TimagenDocumen to.hbm.xml" f > 

<mapping resource="org/ isystem/ arconte fbeans /TConceptoPlus.hbm.xml" / > 

<mapping resource="orgjisystemjarcontefbeans/TBienlnmueble.hbm.xml"/> 

<mapping 

resource="orgf isystemj arconte fbeans /TDocumentoExtraprotocolar .hbm.xml" / 

> 

<mapping resource="orgjisystem/ arconte fbeans /TTomo.hbm.xml" / > 

<mapping resource="orgjisystem/ arconte fbeansjTRegistroCartas.hbm.xml" / > 

<mapping resource=" orgf isystem/ arconte fbeans /TPaga.hbm.xml" / > 

<mapping 

resource="orgjisystemjarcontejbeansjTControlFormatoProt.hbm.xml"/> 

<mapping resource="org/ isystem/ arconte fbeans /TRegistroLibros.hbm.xml" / > 
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<mapping resource="orgfisystemjarcontejbeans/TDepartamento.hbm.xml"/> 

<mapping 

resource="orgjisystemfarcontejbeans/TDiligenciaCartaNotarial.hbm.xml"/> 

<mapping resource="org/ isystem/ arconte fbeans /Tinserto.hbm.xml" / > 

<mapping resource="org/ isystem/ arconte fbeans fTEquipo.hbm.xml" / > 

<mapping 

resource="org/ isystem/ arconte jbeans /TEstadoDiligencia.hbm.xml" / > 

<mapping resource="org/ isystem/ arconte jbeans fTMinuta.hbm.xrhl" / > 

<mapping resource="orgfisystemfarcontejbeansfTSolicitudPago.hbm.xml"/> 

<mapping resource,;,"org/ isystem/ arconte fbeans fTObjetos.hbm.xml" / > 

<mapping 

resource="org/ isystem/ arconte fbeans /TDocumentoProtocolar .hbm.xml" / > 

<mapping 

resource=" orgf isystem/ arconte fbeans /TDocumentoNotarial.hbm.xml" / > 

<mapping resource="org/ isystem/ arconte /beans /TPagoServicio.hbm.xml" / > 

<mapping resource="org/ isystem/ arconte fbeans fTPersonaCaja.hbm.xml" / > 

<mapping resource="orgjisystem/ arconte fbeansjTRequisitos.hbm.xml" / > 

<mapping resource="org/ isystem/ arconte jbeans /TEstatica.hbm.xml" / > 

<mapping resource="org/ isystem/ arconte jbeans /TiipoPersona.hbm.xmr' / > 

<mapping resource="orgjisystemjarcontejbeansjTCaja.hbm.xml"/> 

<mapping 

resource="orgjisystemjarcontejbeans/TCategoriaModulo.hbm.xml"/> 

<mapping resource="org/isystemjarcontejbeansjTPais.hbm.xml"/> 

<mapping resource="org/ isystem/ arconte jbeans jTiipo V ariable.hbm.xml" / > 

<mapping resource="orgjisystemjarcontejbeansjTMoneda.hbm.xml"/> 

<mapping resource="orgjisystemjarcontejbeansjTGrupo.hbm.xml"/> 

<mapping resource="orgjisystem/ arconte jbeansjTComprobante.hbm.xml" / > 

<mapping 

resource="org/ isystemj arconte jbeans /TEstaticaDocumento.hbm.xml" / > 

<mapping resource="org/ isystem/ arcontejbeansjTControlGrupo.hbm.xml" / > 

<mapping 

resource="orgjisystemjarcontejbeans/TSistemaDocumento.hbm.xml"/> 

<mapping resource="orgjisystemjarcontejbeansjTimagen.hbm.xml"/> 

<mapping resource="org/isystem/arcontejbeansjTAperturaLibro.hbm.xml"/> 
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<mapping resource="orgfisystemfarcontefbeansfTPlantilla.hbm.xml"/> 

<mapping resource="org/ isystem/ arconte fbeans /TTipoCambio.hbm.xml" f > 

<mapping 

resource="orgfisystemfarcontefbeansfTComplejaDocumento.hbm.xml"/> 

<mapping resource=" orgf isystemf arconte fbeans fTDetalleRegistro.hbm.xml" f > 

<mapping resource="org/ isystemf arconte fbeans /TDistrito.hbm.xml" f > 

<mapping resource="orgfisystemfarcontefbeansfTControlMueble.hbm.xml"/> 

<mapping 

resource="orgfisystemfarcontefbeansfTSolicitudServicio.hbm.xml"/> 

<mapping resource=" orgf isystemf arconte fbeans /TSubparrafo.hbm.xml" f > 

<mapping resource="org/ isystem/ arconte fbeans /TMaquinaria.hbm.xml" f > 

<mapping 

resource="orgjisystemfarcontefbeans/TFormatoDocumento.hbm.xml"/> 

<mapping resource="orgfisystemfarcontefbeans/TCargo.hbm.xml"/> 

<mapping 

resource="orgfisystemfarcontefbeansfTEstadoCartaNotarial.hbm.xml"/> 

<mapping resource="orgfisystemfarcontefbeans/TGrupoPlantilla.hbm.xml"/> 

<mapping resource="orgfisystemfarcontejbeans/TBienMueble.hbm.xml"/> 

<mapping resource="orgfisystemjarcontejbeansjTitemRequisitos.hbm.xml"/> 

<mapping resource="orgj isystemj arconte jbeans jTProvincia.hbm.xml" j > 

<mapping resource="orgjisystemjarcontejbeansjTOcupacion.hbm.xml"/> 

<mapping resource="orgjisystemjarcontefbeansfTCompleja.hbm.xml"/> 

<mapping resource="orgf isystemf arconte fbeans /TRegistro .hbm.xml" f > 

<mapping resource="org/ isystem/ arconte fbeans /TTraslados.hbm.xml" f > 

<mapping resource="orgf isystem/ arconte fbeans /TVehiculo.hbm.xml" f > 

<mapping resource="orgfisystemfarcontefbeansfTPlus.hbm.xml"/> 

<mapping resource="org/ isystemj arconte jbeans /TAnioOperacion.hbm.xml" f > 

<mapping resource="org/ isystem/ arconte fbeans /TPosicion.hbm.xml" f > 

<mapping resource="org/ isystem/ arconte fbeans/TTipoLibro.hbm.xml" j > 

<mapping resource="orgjisystemf arconte jbeans /TTipoFolio.hbm.xml" j > 

<mapping resource="orgfisystemfarcontefbeansfTFuente.hbm.xml"/> 

<mapping resource="org/ isystemj arconte fbeans /TTipoPlantilla.hbm.xml" j > 

<mapping 

resource=" orgj isystemj arconte jbeans /TPersonaJuridica.hbm.xml" f > 
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<mapping resource="orgfisystemjarcontejbeansfTTipoRegistro.hbm.xml"/> 

<mapping resource="org/ isystemf arconte fbeans /TPersona.hbm.xml" / > 

<mapping resource="orgjisystemjarcontejbeans/TNotaria.hbm.xml"/> 

<mapping resource="orgf isystemj arconte fbeans /TSistema.hbm.xml" f > 

<mapping resource="org/ isystem f arconte fbeans /TControlModulo .hbm.xml" / > 

<mapping 

resource="org/ isystemf arconte /beans fTControlFormatoExtra.hbm.xml" f > 

<mapping 

resource="orgjisystemfarcontejbeansfTControlFormato.hbm.xml"/> 

<mapping resource="org/ isystemj arconte fbeansfTDependencia.hbm.xml" / > 

<mapping 

resource="orgjisystemfarcontejbeansfTControlinmueble.hbm.xml"/> 

<mapping 

resource="orgf isystemf arconte /beans fTFormatoSu bparrafo.hbm.xml" f > 

<mapping resource="orgfisystemjarcontefbeansfTDevolucion.hbm.~l"/> ,, 
<mapping resource="org/ isystemj arconte fbeans /TV ariable.hbm.xml" f > 

<mapping resource="orgfisystemjarcontefbeansjTDetalleCaja.hbm.xml"/> 

<mapping resource="org/ isystemj arconte fbeans /TPunteros.hbm.xml" / > 

<mapping resource="org/ isystemj arconte fbeans /TCuenta.hbm.xml" f > 

<mapping resource="org/ isystemf arconte /beans /TDesembolso.hbm.xml" / > 

<mapping resource="org/ isystemf arconte fbeans /TControlPersona.hbm.xml" / > 

<mapping resource="org/ isystemf arconte fbeans/TDetalleServicio.hbm.xml" f > 

<mapping 

resource="org/ isystem/ arconte /beans /TControlDocumento.h bm.xml" f > 

<mapping resource="orgjisystemjarcontefbeansfTControlPlantilla.hbm.xml"/> 

<mapping resource="org/ isystemf arconte fbeans /TParrafo.hbm.xml" f > 

<mapping 

resource="org/isystemfarcontefbeansfTTipoDocumento.hbm.xml"/> 

<mapping resource="org/ isystemj arconte fbeans /TRegistroOtros.hbm.xml" / > 

<mapping resource="orgjisystemfarcontejbeans/TAtributo.hbm.xml"/> 

<mapping resource="orgjisystemfarcontejbeansfTCartaNotarial.hbm.xml"/> 

< / session-factory> 

< /hibemate-configuration> 

Tabla N° 4.87: Código fuente. Conexión a la base de datos. 
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package org.isystem.arconte. beans; 

import java.util.HashSet; 

import java. u til. Set; 

import javax. persisten ce. CascadeType; 

import javax. persistence. Column; 

import javax.persistence.Entity; 

import j avax. persistence.FetchType; 

import javax. persistence.Id; 

importjavax.persistence.JoinColumn; 

import javax.persistence.ManyToOne; 

importjavax.persistence.OneToMany; 

import javax. persistence.Table; 

@Entity 

@Table(name="T_BIEN_INMUEBLE" 

,catalog="db_arconte" 

public class TBienlnmueble implements java.io.Serializable { 

private String idbieninmueble; 

private TDistrito TDistrito; 

private String partidaRegistral; 

private String linderos; 

private String area; 

prívate String ubicacion; 

private Set TControllnmuebles = new HashSet(O); 

public TBienlnmueble() { 

} 

public TBienlnmueble(String idbieninmueble, String partidaRegistral) { 

this.idbieninmueble = idbieninmueble; 

this.partidaRegistral = partidaRegistral; 

} 

public TBienlnmueble(String idbieninmueble, TDistrito TDistrito, String 

partidaRegistral, String linderos, String area, String ubicacion, Set 
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TControllnmuebles) { 

this.idbieninmueble = idbieninmueble; 

this.TDistrito = TDistrito; 

this.partidaRegistral = partidaRegistral; 

this.linderos = linderos; 

this.area = area; 

this.ubicacion = ubicacion; 

this.TControllnmuebles = TControllnmuebles; 

} 

@Id 

@Column(name="IDBIENINMUEBLE", unique=true, nullable=false, length=SO) 

public String getldbieninmueble() { 

return this.idbieninmue ble; 

} 

public void setldbieninmueble(String idbieninmueble) { 

this.idbieninmueble = idbieninmueble; 

} 

@ManyToOne(fetch= FetchType.LAZY) 

@JoinColumn(name="IDDISTRITO") 

public TDistrito getTDistrito() { 

return this.TDistrito; 

} 

public void setTDistrito(TDistrito TDistrito) { 

this.TDistrito = TDistrito; 

} 

@Column(name="PARTIDA_REGISTRAL", nullable=false, length=50) 

public String getPartidaRegistral() { 

return this.partidaRegistral; 

} 

public void setPartidaRegistral(String partidaRegistral) { 

this.partidaRegistral = partidaRegistral; 

} 

@Column(name="LINDEROS", length=500) 

public String getLinderos() { 
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retum this.linderos; 

} 

public void setLinderos(String linderos) { 

this.linderos = linderos; 

} 

@Column(name="AREA", length=SO) 

public String getArea() { 

return this.area; 

} 

public void setArea(String area) { 

this.area = area; 

} 

@Column(name="UBICACION", length=250) 

public String getUbicacion() { 

return this.ubicacion; 

} 

public void setUbicacion(String ubicacion) { 

this.ubicacion = ubicacion; 

} 

@OneToMany( cascade=CascadeType.ALL,fetch = FetchType.LA2Y, 

mappedBy="TBienlnmueble") 

public Set getTControllnmuebles() { 

retum this.TControllnmuebles; 

} 

public void setTControllnmuebles(Set TControllnmuebles) { 

this.TControllnmuebles = TControllnmuebles; 

} 

} 

Tabla N° 4.88: Código fuente. Clase entidad Bienlnmueble. 

public void updateControlnmueble(TPersona p, Textbox direccion, Combobox 

cbxdistrito) { 

11 BUSCANDO CONTROL INMUEBLE 

TControllnmueble cinm = new TControllnmueble(); 
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cinm.setldcontrolinmueble("O"); 

String hqlx = "from TControlinmueble where TPersona.idpersona="' + 

p.getldpersona() + "' and estado='ACTIVO"'; 

List l_contl = dao.findAll(hqlx); 

Iterator it_conti = l_contl.iterator(); 

while (it_contl.hasNext()) { 

cinm = (TControlinmueble) it_contl.next(); 

} 

if (cinm.getldcontrolinmueble().equals("O")) { 

try { 

//BIEN INMUEBLE 

TBieninmueble binm = new TBieninmueble(); 

binm.setldbieninmueble(new_id.id()); 

binm.setArea("sin area"); 

binm.setLinderos("sin linderos"); 

binm.setPartidaRegistral("sin partida registra!"); 

binm.setUbicacion( direccion.getText(). to UpperCase()); 

/ /TDistrito dist = (TDistrito) dao.findAll("from TDistrito where iddistrito="' + 

cbxdistrito.getSelectedltem() .getid() + ""') .get(O); 

TDistrito dist = (TDistrito) dao.findAll("from TDistrito where iddistrito="' + 

cbxdistrito.getSelecteditem() .getV al u e() + "'") .get(O); 

binm. setTDistrito( dist); 

da o. persist(binm); 

// TCONTROL BIEN INMUEBLE 

TControlinmueble cinmx = new TControlinmueble(); 

cinmx.setidcontrolinmueble(new_id.id()); 

cinmx.setEstado("ACTIVO"); 

cinmx.setFecha(new Date()); 

cinmx. setTBieninmueble(binm); 

cinmx.setTPersona(p); 

dao. persist( cinmx); 

} catch (Indexüu tüfBoundsException ex) { 

} 

} else { 
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TBienlnmueble binm = cinm.getTBienlnmueble(); 

binm. setUbicaéion( direccion.getText(). toUpperCase()); 

/ /TDistrito dist = (TDistrito) dao.find.All("from TDistrito where iddistrito="' + 

cbxdistrito.getSelectedltem() .getld() + '"") .get(O); 

TDistrito dist = (TDistrito) dao.find.All("from TDistrito where iddistrito="' + 

cbxdistrito.getSelecteditem() .getV al u e() + ""') .get(O); 

binm.setTDistrito(dist); 

dao.update(); . 

} 

} 

Tabla No 4.89: Código fuente. Buscar control bien inmueble. 

public void onClick$btnAtenderSolicitud() throws InterruptedException { 

if (solicitudPago 1= ·null) { 

// ***** GRABANDO CONTROL DOCUMENTO ***** 
TControlDocumento contDoc = new TControlDocumento(); 

contDoc.setldcontroldocumento(new_id.id()); 

contDoc.setFecha(new Date()); 

contDoc.setTPersonaNatural(getPersonaN atural()); 

TSolicitudServicio sol = new TSolicitudServicio(); 

sol = getSolicitudPago() .getTSolicitudServicio(); 

contDoc.setTSolicitudServicio( sol); 

dao.persist(contDoc); 

sol.setEstado("EN ATENCION"); 

dao.update(); 

binder .load.Attribu te(listaSolicitud, "model"); 

binder .load.Attribu te(listaAtencion, "model"); 

solicitudPago = null; 

listaSolicitud.clearSelection(); 

} else { 

Messagebox.show("Debe seleccionar "ok", " ... ' Messagebox.OK, 

Messagebox.INFORMATION); 

} 

} 
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Tabla N° 4.90: Código fuente. Registrar control bien inmueble. 

PRUEBAS UNITARIAS 

Para un diseño simple, de la metodología XP se procede a definir las 

pruebas unitarias, que permiten aprobar el código fuente de las clases control; 

conforme se desarrolla en el capítulo III, sección 3.5.3. 

:··:u r ~;~~-~---NOMBRE CLASE CONTROL-----,r--·RESÜLTADO·----~ 

: ___ _¡¡_ ____ __j¡ - - ------- ----- -_, _____________ -_____ 1 ______ ~------_ __¡ 
2 1 T control Persona Satisfactorio 

2 Manager Recaudo Satisfactorio 

4 1 Manager Generar Documento Satisfactorio 

5 1 managerGenerarDocumentoProtCVPNI Satisfactorio 

14 1 onclickGenerarReporte Satisfactorio 

17 1 Show Reporte Satisfactorio 

Tabla N° 4. 91: Reporte de pruebas unitarias - Primera iteración. 

import java. util.Date; 

import org.junit.After; 

import org.junit.AfterClass; 

import org.junit.Before; 

import org.junit.BeforeClass; 

import org.junit. Test; 

import static org.junit.Assert. *; 

public class TControlPersonaTest { 

public TControlPersonaTest() { } 

@BeforeClass 

public static void setUpClass() throws Exception { } 

@AfterClass 

public static void tearDownClass() throws Exception { } 

@Befo re 

public void setUp() { } 
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@After 

public void tearDown() { } 

@Test 

public void testPersonaNatural() { 

System.out.println("personaNatural"); 

String M = ""; 

String n = ""; 

Panel p = null; 

String idPN = ""; 

grupo_actor instance = new grupo_actor(); 

instance.personaNatural(M, n, p, idPN); 

/1 TODO review the generated test code and remove the default call to fail. 

fail("The test·case is a prototype."); } 

@Test 

public void testOnOkEmpresa_String() { 

System.out.println("onOkEmpresa"); 

String id = 1111
; 

grupo_actor instance = new grupo_actor(); 

instance.onOkEmpresa(id); 

1 1 TODO review the generated test code and remove the default call to fail. 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testExistPersonaJ() { 

System.out.println("existPersonaJ"); 

String ruc = ""; 

grupo_actor instance = new grupo_actor(); 

TPersona expResult = null; 

TPersona result = instance.existPersonaJ(ruc); 

assertEquals( expResult, result); 

11 TODO review the generated test code and remove the default call to fail. 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testExistPersona() { 

System.ou t. println("existPersona"); 
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String dni = 1111
; 

grupo_actor instance = new grupo_actor(); 

TPersona expResult = null; 

TPersona result = instance.existPersona( dni); 

assertEquals( expResult, resul t); 

11 TODO review the generated test code and remove the default call to fail. 

fai1( 11The test case is a prototype. 11
); } 

@Test 

public void testCreate_persona() { 

System.out.println("create_persona11
); 

String M= 1111
; 

String n = 1111
; 

Tabbox tabbox = null; 

Tabs tabs = null; 

Tabpanels tabpanels = null; 

String Nombre = 1111
; 

TCompleja cpj = null; 

String Actor = 1111
; 

grupo_actor instance = new grupo_actor(); 

instance.create_persona(M, n, tabbox, tabs, tabpanels, Nombre, cpj, Actor); 

11 TODO review the generated test code and remove the default call to fail. 

fai1( 11The test case is a prototype. 11
); } 

} 

Tabla N° 4.92: Código fuente de Test con JUnit. TcontrcilPersona. 

package org.isystem.aréonte.controller .generar Documento; 

importjava.util.List; 

import org.isystem.arconte.beans.TCompleja; 

import org.isystem.arconte. beans. TComplejaDocumento; 

import org.isystem.arconte.beans.TControlFormato; 

import org.isystem.arconte.beans.TDocumentoNotarial; 

import org.isystem.arconte. beans. TFormatoDocumento; 

import org.isystem.arconte. beans. TOcupacion; 

import org.isystem.arcpnte. beans.TPersona; 
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import org.isystem.arconte. beans. TPersonaNatural; 

import org.isystem.arconte. beans.TPlantilla; 

import org.isystem.arconte. beans. TRegistro; 

import org.isystem.arconte.beans.TSolicitudPago; 

import org.isystem.arconte.beans.TSolicitudServicio; 

import org.junit.After; 

import org.junit.AfterClass; 

import org.junit.Before; 

import org.junit.BeforeClass; 

import org.junit.Test; 

import static org.junit.Assert. *; 

import org.zkoss.util.media.Media; 

import org.zkoss.zk. ui.event. UploadEvent; 

import org.zkoss.zul.Combobox; 

import org.zkoss.zul.Radiogroup; 

import org.zkoss.zul. Textbox; 

public class managerGenerarDocumentoTest { 

public managerGenerarDocumentoTest() { } 

@BeforeClass 

public static void setUpClass() throws Exception { } 

@AfterClass 

public static void tearDownClass() throws Exception { } 

@Befo re 

public void setUp() { } 

@After 

public void tearDown() { } 

/** 

*Test of geWISolicitud method, of class managerGenerarDocumento. 

*/ 
@Test 

public void testGeWISolicitud() { 

System.out.println("getAllSolicitud"); 

managerGenerarDocumento instance = new managerGenerarDocumento(); 

List expResult = null; 
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List result = instance.getAllSolicitud(); 

assertEquals(expResult, result); } 

/** 
* Test of geWlimprecion method, of class managerGenerarDocumento. 

*/ 
@Test 

public void testGeWlimprecion() { 

System.out.println("geWlimprecion"); 

managerGenerarDocumento instan ce = new managerGenerarDocumento(); 

List expResult = null; 

List result = instance.geWllmprecion(); 

assertEquals(expResult, result); } 

!** 
* 

@Test 

public void testGeWlAtencion() { 

System.out.println("getAllAtencion"); 

managerGenerarDocumento instance = new managerGenerarDocumento(); 

List expResult = null; 

List result = instance.geWlAtencion(); 

assertEquals(expResult, result); } 

!** 
* Test of onOK$txtBuscar method, of class managerGenerarDocumento. 

*/ 
@Test 

public void test0nOK$txtBuscar() throws Exception { 

System.out.println("onOK$txtBuscar"); 

managerGenerarDocumento instance = new managerGenerarDocumento(); 

instance.onOK$txtBuscar(); } 

/** 
* Test of onCreate$win method, of class managerGenerarDocumento. 

*/ 
@Test 

public void test0nCreate$win() { 
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System.ou t. println(" onCreate$win"); 

managerGenerarDocumento instance = new managerGenerarDocumento(); 

instance.onCreate$win(); } 

/** 

*Test of getValidar method, of class managerGenerarDocumento. 

*/ 
@Test 

public void testGetValidar() { 

System.out.println("getV alidar"); 

managerGenerarDocumento instance = new managerGenerarDocumento(); 

instance.getValidar(); } 

/** 

*Test of getAllPlanillaxGrupo method, of class managerGenerarDocumento. 

*/ 
@Test 

public void testGeWIPlanillaxGrupo() { 

System.out.println("getAllPlanillaxGrupo"); 

managerGenerarDocumento instance = new managerGenerarDocumento(); 

List expResult = null; 

List result = instance.geWIPlanillaxGrupo(); 

assertEquals(expResult, result); } 

/***Test of geWIFormatosxPlantilla 

managerGenerarDocumento. 

*/ 
@Test 

public void testGeWIFormatosxPlantilla() { 

System.out.println("getAllFormatosxPlantilla"); 

method, of class 

managerGenerarDocumento instance = new managerGenerarDocumento(); 

List expResult = null; 

List result = instance.geWIFormatosxPlantilla(); 

assertEquals(expResult, result); } } 

Tabla N° 4.93: Código fuente de Test con JUnit. 

managerGenerarDocumen to. 
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package org.isystem. arcan te. con troller. caja; 

import java. u til. List; 

importjava.util.logging.Level; 

import org.isystem.arconte.beans.TBienlnmueble; 

import org.isystem.arconte.beans.TControllnmueble; 

import org.isystem. arcan te. beans. TDetalleServicio; 

import org.isystem.arconte. beans. TMoneda; 

import org.isystem.arconte. beans.TPais; 

import org.isystem.arconte. beans. TPersona; 

import org.isystem.arconte. beans. TPersonaJuridica; 

import org.isystem.arconte. beans.TPersonaN atural; 

import org.isystem.arconte.beans.TTipoDocumento; 

import org.junit.After; 

import org.junit.AfterClass; 

import org.junit.Before; 

import org.junit.BeforeClass; 

import org.junit.Test; 

import static org.junit.Assert. *; 

/** 

* 
*@author hp 

*/ 
public class ManagerRecaudoTest { 

public ManagerRecaudoTest() { } 

@BeforeClass 

public static void setUpClass() throws Exception { } 

@AfterClass 

public static void tearDownClass() throws Exception { } 

@Befare· 

public void setUp() { } 

@After 

public void tearDown() { } 

@Test 

public void testLoggerManagerRecaudo() { 
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System.out.println("loggerManagerRecaudo"); 

Levell = null; 

String ex=""; 

Object o = null; 

Manager Recaudo instance = new Manager Recaudo(); 

instance.loggerManagerRecaudo(l, ex, o); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test. 

p~blic void testGeWlGrupoServicio() { 

System.out.println("getAllGrupoServicio"); 

Manager Recaudo instance = new Manager Recaudo(); 

List expResult = null; 

List result = instance.geWlGrupoServicio(); 

assertEquals(expResult, result); 

fail("The test case is a prototype. "); } 

@Test 

public void testGeWlNacionalidad() { 

System. o u t. prin tln(" getAllN acionalidad"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

List expResult = null; 

List result = instance.geWlNacionalidad(); 

assertEquals( expResult, result); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testGeWlTipoDoc() { 

System.out. println(" getAllTipoDoc"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

List expResult = null; 

List result = instance.geWlTipoDoc(); 

assertEquals( expResult, result); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testGeWlServicios() { 

System.out.println("getAllServicios"); 
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ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

List expResult = null; 

List result = instance.geWlServicios(); 

assertEquals( expResult, result); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testGeWlDocumentos() { 

System.out.println("getAllDocumentos"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

List expResult = null; 

List result = instance.geWlDocumentos(); 

assertEquals( expResult, result); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testGeWlLegalizaciones() { 

System.out.println("geWlLegalizaciones"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

List expResult = null; 

List result = instance.geWlLegalizaciones(); 

assertEquals(expResult, result); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testGeWlMoneda() { 

System.out.println("geWlMoneda"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

List expResult = null; 

List result = instance.geWlMoneda(); 

assertEquals(expResult, result); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void test0nCreate$win() J 
System.out.println("onCreate$win"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instance.onCreate$win(); 
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fail("The test case is a prototype."); } · 

@Test 

public void test0nOK$txtDI() { 

System.out.println("onOK$txtDI"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instance.onOK$txtDI(); 

fail("The test case is a prototype. "); } 

@Test 

public void test0nOK$txtRuc() { 

System.out.println("onOK$txtRuc"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instance.onOK$txtRuc(); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void test0nOK$txtRUC2() { 

System.out.println("onOK$txtRUC2"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instance.onOK$txtRUC2(); 

fail("The test case is a prototype. "); } 

@Test 

public void test0nOK$boxDoc() { 

System.out.println("onOK$boxDoc"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instance.onOK$boxDoc(); 

fail("The test case is a prototype. "); } 

@Test 

public void test0nClick$btnBuscar() { 

System.ou t. println("onClick$btnBuscar"); 

Manager Recaudo instance = new Manager Recaudo(); 

instance.onClick$btnBuscar(); 

fail("The test case is a prototype. "); } 

@Test 

public void test0nClick$removeServ() { 

System.ou t. println("onClick$removeServ"); 
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ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instance .onClick$removeServ(); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void test0nClick$btnAgregar() { 

Syste~.out.println("onC1ick$btnAgregar"); 

Manager Recaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instance.onClick$btnAgregar(); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void test0nClick$btnlmprimirP() { 

System.out.println("onClick$btnlmprimirP"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instance.onClick$btnlmprimirP(); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void test0nClick$btnRegistrar() { 

System.out.println("onClick$btnRegistrar"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instan ce. on Click$btnRegistrar(); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void test0nClick$btnNuevo() { 

System.out.println("onClick$btnNuevo"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instance.onClick$btnNuevo(); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void test0nClick$reportar() { 

System.out.println("onClick$reportar"); 

Manager Recaudo instance = new Manager Recaudo(); 

instance.onClick$reportar(); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 
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public void testReportar() { 

System.out.println("reportar"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instan ce .reportar(); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testGetPersona() { 

System.out.println("getPersona"); 

Manager Recaudo instance = new Manager Recaudo(); 

TPersona expResult = null; 

TPersona result = instance.getPersona(); 

assertEquals( expResult, result); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testSetPersona() { 

System.ou t. println(" setPersona"); 

TPersona persona = null; 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instan ce. setPersona(persona); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testGetPais() { 

System.out.println("getPais"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

TPais expResult = null; 

TPais result = instance.getPais(); 

assertEquals( expResult, result); 

fail("The test case is a prototype. "); } 

@Test 

public void testSetPais() { 

System.out.println("setPais"); 

TPais país = null; 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instance. setPais(pais); 
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fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testGetDocs() { 

System.out.println("getDocs"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

TDetalleServicio expResult = null; 

TDetalleServicio result = instance.getDocs(); 

assertEquals( expResult, resul t); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testSetDocs() { 

System.ou t. println("setDocs"); 

TDetalleServicio docs = null; 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instan ce. setDocs( docs); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testGetSns() { 

System.out.println("getSns"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

TDetalleServicio expResult = null; 

TDetalleServicio result = instance.getSns(); 

assertEquals(expResult, result); 

fail("The test case is a prototype. "); } 

@Test 

public void testSetSns() { 

System.out.println("setSns"); 

TDetalleServicio sns = null; 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instance.setSns( sns); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testGetMoneda() { 

System.out.println("getMoneda"); 
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ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

TMoneda expResult = null; 

TMoneda result = instance.getMoneda(); 

assertEquals(expResult, result); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testSetMoneda() { 

System.out.println("setMoneda"); 

TMoneda moneda = null; 

Manager Recaudo instan ce = new Manager Recaudo(); 

instance.setMoneda(moneda); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testGetTipoDoc() { 

System.out.println("getTipoDoc"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

TTipoDocumento expResult = null; 

TTipoDocumento result = instance.getTipoDoc(); 

assertEquals(expResult, result); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testSetTipoDoc() { 

System. o u t. prin tln(" setTipoDoc"); 

TTipoDocumento tipoDoc = null; 

Manager Recaudo instance = new Manager Recaudo(); 

instance.setTipoDoc(tipoDoc); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testGetGrupoServ() { 

System.out.println("getGrupoServ"); 

Manager Recaudo instance = new Manager Recaudo(); 

TDetalleServicio expResult = null; 

TDetalleServicio result = instance.getGrupoServ(); 

assertEquals(expResult, result); 
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fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testSetGrupoServ() { 

System.ou t. println(" setGrupoServ"); 

TDetalleServicio grupoServ = null; 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instan ce. setGrupoServ(grupoServ); 

fail("The test case is a prototype. "); } 

@Test 

public void testGetTipoP() { 

System.out.println("getTipoP"); 

Manager Recaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

String expResult = ""; 

String result = instance.getTipoP(); 

assertEquals(expResult, result); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

pu blic void testSetTipoP() { 

System.out. println("setTipoP"); 

String tipoP = ""; 

ManagerRecaudo instance = new Manager Recaudo(); 

instance.setTipoP(tipoP); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testBusquedaJ() { 

System.out.println("busquedaJ"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instance.busquedaJ(); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testBusquedaN() { 

System.out.println("busquedaN"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instance. busquedaN(); 
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fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testBusquedaR() { 

System.out.println("busquedaR"); 

Manager Recaudo instance = new Manager Recaudo(); 

instance. busquedaR(); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

pu blic void testGetPersonanActual() { 

System.out.println("getPersonanActual"); 

Manager Recaudo instance = new Manager Recaudo(); 

TPersonaNatural expResult = null; 

TPersonaNatural result = instance.getPersonanActual(); 

assertEquals(expResult, result); 

fail("The test case is a prototype. "); } 

@Test 

public void testSetPersonanActual() { 

System.out.println("setPersonanActual"); 

TPersonaN atural personanActual = null; 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instan ce. setPersonanActual(personanActual); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testGetPersonajActual() { 

System.out.println("getPersonajActual"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

TPersonaJuridica expResult = null; 

TPersonaJuridica result = instance.getPersonajActual(); 

assertEquals(expResult, result); 

fail("The test case is a prototype. "); } 

@Test 

public void testSetPersonajActual() { 

System.out.println("setPersonajActual"); 

TPersonaJuridica personajActual = null; 
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ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instan ce. setPersonajActual(personajActual); 

fail("The test case is a prototype."); 

} 

@Test 

public void testGetBienlnmueble() { 

System.out. println("getBienlnmueble"); 

Manager Recaudo instance = new Manager Recaudo(); 

TBienlnmueble expResult = null; 

TBienlnmueble result = instance.getBienlnmueble(); 

assertEquals( expResul t, result); 

fail("The test case is a prototype. "); } 

@Test 

public void testSetBienlnmueble() { 

System.out. println(" setBienlnmueble"); 

TBienlnmueble bienlnmueble = null; 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instance.setBienlnmueble(bienlnmueble); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testGetlnmueble() { 

System.out.println("getlnmueble"); 

Manager Recaudo instance = new Manager Recaudo(); 

TControllnmueble expResult = null; 

TControlinmueble result = instance.getlnmueble(); 

assertEquals( expResult, result); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testSetlnmueble() { 

System.out. println(" setlnmueble"); 

TControllnmueble inmueble = null; 

Manager Recaudo instance = new Manager Recaudo(); 

instance.setlnmueble(inmueble); 

fail("The test case is a prototype."); } 
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@Test 

public void testCalculoVuelto() { 

System.out.println("calculoVuelto"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instance. calculo Vuelto(); 

fail("The test case is a prototype."); } 

@Test 

public void testCalculoRecaudo() { 

System.out.println("calculoRecaudo"); 

ManagerRecaudo instance = new ManagerRecaudo(); 

instance.calculoRecaudo(); 

fail("The test case is a prototype. "); } } 

Tabla N° 4.94: Código fuente de Test con JUnit. ManagerRecaudo. 
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Figura N° 4. 9: Resultados de Test con JUnit. 

PRUEBAS DE INTEGRACIÓN 

Para un diseño simple, de la metodología XP se procede a definir las 

pruebas de integración, que permiten mantener integrado al sistema en todo 

momento, conforme se desarrolla en el capítulo III, sección 3.5.3. 

¡ N° l-N"Tili NOMBRE CLA"S:if cf)~TROL r·-.-·---RE~ULTADO - "-·----. ""l 
, HU . ,1 · , 1 
~' _" _lL_: ____ t __ : __________ -· _______ IL ________ .:. ____________ : --~-::..__j 

2 1 Registrar datos del cliente Satisfactorio 

2 Registrar servicios Satisfactorio 

4 1 Generar escritura pública de Satisfactorio 
compraventa con propiedad 
inscrita. 

5 1 Generar escritura pública de Satisfactorio 
compraventa con propiedad 
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no inscrita. 

14 1 Generar reporte de Satisfactorio 
compraventa elaboradas 

17 1 Generar reporte de ingreso Satisfactorio 
económico por compraventas 

Tabla N° 4.95: Reporte de prueba integración- Primera iteración. 

PRUEBAS DE ACEPTACIÓN 

Para un diseño simple, de la metodología XP se procede a definir las 

pruebas de aceptación, que permiten obtener la última versión de una 

iteración, conforme se desarrolla en el capítulo III, sección 3.5.3. 

N° CASO PRUEBA 1 

Propósito Acceder al sistema de bien inmueble 

ACTIVIDAD 

Inicialización Ingresar a la página principal de logueo para luego 
ingresar y hacer click. 

Descripción de U su ario, contraseña. 
datos de entrada 

RESULTADOS 

Esperado Sr.: Nélida Núñez Romero, Usuario: Administrador 

Reales Accede al sistema compraventa bien inmueble. 

Tabla N° 4.96 Reporte de prueba de aceptación. Iniciar sesión. 

N° CASO PRUEBA 2 

Propósito Generar escritura de compraventa con propiedad 
inscrita. 

ACTIVIDAD 

Inicialización Buscar el documento compraventa y publicar en la lista 
de espera. 

Descripción de Tipo Estándar: Datos consignados en DNI, datos 
datos de entrada consignados en la copia literal, datos del precio de 
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venta. 

RESULTADOS 

Esperado Documento compraventa de bien inmueble en fisco. 

Reales Documento compraventa de bien inmueble lista para su 
impresión. 

Tabla N° 4.97: Reporte de prueba de aceptación. Generar escritura 

pública de compraventa con propiedad inscrita. 

N° CASO PRUEBA 3 

Propósito Generar escritura de compraventa con propiedad no 
inscrita. 

ACTIVIDAD 

Inicialización Buscar el documento compraventa y publicar en la lista 
de espera. 

Descripción de Tipo Estándar: Datos consignados en DNI, datos 
datos de entrada consignados en la escritura de compraventa, datos del 

precio de venta. 

RESULTADOS 

Esperado Documento compraventa de bien inmueble en fisco. 

Reales Documento compraventa de bien inmueble lista para su 
impresión. 

Tabla N° 4.98: Reporte de prueba de aceptación. Generar escritura 

pública de compraventa con propiedad no inscrita 
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CAPÍTULO V 

5.1 CONCLUSIONES 

a. El proceso de compraventa de bien inmueble se ha desarrollado 

según la metodología XP, implementándose los artefactos como la 

historia de usuario de la tabla 4.6; consiguientemente con las tareas 
de ingeniería de las tablas 4.28, 4.29, 4.30, 4.31, 4.32, 4.33, 

haciendo planes de iteración y casos de prueba de aceptación se 

obtuvo las interfaces de las figuras 4.9, 4.10 y 4.11, y la Base de 

Datos, que muestra la automatización de la compraventa usando la 

copia literal, con el fin de obtener la minuta y escritura pública de 

compraventa; esto permitirá contar con registro de los bienes 

inmuebles que se transfieren y obtener los datos del ~ltimo 

propietario del bien inmueble, el cual contribuirá, a tener más 

información a fin de evitar los fraudes por lo menos en la Notaria 

Hinostroza. 

b. El proceso de la compraventa de bien inmueble se ha automatizado 

usando la metodología XP, teniendo como resultado los artefactos, 

historia de usuarios de la tabla 4. 7; con las tareas de ingeniería de 

la tabla 4.34, 4.35, 4.36, 4.37 y 4.38, de las interfaces figuras 4.9, 

4.1 O y 4. 11, obteniendo la Base de datos, se desarrolla la 

compraventa a partir de los datos adquiridos de la memoria 

descriptiva, con el fin de obtener la minuta y escritura pública de 

compraventa, mostrado en la interfaz de la figura 4.12; permitiendo 

que este proceso frecuente en la notaría sea realizado con mayor 

rapidez, y brindando seguridad para los compradores. 

c. La compraventa de bien inmueble. Se ha desarrollado con la 

metodología teniendo como resultado los artefactos, historia de 

usuarios de la tabla 4.8; con las tareas de inge:p.iería de la tabla 

4.39, 4.40, 4.41, 4.42 y 4.43, de las interfaces figuras 4.9, 4.10 y 

4.11, obteniendo la Base de datos, se realizó la compraventa usando 
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los datos verídicos del propietario; con el fin de obtener la minuta y 

escritura pública de compraventa. 

d. Según en el anexo "C" de las encuestas realizadas en cuanto a la 

seguridad al realizar la compraventa de bien inmueble en la notaría 

Hinostroza y no ser víctima de fraude, a 120 usuarios de la Notaría 

Hinostroza, del 10 al 30 de octubre del 2011; antes del uso del 

aplicativo Web para la compra de bien inmueble, las respuestas 

fueron las siguientes: el 7.50% se sienten muy seguros; el 16.70%, 

se sienten seguros; el 10.8% se sienten ni seguros ni inseguros; el 

47.50% se sienten inseguros; y, el 17.50 se sienten muy inseguros. 

Al realizar una segunda encuesta, · a 120 usuarios de la Notaría 

Hinostroza, del 01 al 20 de agosto del 2012; haciendo uso del 

aplicativo Web para la compra de bien inmueble, las respuestas 

fueron las siguientes: el 13.33% se sienten muy seguros; el 34.17%, 

se sienten seguros; el 8.33% se sienten ni seguros ni inseguros; el 

31.67% se sienten muy inseguros; y; el 12.50 se sienten muy 

inseguros; comparando ambos resultados se concluye que 

meJoramos la transferencia de bien inmueble, en la Notaria 

Hinostroza del Distrito Ayacucho, incrementando del 7.50% al 

13.33%, en el usu,ario de la notaría la confianza en la seguridad del 

proceso y no ser víctima de fraude. 
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5.2 RECOMENDACIONES 

a. Se recomienda realizar un sistema We b geo referenciado que nos 

permita obtener la información y ubicación exacta del inmueble, 

para las notarías existentes en la ciudad de Ayacucho, a fin de evitar 

los fraudes en el proceso de compraventa de Bien inmueble. 

b. Dada la complejidad y la responsabilidad legal del acto jurídico de la 

compraventa de bien inmueble se recomienda construir una Web 
Service entre las instituciones SUNARP, RENIEC y las Notarías. A 

fin de contar con una base de datos integrada y con el historial 

completo del inmueble que se transfiere. Asimismo, obtener el lector 

biométrico, que permita leer la huella dactilar de la persona, para 

obtener la información exacta, del titular del inmueble. A la vez las 

notarías deben contar con dispositivos hardware y software de 

·seguridad para sus sistemas de información en línea, a fin de evitar 

la corrupción de información enviada y procesada para la obtención 

de la minuta y escritura pública de compraventa. 

c. Conocida la agenda tan recargada de los notarios públicos frente a 

las tareas encomendadas por el estado en brindar autenticidad de 

los actos jurídicos y a la vez un servicio eficiente en el menor tiempo 

se recomienda integrar a sus sistemas de información las firmas 

digitales del notario, conforme al DS N° 019-2002-JUS. Reglamento 

de la Ley de Firmas y certificados Digitales y al D.S No 004-2007-

PCM. Aprueban Reglamento de la Ley de las Firmas y 

Certificados Digitales. 
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ANEXOS 

ANEXO A: CUESTIONARIO PARA LA ENTREVISTA AL USUARIO DE 

INMUEBLES. 

1) ¿Cuáles son los requisitos para hacer una Escritura de compraventa de 

bien inmueble? 

2) ¿Cómo usted verifica la autenticidad de los documentos entregados por 

el cliente? 

3) ¿cuánto tiempo emplea usted en redactar una Escritura de 

compraventa de bien inmueble? 

4) ¿Cuál es el costo por una Escritura de compraventa de bien inmueble? 

5) ¿Quiénes intervienen en una Escritura de compraventa de bien 

inmueble? 

6) ¿Qué formatos de impresión se dan en una Escritura de compraventa 

de bien inmueble? 

7) ¿Donde y como almacena el archivo fisico y digital de la Escritura de 

compraventa de bien inmueble? 

8) ¿Cuáles son las modalidades de pago que hacen los clientes de una 

Escritura de compraventa de bien inmueble? 
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9) ¿Qué modalidades o tipos de Escritura de compraventa de bien 

inmueble existen hasta la fecha? 

lO)¿Cual es el sustento legal de las Escritura de compraventa de bien 

inmueble? 

ll)¿Cuáles son los impuestos que se deben pagar y quienes lo deben pagar 

en una Escritura de compraventa de bien inmueble? 

12)¿Qué funcionarios públicos o profesionales intervienes un una 

Escritura de compraventa de bien inmueble? 

13)¿Cuál es el criterio que se toma para enumerar las escrituras, minutas, 

registros y fojas de una Escritura de compraventa de bien inmueble? 

14)¿Qué me indica el Kárdex y las iniciales en una Escritura de 

compraventa de bien inmueble? 

15)¿Cuáles son las limitaciones de los otorgantes de una Escritura de 

compraventa de bien inmueble? 

16)¿Cuál es el documento con el cual usted acredita el derecho de 

propiedad o titularidad de la propiedad inmueble? 
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ANEXOS 

ANEXO B: CUESTIONARIO PARA LA ENCUESTA AL USUARIO DE LA 

NOTARÍA. 

MARCA CON ASPA (X) LA ALTERNATIVA QUE CREA CORRECTA 

1) ¿Usted como comprador, se siente seguro al realizar la compraventa de 

bien inmueble de propiedad inscrita en la notaría Hinostroza y no es 

víctima de fraude?. 

DMuy inseguro Dinseguro DNi inseguro ni seguro O seguro DMuy seguro 

2) ¿Usted como comprador, se siente seguro al realizar la compraventa de 

bien inmueble de propiedad no inscrita en la notaría Hinostroza y no es 

victima de fraude?. 

DMuy inseguro Dinseguro DNi inseguro ni seguro O seguro DMuy seguro 

3) ¿Usted como comprador, se siente seguro al realizar la compraventa de 

bien inmueble derechos y acciones en la notaría Hinostroza y no es 

victima de fraude?. 

DMuy inseguro Dinseguro DNi inseguro ni seguro O seguro DMuy seguro 

4) ¿Usted como comprador, se siente seguro al realizar la compraventa de 

bien inmueble de propiedad hipotecada en la notaría Hinostroza y no es 

victima de fraude?. 

DMuy inseguro Dinseguro DNi inseguro ni seguro O seguro DMuy seguro 

5) ¿Usted como comprador, se siente segtiro al realizar la compraventa de 

bien inmueble de propiedad sujeto a rentas de 2da categoría en la 

notaría Hinostroza y no es victima de fraude?. 

DMuy inseguro Dinseguro DNi inseguro ni seguro O seguro DMuy seguro 

6) ¿Usted como comprador, se siente seguro al realizar la compraventa de 

bien inmueble con constitución de servidumbres de paso en la notaría 

Hinostroza y no es victima de fraude?. 

DMuy inseguro Dinseguro DNi inseguro ni seguro O seguro DMuy seguro 

7) ¿Usted como comprador, se siente seguro al realizar la compraventa de 

bien inmueble con constitución de hipoteca en la notaría Hinostroza y 

no es victima de fraude?. 
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DMuy inseguro Dinseguro DNi inseguro ni seguro O seguro DMuy seguro 

8) ¿Usted como comprador, se siente seguro al realizar la compraventa de 

bien inmueble resolución de compraventa en la notaría Hinostroza y no 

es víctima de fraude?. 

OMuy inseguro Dinseguro DNi inseguro ni seguro O seguro DMuy seguro 

9) ¿Usted como comprador, se siente seguro al realizar la compraventa de 

bien inmueble compraventa sujetas a Alcabala en la notaría Hinostroza 

y no es víctima de fraude?. 

DMuy inseguro Dinseguro DNi inseguro ni seguro O seguro DMuy seguro 

10) ¿Usted como comprador, se siente seguro al realizar la de promesa de 

compraventa en la notaría Hinostroza y no es víctima de fraude?. 

DMuy inseguro Dinseguro DNi inseguro ni seguro O seguro DMuy seguro 
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ANEXO C: 

ENCUESTA DE LA CONFORMIDAD DE USUARIOS DE LA NOTARÍA HINOSTROZA SOBRE EL PROCESO DE COMPRAVENTA DE 

BIEN INMUEBLE, DEL 10 DE OCTUBRE AL 30 DE OCTUBRE DEL 2011 

Compraventa 
Compraventa de con Compraventa 

Compraventa Compraventa de Compraventa Compraventa de propiedad sujeto a constitución de con Compraventa 
de propiedad propiedad no derechos y propiedad rentas de 2da servidumbres constitución de resolución de sujetas a Promesa de 

inscrita inscrita acciones hipotecada cate orla de paso hi~ oteca compraventa Alcabala comJ raventa TOTAL 

Conformidad No % No % No % No % No % No % No % No % No % No % No % 

Muy seguro 3 2.5 2 1.7 o o o .O 1 0.8 o o 2 1.7 o o 1 0.8 o o 9 7.5 

Seguro 3 2.5 3 2.5 1 0.8 1 0.8 2 1.7 2 1.7 2 1.7 1 0.8 3 2.5 2 1.7 20 16.7 
Ni seguro ni 

inseguro 2 1.7 1 0.8 1 0.8 2 1.7 1 0.8 1 0.8 1 0.8 1 0.8 2 1.7 1 0.8 13 10.8 

Inseguro 5 4.2 6 5 5 4.2 7 5.8 6 5 4 3.3 7 5.8 4 3.3 8 6.7 5 4.2 57 47.5 

Muy inseguro 2 1.7 1 0.8 2 1.7 2 1.7 3 2.5 2 1.7 3 2.5 2 1.7 3 2.5 1 0.8 21 17.5 

Total .!§_ J:;!.6 _13 10.8 J!_ 7.5 12 10 13 10.8 9 7.5 15 12.5 8 6.6 17 14.2 9 7.5 120 100 
-· 
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ENCUESTA DE LA CONFORMIDAD DE USUARIOS DE LA NOTARÍA HINOSTROZA SOBRE EL PROCESO DE COMPRAVENTA DE 

BIEN INMUEBLE, DEL 01 DE OCTUBRE AL 20 DE AGOSTO DEL 2012 

Compraventa de Compraventa 
propiedad con Compraventa 

Compraventa de Compraventa Compraventa Compraventa de sujeto a rentas constitución de con Compraventa 
propiedad de propiedad derechos y propiedad de 2da servidumbres constitución de resolución de sujetas a Promesa de 

inscrita no inscrita acciones hipotecada categoria de ll_aso hi¡ oteca comp_raventa Alcabala comJ raventa TOTAL 

No % 
N 

% No % No % No % No % No % No % No % No % No % 
Conformidad o 
Muy seguro 4 3.33 3 2.50 1 0.83 1 0.83 2 1.67 o o 2 1.67 1 0.83 1 0.83 1 0.83 16 13.33 

Seguro 7 5.83 6 5.00 3 2.50 5 4.17 3 2.50 3 2.50 4 3.33 3 2.50 5 4.17 2 1.67 41 34.17 
Ni seguro ni 

inseguro 2 1.67 2 1.67 1 0.83 1 0.83 2 1.67 o o 1 0.83 o o 1 0.83 o o 10 8.33 

Inseguro 6 5.00 5 4.17 4 3.33 2 1.67 5 4.17 3 2.50 4 3.33 2 1.67 5 4.17 2 1.67 38 31.67 

Muy inseguro 3 2.50 2 1.67 1 0.83 1 0.83 3 2.50 1 0.83 1 0.83 1 0.83 1 0.83 1 0.83 15 12.50 

Total 22 18.33 18 15.01 10 8.32 10 8.33 15 12.51 7 5.83 12 9.99 7 5.83 13 10.83 6 5.00 120 '-----100 
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INMUEBLE; AL QUE NOS REMiTlMOS PARA LOS F!t-.JES DE Lf:Y.::. TERCERA:- COMPRAVENTA: Er:J .LA 
FECHA. COH EL DERECHO ANTES INVOCADO Y POR EL ·PRESENTE ACTÓ JURÍDICO; CONFORME A . 

. LÓS ARTÍCULOS 923" Y 1529° DEL CÓDIGO CIVIL; YO, .liLIAN' KARINA ALBITES .GALINDO,. ÓOY EN 
VENTÁ. REAL Y ENAJENACIÓN: PERPETUA EN FAVOR PE ElllABETt:i CONQORl CAÑARL. LA 
TOT.AUDAD DEL PREDIO, DESCRITO ÉN. LA CLÁUSULA" PRIMERA DE LA PRESENTE MINUTA.- CUARTA.· 

'PRECIO: [f,S CONTRATANTES, DE:COMÚNY MUTÚO ACUERDO, CONVENIMOS EN FIJAR.ELPRECIO 
·DE LA COt-iPRAVENTA. ÉN LA SUMA DE· US$ 10,000 .. 00 ·(DIEZ .Mil DÓLARÉS AMERICANOS]. SUtltA­

QUE.LA: VENDEDORA:. DECLARA HP..BER RECIBIDO CON ANTER!ORiD;\0 A~.~ SUsCRiPCIÓN DE LA 
PRESENTE EN SU TOTALIDADY A'SU ENTERA SATISFACGIÓN, COMO JUSTO Y REAL VALOR DEL 

·.INMUEBLE \/ENDIDO,CÓN LA ÚNICA CONSTANCIA .DE LAS FIRMAS DE u~SPARTES AL FINAL DE ESTE 
DOCUMÉNTO, LAS ·CONTRATANTES DECLARt\MOS QÜE. El PRECO .FUADÓ EN LA PRESENTE 
CLÁUSULA .ES Él QUE REALMENTE CORRÉSPO!~DE t\L !~J~ÁUEBLE OBJETO DE LA COMPRAVENTA; DE 
MODO QUFSI·HUBIERA-ALGUNA DIFERENCIA DÉ MÁS O DEMENOS QUE EN.ESTE MOMENTO NO 
ADVIERTE~i. SE HACEN DE ELLA MUTUA. GRACIA>¡ RECÍPROCA DONACIÓN.- QUINTA.· MEQIO DE 
PAGÓ: ÓECONFÜRMIDAD A LEY, LAS CONTRATANTES NO UTILIZARON MEDIO DE PAGÓ ALGUNO, 
HABIENDO ·siDO LA OPERACIÓN DEL TIPO: EFECTiVO. EN LOS DEMÁS 'CASOS~ CÓD!GÜ 009.­
.SEXTA;• .EXTENSIÓN Y lEGALIDA.D DEl ACTO JURÍDICO: LA colv\PRAVENT/\ SE REAUZAAD,CORPUS, 
COMPRENDIÉNDÓSE EN ELLf\ EL !NMÜEBLE ANTES DÉSCRITO; Y IODO LO QUE DE HECHO O POR 
DERECHO LE c;oRRESPONDE, SIN RESERVA NI LIMITÁCIÓN ALGUNA.lAVEND~DORADECLARA QUE 
SOBRE EL INMUEBLE MATERIA DE LA COMPRAVENTkNO EXiSTE·CARGA. GRAVAMEN; ~~IMEDíDA 
JUEiiC!AL Ó' EXTRAJUDICIAL QUE LIMITE' SU DOMiNIO Y UBRE DISPÓS!ClÓN: OBUGÁNDOSE. NO 
OBSTANTE; AL SANEAMIENTO DE .LEY.-. SÉPTIMA.~ DE LOS 'IMPUESTOS: lA VENDEDORA DECLARA 

. ENCONTRARSE Al"D[AENEL PAGO DE TODOS LOS TRIBUTOS MUNICIPALES CORRESPOt--iD!ENTES 'ÁL 
lt-IMUEBLÉ OBJETO DE LA COMPRAVENTA.. y: SE OBLIGA A ENTRÉGAR A l.A COMPRADORA AL' 

.·. MOMENTO. bE LA SUSCRiPCIÓN DE. LA PRESENTE ·MINUTA LA DECLARJ<CióN· JURADA DE 
AUTO VALÚO: DEL PRESENTE. A!~O, ASÍ COi\.10 LOS C01\~PRCÍBANTES .D.E PAGO DE81DAMENTE' 

_- g~~{fil:~~ol0~~;;,~~:~~~~6~v~~¿~~¿~r~~s;:R~:¡~~~~/~~~~;: ~~E~~~L ~~~~A: . · 
· RESPECT_O'AL-'IMPUESTO A LA RENTA .EN SEGUNDA CATEGORÍA POR Gl\NAt~CIA DEL CAPITAL; SE . 

IiACE CONSTAR QUE: SIÉNDO EL PR.ECJO DE TRANSFERENCIA IGU!\l Al VALOR DE.ADQUlS!ClÓI{ · .. 
, NO· SE .·b!A. GENERADO 'GANANCIA, EN CONSECUB'JÓA LA PRESENTE COMPRA VENTA . NO SE 
· ENCliENTRA AFECTO A REFERIDO IMPUESTO.- SE DEJA CONSTA!'JC!A QUE EL PRESEt,lTE CONTRATO 
. NO'SE.ENCÚENTRA AFECTÓA EL'IMPUESTÓ DE ALCABAU..:, ~OR NO SUPERAR EL TRAlviO DE LAS 

PRIMERAS. DIEZ Ü:I.T., DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LEY N" 279ó3 Y DECRETO 
LEGISLATIVO N° 952.- OCTAVA.- JURISDICCIÓN: PARA LOS EFECTOS JURÍÓ!COS DEL PRESENTE 
CQ~TR.ATO. LAS PARTES NOS SOMETEMOS EXPRESAMEt>.ltE A\A JURISDICCIÓN DE tOS .JUECES Y 
TRIBUNALES.DEL DISTRITO JUDICIAL DE AYACl.JCHO, SEÑALANDO. COMO SUS DOM1CIUOS LOS QUE: 
FIGÚRAN EN EL PRESENTE 'INSTRUMENTO, DONDFSE EFECiUAR.Á.N TODAS LAS i'-IOTIF!CAÓONES DE ' 
LEY:- NOVENA~- ACEPTÁCIÓN DE L·ÁS PARTES: YO, LILIAN KARINA AlBITES GALÍNDO, EN CALiDAD . 
DE VENDEDORA Y·YO, ELIZABETH CONDORI CAÑAR!; EN CAUD.AD DE COMPRADO.'?,.!,, E~iTERADÁS 
pEL TEr-lOR DE ESTAM!NUT A,- LA .ACEPTAMOS EN TODAS SUS ·cLÁUSULAS.~ AGREGUE USTED, S.EÑOR 
NOTARIO, LAS DEMÁS DE ESTILO Y· GIRE LOS PARTES-AL. REGISTRO DE tA PROPIEDAD INMUEBLE 

· f'ERTINÉNTE PARA SU C:ORRESPO~iDIENTEINSCRIPCIÓN> AYACUCHO, 15 DE FEBRERO DÉL 20í2 .. -
FIRMAS. E IMPRESIO~JES 'DACTILARES ·DE: LILIAN KARINA ALBITES ·GAL!NDO :{LA VENDEDORA), 

· . ELIZABETH CONDORI CAÑAR! (LA éOMPRADQRA).~ ABóG.Í>,DO QUE FiR;v\A Y AUTORIZA LA · 
PRESENTE. ivliNU'fA: CARLOS. í\~ffONIO .ZARAVIAPALOMINO, CON. REGiSTRO' DEL COLEGIO DE 
ÁBOG~DOS DE AYACÚCHO NÚMERO. ~UATROCIENTOS TRE10TA Y SEIS> D l S P O.S! Cl ÓN. 
N O T A R 1 A l.- LA PRESENTE ·MINUTA ELEVES E A. ESCRITURA PUBLICA CON LAS FORlvlAUDADES 

. DE LEY>AYACU9HO, QUlt;JCE DE .FEBREROÓEL AÑO DÓS ,M)L.DOCE.- FIRMA: JOSÉ H!NOSTROZA · 
AUCAS!ME; ABOGADO- NOTARIO . ..: UN SEL:LODE LA NOTARIA.-'============================.· . 
C. O N C, l ,US 1 Ó N': LEÍDA COMO LES FUE POR MÍ.~STA ESCRITURA .A LAS COMPARECIENTES :1: ·• . 

.. INSTRUIDAS· DE SU ·OBJETO. CONFORME .A LEY. SE RATIFICARON EN SU CONTENIDO, SIN· 
. MODIFICACióN ALGUNA, ASÍ.'DIJERON, FIRMARON Y .ESTAMPARON SUS HUELLAS DACTilARES: Et'-1 · 

LA PRESENTFESCRITUR;\ ÓUE.!NICJA.A FOJAS 516 DÉ'LA S.ÉR!E.20l2-"-CNÁ No 000Sl6 Y CONClUYE : 
.. A FÓJAS 517 DE LA SERIE 2012 .~ CNA"N° 000517 D.EL- REGISTRO OE ESGRITÚ~AS PÚBLICAS NÚMERO 

ONCÉ, DEL PRESENTE' Ar\10'2012.- INiCIA Y CONCLUYE EL PROCESO DE FfRM'AS/ANTE' Mf HÓY .•.. 
QUI~JCE DÍAS DEL MES DE FEBRtRÓDEl: AÑO DOS-MIL DDCE.-:==='==;::L::;¿~;;=,:::,;,.::':.:._::::::=:.:::;;;=;;,=;= 
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ANEXO D: MODELO DE BASE DE DATOS. 
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ANEXO E: EXPEDIENTE DE UNA COMPRAVENTA. 
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. ,:,•'•, . ·-.1·-.-
. ·,· .. - ; . ~ ....... ·' 

R?GíSTRO: ONCE 

' ~.. ·~ ' 
' ,""..·' 

1.: ·.·-:. .• 

N~ 000516 

ESCRITURA: DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

~ ·-~ .~-." 
~ . : 

.. ,. .-,~. f __ 
~~ \( .... 

KÁRDEX: 0024974/ ASZ / MCL 
MINUTA: DOSCIENTOS TREINTA Y UNO 

ESCR!TURAPÚSLICA DE COMPRA VENTA DE .BIEN INMUEBLE QUE OTORGA DE UNA 
PARTE !.lUAN KARINA AlBITES GALINDO A FAVOR DE EliZABETH CONDOR! CAÑAR! 

l .N T R O D. U C C 1 Ó N .- .EN LA CIUDAD DE AY ACUCHO. PROVINCIA. DE HUAMANGA, 
:J::.t"ARTAMENTO DE AYACUCHO. REPÚBLICA DEL PERÚ, .A LOS QUINCE OLAS DEL 1'v1ES DE FEBRERO 
::::L A~JO DOS MIL DOCE; YO, ABOGADO JOSÉ HINOSTROZA AUCASiME, NOTARIO PÚBUCO. CON 
JOCUMEl'>lTO NACiONAL DE IDEI'JTIDAD NÚMERO 28295525, . INSCRITO EN EL COLEGIO DE 
;';OTARlOS CON REGISTRO NÚMERO 29 Y OFICIO NOTARIAL EN EL JIRÓN CUSCO NÚMERO l 50 DE 
::.S1A. CIUDAD, EXTIENDO EL PRESEt~TE DOCUMENTO PÜBUCO EN MI REGISTRO DE ESCRITURAS 
:::JSUCAS EN EL QUE COMPARECEN: DE UNA PARTE. UUAN. KAR!NA AlBITES GAUNDO, PERUANA 
:OE: j.,¡AC!ONALIDAD, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD t~ÚMERO 
..o:.3071704, OCUPACIÓN iNDEPENDIENTE, ESTADO CIVIL SOLTERA, CON DOMICILIO EN EL JIRÓN 
SAN MARTÍN NÚMERO 230, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA DEPARTAMENTO 
')E A. Y ACUCHO; QUIEt-.J PROCEDE POR SU PROPIO DERECHO. EN LO SUCESIVO SE LE DEl'lOMINARÁ 
"lA VENDEDORA".- Y, DE OTRA PARTE, EUZABETH CONDORJ CAÑARL PERUANA DE 
:<A.CIONALIDAD, IDH-.ITIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO 80121951, 
CCUPACIÓN INDEPENDIENTE, ESTADO CIVIL SOLTERA:CON DOMICILIO EN EL JIRÓN JOSÉ CARLOS 

· !IJ·.RiÁTEGUI NÚMERO 214, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HÜAMANGA DEPARTAMENTO 
·:X: AY;\CUCHO; QUIEN PROCEDE POR SU PROPIO DERECHO. EN LO SUCESIVO SÉLE DENOM!i'lARÁ 
''LA COMPRADORA".- LAS COMPARECIENTES SON VERSADAS EN .EL IDIOMA- CASTELLANO, SE 
OBLIGAN CON CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCiMIEt'-lTO SUFICIENTE; DEL CUAL DOY FE PÚBIJCA 
·; HABIEt-..lDO CUMPLIDO CON IDEI'>lTIFICARLAS COI'>l LOS DOCUMENTOS POR ELLAS PRESENTADOS. 
CUYOS NÚMEROS FIGURAN EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE; ME ENTREGARON UNA MINUTA 
FR~IIADA Y AUTORIZADA POR LETRADO PARA QUE ELEVE SU CONTENIDO A ESCRITURA PÚBLICA 
~¡.." tV\ISMA QUE ARCHIVO El'l MI RESPECTIVO LEGAJO. CON. EL NÚMERO DE ORDB'-1 
CORRESPOt'>lDIENTE, CUYO TEI'!OR LITERAL ES EL SIGUIEl'-ITE.- =='========:===:=.==~================= 
MINUTA DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE.-================== 
SEÑOR NOTARlO: SÍRVASE EXTENDER EN SU REGISTRO DE- ESCRITURAS PÚBLICAS UNA DE 
COiv\PRAVENTA DE BIEN INMUEBLE, QUE OTORGAN DE UNA PARTE'. UUAN KARINA ALBITES 
GAUNDO, PERUANA DE NACIONALIDAD, IDENTiFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL DE 
:::ENTIDAD NtJ/v\ERO 43071704, OCUPACIÓN INDEPENDIENTE, E$T.A.D0 C!Ív'IL SOLTERA, CON 
f::eOMlClUO EN EL JIRÓN SAN MARTÍN NIJMERO 230, DISTRITO DE AYACUCHO. PROVINCIA DE 
"-'Jf.Jv\ANGA, DEPARTAMENTO DE AY ACUCHO; QUIEN -PROCEDE POR SU PROPIO DERECHO. EN LO 
~::CESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA VENDEDORA".- Y, DE OTRA PARTE. EUZABETH CONDORI 
CAÑAR!, PERUANA DE NACIONALIDAD, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL DE 
:s:;NTlDAD NÚ!v1ERO 80121951, OCUPACIÓN INDEPEt~DIENTE, ESLt...DO CiVIL SOLTERA. CON 
DOMiC!UO EN EL JIRÓN JOSÉ CARLOS :'v\ARIÁTEGUI NÚMERO 214, DISTRITO DE AYACUCHO, 
::·¡;;-ov·lNCIA DE HUAMANGA. DEPARTAMENTO DE AYACUCHO; QUIENPROCEDE POR SU PROPIO 
::;:¡;¡ECHO. EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "I..A COMPRADORA".- CONVENIMOS EN BASE A 
~/;.S COHDICIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA.- TITUlARIDAD: lA VENDEDORA DECLARA 
!-\::?ÚNiCA Y EXCLUSIVA PROPIETARIA DE UN PREDIO URBANO, CONSTITUIDO POR EL LOTE W lO DE 
:... ::. MANZANA "C" DE LA POSESIÓN INFORMAl ASOCIÁCIÓN PRO VIVIENDA CIUDAD MAGISTERIAl, 
:J3 CADO EN EL DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA, PROVINCIA DE HUAMANGA DEPARTAMENTO DE 
:::'ACUCHO, CON UN ÁREA TOTAL DE CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS (160.00 M2), DE 
;:XJENS!ÓN SUPERFICIAL; COMPRENDIDO DENTRO DE LOS LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS 
~ ~:;;;JfEi-iTES: POR El FRENTE: CON LA CALLE 12, CON 9.95 M.L.; POR LA DERECHA: CON EL LOTE 09, 
·:::::G;,¡ 1 ó.OS M.L.,; POR lA IZQUIERDA: CON EL LOTE 1 L CON 16.00 M.L.; Y, POR EL FONDO: CON EL 
c::::!7 C: 13, CON 9.90 M.L.- SEGUNDA,- ANTEqDENTE DOMINIAL: LA VENDEDORA DECLARA HA.BER 
¿:::;oLliRIDO EL DOfviiNlO DEL INMUEBLE DESCRITO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE. A TÍTULO DE. 
:;::_;:J.•APRAVENTA, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DOS MIL SETECIENTOS CATORCE .DE 
:C::·::::nAVEli'>lTJCINCO DE OCTUBRE DEL DOS Mll ONCE, OTORGADO ANTE EL SUSCRITO NOTARIO 
::~.3:lCO. POR SU AHTER!OR PROPIETAR!Á PRUDENCIA CANDIA CHINCHAY; CONFOR.Iv\E SE 

. ::: _: ?;:JCIT A Et-..l EL.ASIEl'lTO 00003 DE LA PARTiDA ELECTRÓNICA NÚMERO ?11 022468 DEL REGiSTRO 
::-;:;:_:;:AL URBANO DE LA OFICINA REGISTRAL DE AYACUCHO, DONDE SE DETALLAN .EL ÁREA, 
·:•:;::;.·uAS PERIMÉTRICAS, UNDERos; HISTORIA DE DOt'vÚNIO Y DE/IAÁS .CARACTERÍSTICAS DEL 

•; ., 
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EL!'ZABETH CONDORI CAÑAR! 

¡:.."-.. COMPRADORA) 

KÁRDEX: 0024982 1 ASZ 1 MCL 
MINUTA: DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 

:>: 8!EN INMUEBLE QUE OTORGA LA SOCIEDAD CONYUGAL 
·---IBJO :X:~CA QUICHCA Y CIRILA CASTILLO DE OCHOA A FAVOR DE 

A.&lt'ST~NA HINOSTROZA SULCA 
.. ....,. _______ , ....... ,.. .... ************************"'********•*•******************* 

C: :: '4 - .::'. -""·· C 'JDAD DE A YACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA, 
:::E " z,:, :::-:-.:::: ·;::=:~-.J3L;CA DEL PERÚ, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE 

~: : :::·': ,,-_ :-:: ::· ·~·o. ABOGADO JOSÉ HINOSTROZA AUCASIME, NOTARIO 
:::• :'Ci:::: __ ., ;?<.,-:: ·.,,!_:·C~~AL DE IDENTIDAD NÚMERO 28295525, INSCRITO EN EL 

(Sil-DI':' :X ;¡,¡_:·"";e: .::=' .. ::::GSPO NÚMERO 29 Y OFICIO NOTARIAL EN EL JIRÓN CUSCO 
-~ $ ::E :::- -'· :.·.: ;,:::: ::r::NDO EL PRESENTE DOCUMENTO PÚBLICO EN Ml REGISTRO DE 
~~.;>¡c:;_ •:::·.~-=-~~ :,•, ::_ :::;;·_:: COMPARECEN: DE UNA PARTE, LA SOCIEDAD CONYUGAL 
~~"" ;.-:;: ~ruo OCHOA QUICHCA, PERUANO DE NACIONALIDAD, IDENTIFICADO 
·~ ·:t:C..:_lr¡¡.,¿:.,:-:. •-. .. f.:i.:'•""- :::;:: ;J.~NTIDAD NÚMERO 23656854, OCUPACIÓN INDEPENDIENTE. Y 
•18i.& ~ :E. :G~-~-- ?E~Uf',NA DE NACIONALIDAD, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO 
~C~ .• ::·":. :::_,:::•,-: :::.:: ·'.:..\'~=20 23657694, OCUPACIÓN INDEPENDIENTE, CON DOMICILIO 
e':~~.~;::_ -"•.,:;::::; :.:; :'C-'-,::::CE.VtA, DISTRITO Y PROVINCIA DE CHURCAMPA. DEPARTAMENTO 

;,_~~:" ':;,/:::- ~ ::: -~,;_,.;5:10 POR ESTA CIUDAD; QUIENES PROCEDEN POR SU PROPIO 
;~::-"': E•· !.:·-= "'·'··=:;~·~.::S. DENOMINARÁ "LOS VENDEDORES".- INTERVIENE Y FIRMA RUEGO 
'Ji ·"' .;·:.,...:;::::·:·,.;::!0 ::::;: __ .!... CA51Ll0 DE OCHOA, POR SU CONDICIÓN DE ILETRADA. SU TESTIGO 
,_.. 0:.-::ot. :>ü~ASAR DE OCHOA, PERUANA DE NACIONALIDAD, IDENTIFICADA CON 
~:~:· .. ~ .. -·: • .. :!.·:.:,~._.! __ .:::~ iDENTIDAD NÚMERO 43160684, OCUPACIÓN INDEPENDIENTE, 
:::;:-.;.;.;_~,: : .: __ ::::: ;;:..:: __ .:;_: -' ::S:·; DOMiCILIO EN EL CUCARDA NÚMERO 265, DISTRITO DE SAN JUAN 
~,.,~~-~ :::·;;: t,;·: ... :.. :~ -_":,;:..; . .tANGA. DEPARTAMENTO DE AYACUCHO.- Y, DE LA OTRA PARTE, 
~. ~CIA SULCA, PERUANA DE NACIONALIDAD, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO 

:-: ·:. =:.-: .:.,.::;. ~-;ú.'v',E:RO 80607577, OCUPACIÓN INDEPENDIENTE, ESTADO CIVIL 
:;:·,:_.·~·""· :.::> :.::::•.· :::::: _·.::;, ::"-o-r EL ASENTAMIENTO INCA GARCILAZO DE LA VEGA MANZANA "D"-

- .. : ::--;·- :::::. ::: = ~;. ;:.; _:!),:.J.J BAUTISTA. PROVINCIA DE HUAMANGA. DEPARTAMENTO DE 
"" .. -;:_: ~:. .::, _ ;::¡·, :::\:2'C2~E POR SU PROPIO DERECHO. EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
.... ,.. ·~l..,:X,'iiA -.• ~ecs: CQ.v,PARECIENTES SON VERSADOS EN EL IDIOMA CASTELLANO, SE 
:~L::C,•,~·. :· :''· :::/:.. ::.:.,.·::::: :::::. .. J:·_ é.i3ERTAD Y CONOCIMIENTO SUFICIENTE, DEL CUAL DOY FE PÚBLICA 
' -_J. :E•::'•,:.:".: :. ~. ·.':: _ .: :: C:Ji:\ OENT!FICARLOS CON LOS DOCUMENTOS POR ELLOS PRESENTADOS, 
~- : ~ ',. ·::::::·::; .=·::;:_ ~.:..>~ a-s EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, ME ENTREGARON UNA MINUTA 
::~-·f·<> · "'_-:::_·:::.;:,:;.. ?0:::' :.ETRADO PARA QUE ELEVE SU CONTENIDO A ESCRITURA PÚBLICA. 
~ :::v.' .. :.: .:: .. :::C .. -i~·/0 E;.,; t'v\1 RESPECTIVO LEGAJO CON EL NÚMERO DE ORDEN 

::.::~·~:c_:::.:.~::::r . .::::: .::~,e-.::-, C'J'~·o T~i.\OR UTERAL ES EL SIGUIENTE: =============================== 
~ dll it: ~L. ·.;:;:E. C O M P R A V E N T A D E B 1 E N 1 N M U E B lE. - = = = = = = = = = = = = = = = = = = 
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MINUTA DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE 

NOTARIO: SÍRVASE EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS UNA DE 
R TÓ DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE. QUE OTORGAN DE UNA PARTE, L!LIAN 

ALBITES GALINDO, P~RUANA DE NACIONALIDAD, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO 
NAL DE IDENTIDAD NUMERO 43071704, OCUP~CIÓN INDEPENDIENTE. ESTADO CIVIL 

CON DOMICILIO EN EL JIRÓN SAN MART[N NUMERO 230, DISTRITO DE AYACUCHO. 
,-.~.-""'"CIA DE HUAMANGA, DEPARTAMENTO DE A!ACUCHO; QUIEN PROCEDE POR SU 

DERECHO. EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA"LA VENDEDORA".w Y, DE OTRA PARTE, 
. . CONDORI CAÑARL ;ERUANA DE NACIONALIDAD, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO 

•·< . CIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 80121951, OCUPACIÓ~ INDEPE_NDIENTE, ESTADO CIVIL 
·.·. NALTERA. CON DOMICILIO EN EL JIRÓN JOSÉ CARLOS MARIATEGUI NUMERO 214, DISTRITO DE 

.. · S~ACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA. DEPARTAMENTO DE AYAC~CHO: QUIEN PROCEDE 
• •. A SU PROPIO DERECHO. EN LO SUCESIVO ~E LE DENOMINARA "LA COMPRADORA".· 

··'~~~VENIMOS EN BASE A LAS CO_NDICIONES Y CLAU?ULAS SIGUIENTES: PRIMERA.· TITULARIDAD: 
LA VENDEDORA DECLARA SER UNICA Y EXCLUSIVA PROPIETARIA DE UH PREDIO URBANO, 

. :ÓONSTITUIDO POR EL lOTE No 1 O DE LA MANZANA "C" DE LA POSESIÓN INfORMAL 
·. · ;ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA CIUDAD MAGISTERIAL. UBICADO EN EL DISTRITO DE SAN JUAN 

.'. BAUTISTA, PROVll--lCIA DE HUAMANGA, DEPARTAMENTO DE AYACUCHO, CON UN ÁREA TOTAL 
. ;DE CIENTO SESENTA METROS . CUADRADOS (160.00 M2), DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL; 

· < COMPRENDIDO DENTRO DE LOS LINDEROS Y MEDI_DAS PERIMÉTRICAS SIGUIENTES: POR EL 
, FRENTE:. CON LA CALLE 12, CON 9.95 M.L.; POR LA DERECHA: CON EL LOTE 09, CON 16.05/v\.L.,: 
. .. ioR LA IZQUIERDA: CON EL LOTE 11, CON 16.00 M.L.; Y, POR EL FONDO: CON EL LOTE 13, CON 
·.. 9;90 M.L.- SEGUNDA.· ANTECEDENTE DOMINIAL: LA VENDEDORA DECLARA HABER ADQUIRIDO 

á DOMINIO DEL INMUEBLE DESCRITO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, A TfTUL.O DE 
·COMPRAVENTA. MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DOS MIL SETECIEI'-.ITOS CATORCE, DE 

. ·· JECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE, OTORGADO ANTE EL SUSCRITO 
RIO PÚBLICO, POR SU ANTERIOR PROPIETARIA PRUDENCIA CANDIA CHINCHAY; 

FORME SE PUBLICITA EN EL ASIENTO 00003 DE LA PARTIDA ELECTRÓNICA NÜMERO 
... '1"11022468 DEL REGISTRO PREDIAL URBANO DE LA OFICINA REGISTRAL DE A Y ACUCHO, DONDE 

,:SE.DETALLAN EL .ÁREA,· MEDIDAS PERIMÉTRICAS, LINDEROS, HISTORIA DE DOMINIO Y DEMÁS 
'ÓÓARACTERÍSTICr~.s DEL INMUEBLE; AL QUE NOS REMITIMOS PARA LOS FINES DE LEY.- TERCERA.· 

·CÓMPRAVENTA: EN LA FECHA, CON EL DERECHO ANTES INVOCADO Y POR EL PRESENTE. ACTO 
JURÍDICO, COi\jFORME A LOS ARTÍCULOS 923° Y 1529° DEL CÓDIGO CIVIL; YO, LIUAN KAitiNA 

·• ·• ' ·,J.\U3fl'ES GAUNDO, DOY EN VENTA REAL Y ENAJENACIÓN PERPETUA El'l FAVOR DE ELIZA~ETH 
',.C'ONDOVU C}ilJ!AitL LA TOTALIDAD DEL PREDIO, DESCRITO EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA 

' :PRESENTE MINUTA.- CUARTA.· PRECIO: LAS CONTRATANTES, DE COMÚN Y MUTUO ACUERDO, 
. COIWENIMOS E/'-1 FIJAR EL PRECIO DE LA COMPRA VENTA EN LA SUMA DE US$ 10,000.00 (DIEZ 

·Mil DÓLA~ES ANlERICANOS). SUMA QUE LA VENDEDORA DECLARA HABER RECIBIDO CON 
ANTERIORIDAD ::.. LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE, Et'-l SU TOTALIDAD Y A SU ENTERA 
SATISFA.CCIÓrl COMO JUSTO Y REAL V.A.LOR DEL 11\l/v\UEBLE VEI'-JDIDO. CON LA ÜI'.IICA 
CONSTANCIA L.IE LAS FIRMAS DE LAS PARTES AL FINAL DE ESTE DOCUMENTO. LAS 

. . <CONTRATANTES DECLARAi\1\0S QUE EL PRECIO FIJADO EN LA PRESENTE CLÁUSULA ES EL QUE 
· REALMENTE CORRESPONDE AL INMUEBLE OBJETO DE LA COMPRAVENTA DE MODO QUE SI 

;. HUBIERA ALGUNA DIFERENCIA DE MÁS O DE MENOS QUE EN ESTE MOMENTO NO ADVIERTEN, 
. SE HACEI'-l DE ELLA MUTUA GRACIA Y RECÍPROCA DONACIÓN.- QUINTA.· MEDIO DE PAGO: DE 

.. ·CONFORMIDAD L, LEY, l.AS CONTRAT/>,NTES NO UTILIZARON MEDIO DE PAGO. ALGUI'-10 
.. • ~~EI'lD_? SIDO ,LA OPERACIÓN DEL TIPO: EFECTIVO, EN LOS DEMÁS CASOS. CÓDIGO 009.~ 

. • , ·bEI\oA.· EXIENSlON Y _lEG)UiDAD IDI:l ACTO JURÍDICO: LA COMPRA VEI\jLA SE REALIZA AD­
•.:,. ORPUS, COMfRENDIENDOSE EN ELLA El INMUEBLE ANTES DESCRITO, Y TODO LO QUE DE 

· .~: ~~Cf-10 O POR .... DERECHO LE CORRESPONDE, SIN RESERVA NI ~IMITACIÓN ALGUNA. LA 
>b NDeDO!tA DECLARA QUE SOBRE EL INMUEBLE MATERIA DE LA COMPRIWENTA NO EXISTE 
D~~GA, ~RAVAtv\EN., NI MEDIDA JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL QUE LIMITE SU DOMINIO Y LIBRE 

:.;iM OSICIC::N; OBUGANDOSE, NO OBSTANTE, AL SANEAMIENTO DE LEY.- SÉPTIMA.· DE LOS 
,~PUESTOS. LA VENDEDORA DECLARA ENCONTRARSE AL DfA EN EL PAGO DE TODOS LOS 

. · BUTOS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL INMUEBLE OBJETO DE LA COMPRAVENTA Y SE 
. UT A ENTREGAR A L~ COMPRADO~A AL MOME~TO DE LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE 

. .. A, LA DECU\RACION JURADA DE. AUTOVALUO DEL PRESENTE AÑO, AS[ COMO LOS 
·, · ii)E p · TES DE PAGO DEBIDAMENTE CANCEL~DOS, CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO 
:'JHAST~O~EDA? PREDIAL, DE SE_R EL CASO, Y DEMAS TRIBUTOS MUNICIPALES DEVENGADOS 

.• ,, CATEGo· [FECH.A, DE LA PRESEN!E MINUTA.- RESPECTO AL IMPUESTO A LA REhlTA EN SEGUNDA 
' R A POR GANANCIA DEL CAPITAL. SE HACE CONSTAR QUE. SIENDO EL PRECIO DE 

ENCIA IGUAL AL VALOR DE ADQUISICIÓN, NO SE HA GENERADO GANANCIA. EN 
ENCIA. LA PRESENTE COMPRAVENTA NO SE ENCUENTRA AFECTO A REFERIDO 

'", .. ,,.,., .. , ... ...-. liv\Pll~¿.f.~E ,?~EJA CONSTANCIA QUE EL PRESENTE CONTRATO NO SE ENClJFNT~;>.o. ll.>=t=r"rr\ A 

,··· 
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. CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LEY N° 27963 Y DECRETO LEGISLAl+vo No 952.-
0CTAVA.- JURISDICCIÓN: PARA LOS EFECTOS JURÍDICOS DEL PRESENTE CONTRATO, LAS 

.. PARTES NOS SOMETEMOS EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LOS JUECES Y TRIBUNALES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE A Y ACUCHO, SEÑALANDO COMO SUS DOMICILIOS LOS QUE FIGURAN EN 
EL PRESENTE INSTRUMENTO, DONDE SE EFECTUARÁN TODAS LAS NOTIFICACIONES DE LEY.­
NOVENA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: YO, LILIAN I<ARINA ALBITES GALINDO, EN CALIDAD DE 
VENDEDORA Y YO, ELIZABETH CONDORI CAÑAR!, EN CALIDAD DE COMPRADORA, ENTERADAS 
DEL TENOR DE ESTA MI~IUTA, LA ACEPTAMOS EN TODAS SUS CLÁUSULAS.· AGREGUE USTED, 
SEÑOR NOTARIO, LAS DEMÁS DE ESTILO Y GIRE LOS PARTES AL, REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INMUEBLE PERTINENTE P />,RA SU CORRESPONDIENTE INSCRIPCIÓN.-:;;,======== · 

LILIAN 

· ABOGADO 

A Y A CUCHO, 15 DE FEBRERO DEL 2012.-

ELIZABETH CONDORI 
(LA COMPRADORA) 

REG.CAA 436 \ ·'~::;." 
D 1 S P O S 1 C 1 Ó N N O T A R 1 A. L .• LA PRESENTE MINUTA ELÉVESE. A ESCRITURA 
PÚBLICA CON LAS FORMALIDADES DE LEY.- A YACUCHO, QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DOCE.-

JOSÉ HINOS'IfRO!A AUCASBME 
ABOGADO - NOTARIO 

U\ PRESENTE MINUTA lt'liCl/" A FOJAS 516 DE LA SERIE 2012 - CNA N° 000516 Y COt,JCLUYE A 
FOJAS 517 DE LA SERIE 20·1 2- CNA N° 000517 DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS NÚMERO 
Ot'-lCE, DEL PRESENTE At~C '.2012.- ='=============================================== 
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. COPIA LITERAL ;zona Registra! w XI· Sede lea 

POSES ION INFORMAL ASOCIACION PRO VIVIENDA CIUDAD MAGISTERIAL MZ C LOTE 10 

Pí 1022468 
OPTO: AYACUCHO PROV: HUAMANGA DIST: SAN JUAN BAUTISTA 

Situación : NO CARG/GRAV 

Antecedente Registra/: P 11022428 

Actual( es) 
· GALINDO ULIAN KARINA Est.Civil SOLTERO(A) D.N.!. 43071704 

Area: 

·. Re_qistra/(es) : 

!60 
MEDIDA 

9.95 ML 
9.90 ML 

16.00 ML 
16.05 ML 

M2 
COLINDANCIA 
CALLE 12 
LOTE 13 
LOTE 11 
LOTE 9 

PCION DE PLANO DE TRAZADO Y LOTIZACION 
. . . Presentación Nro. 2000-11 Oí i 168 del 01/08!2000 a horas 17:25:15 

Público BUSTAMANTE ROSAS, VICTORIA SOCORRO 

ON DE DERECHO DE PROPIEDf\D 
de Presentación Nro. 2000-11011386 del 16/08/2000 a horas 18:32:59 

Público SUAREZ VARGAS, W~TOR RAUL 
de Inscripción 17/08/2000 

PSION DE COMPRA VENT.t. 
de Presentación Nro. 20 11-000'168 '1 ::. del 26/10/2011 a horas i 6:34:25 

ador Público VELAZCO GONZ.ALES, !"'.A.OLA 
de Inscripción 28/10/2011 

/ 

Estado: PARTIDA ACTIVA 

AS. 00001 

AS. 00002 

AS. 00003 

q~e suscribe deja constanc·¡a que ia '¡nformación transcrita en 2 páginas corresponde literalmente al contenido 
re:g1stra1 que corre en los archivo~. de este registro. 

el Presente certificado a las i ·¡ :08:55 i'1oras del día 15 de Febrero del 2012. 

:;~··:e--------------,------:~ í 2-00001056 ' 
2i2o Derechos: S/. 12.00 Cajero·: YUPANQUI ROJAS NORMA ·:e 1211:09:55 

-------- ---t~~. 
Oficina Registra!: AYACUCHO f;.: 

Página í de 2 



COPlA LITER.1..l 
P'JSES;c,,; INFORMAL f.SOC-IACION PRO VIVIENDA CIUDAD MAGISTC:RIAL MZ C LOTE iO 

P11022468 

DPTO: AYACUCHO PROV: HUAMANGA DIST: SAN JUAN BAUTISTA 

·,A.si!nlO~~~ 
· _r,.,.soip<:ión : 

VE>roéDOR : 
cOMPRADOR • TITULAR : 

Situación : .NO CARG/GRAV 

INSCHIPCION DE COMPRA VENTA 

CANOIA CHINCHA Y, PRUDENCIA - SOLTERO(A) D.llh!. 28308221 
ALBITES GALINOO, LILIAN KARINA • SOLTERO(A) D.N.!. 43071704 

· ~ooto 00 Transferencia : . . 
· da Paco de la transfe.renc•a . 

S 10,000. QOOO 
CONTADO 
25/10/2011 
100% 

. ,•. . de rrañsrerencia : 
· .: ·Poteentaie de cuota ideal; 

. TJWl05 que dan mérilo a la Inscripción 

1 
ESC!UTUAA PU6LICA N' 271" 2511012011 DR. JOSE HINOSTROZA AUCASIME. (AYACUCHO) 

ls.08. 

A;ie'lto·de presentación Nro. 

. · R>eibO(sJ · 
. Regi5trador Pübli~o 

mha d~ lnscnpclon 

2011 - 00015516 del .2a11 01201 1 a horas 16:34:25 Arancel : S/, 59.80 
2011-02-00010890,2011·06-00006743 
VELAZCO GOHZALES, PAOUI 
28/1012011 Oficina Registra!: AYACUCHO 

Estado: PARTIDA ACTIVA 

findoasientoflndeasientofindeasientoflerrdeasientoflndeasientoflndeasientofmdeasieniofinedeasientofmdeasientofindeas·¡entofindeasien 

Derechos: SI. 12.00 Ca;ero: YUPANQUI ROJAS NORrill.A. Oficinz Registra/: AYACUCHO 

Pagine 2 de 2 REF i;l;r¡;'' 
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·.NOT' 
OSTROZ AUC S 

Ato :2012 

: 140? 

AYACUCHO 17 Dt:SE.TIE.MBRE DEl. 2012 

;¡¡¡¡, E" A YJJ,,;>.;~<© nlli/i G 
Ji.lli :!!' ~ li:. ·t:,,· ~ uu" 

EDMUNDO CONZA HUAYPAR Y 
E1JZABRTH PARI CHACON 



1 .· 

RIEG!STRO: CiNCU!;NTA Y NI!JfVE 

I:SCRITURA: Mil CUAT!il:OCiENTOS S!I\:TE 

/ 

KÁRDfX: 003302ÚLNR/CGVP . 
MINUTA: MIL CIENTO OCHENTA Y S~!S 

*****~*****~~~~***~~***~***~**~~**~~~************~~*~***~*********************************~********~*~ 1) 

ESCRJi!JH{A PÚBliCA DE COMPRA VIENTA DE BiEN 6NMUEIUE QUE OTORGA DE UNA PARTE 

MAiF.iHA GUT!ERRE! GARCIA A fAVOR DE IEDMUNDO CONZA HUA YPAR Y ELIZABETH PAR! 

CHACO N 

~ 
~.0~ 1 !'{T lit O !) QJ C C ! Ó N .• EN LA CIUDAD DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA :Cil\ DEPARTAMENTO DE AY,ACUCHO. REPÚBLICA DEL PERÚ, A LOS DiECISIETE DÍAS DEL MES DE 

~ ~;i; ~J SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE; YO, ABOGADO 'JOSÉ HINOSTROZA AUCASIME, NOTARIO 

~ ~ ~~ÚBLICO, COl~ DOCUI\!tENTO 1'-lAGIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO 28295525, INSCRITO EN EL 

~ ~ ~. ;I C~GIO DE NOTARIOS CON REGISTRO NÚMERO 29 Y OFICIO NOTARIAL EN EL JIRÓN CUSCO 

~ ~. ~. NÚ/v\~~0 DE ESTA CiUDAD, EXTIENDO EL PRESENTE'DOCUMENTO PÚBLICO El~ MI REGISTRO 

ij ~ DE ESCRiTU~S PÚBLICJ..S EN EL QUE,COMPARECEN: ======;:::========================== 

~ ,,, DE UNA PAR~dfi:!fHA GI!JiilE5l~fZ GA~C!A>PERUANA DE NACIONALIDAD, IDENTIFICADA 

COI'l DOCUiv\EI\jTQ,, 1~/;.,CIONAL DE IDEI'-!TIDAD NUMERO 28709084, DE OCUPACIÓN 

~ 

~ 

~ 
1?!) ¡¡ 

~~ 
~ 

~ 
ti 
~: 

~ 

ltf 

:·:.:. 
il'ÍDEPEl'\]DIEt'-.!TE, DE ESTADO CIVIL VIUDA, CO!~ DOMICILIO El'-! EL DISTRITO DE ANCO S/N, 

PROVIHCIA DE LA lv\,~R Y DEPARTAMEl'-lTO DE AYACUCHO; PROCEDE POR SU PROPIO 

DERECHO, EN LO SUCESIVO SE LE DENOiv'dNARÁ "lA \féff\]D~DOf{A". ====:================= 

Y, DE OTRA PARTE, ~DAAaJJNDO COI-\!lt.:A Hll-IAYN;;,l\t QUIEN MANIFIESTA 'SER .. pERUANO DE 

l~ACiOl'-!ALIDAD, IDEí'-!TlFICADO COl'-! DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD :NÚMERO 

23875225, DE OCUP.ACIÓN CONDUCiOR. ESTADO CIVIL ·CASADO, CGN. ,fliZf\e.EtB ~Aí't! 

CHACON, QU!Eixl MAI'-!IF!ESTA SER PERUANA DE NACIONALIDAD, IDENTIFICADA CON 

DOCUMEHTO NACION.AL DE IDENTIDAD NÚMERO. 23903382, DE OCUPACIÓN ABOGADA 

ESTADO CIVIL CASADA, AMBOS CON DOMICIUCD, COMÚN EN LA AVENIDA DEL EJERCITO 

NÚMERO 536, DISTRITO DE A Y ACUCHO, PRQ.VIt'-lCIA DE HUA/v\ANGA, DEPARTAMENTO DE 
®) 

~ 
AY ACUCHO; PROCEDE POR SU PROPIO DERECHO. EN LO SUCESIVO SE LE DENOMil'iARÁ "!.OS '<"·' 

ili 
~ 
¡g; 
~ 
~ 

COMPfiADORES" .• ====================;:;====================================== 

LOS COMPARECIENTES SON VERSADOS EN EL IDIOMA CASTELLANO, SE OBUGAI'l CON 

CAPACID/\D, UBERT;~,D Y CONOCIMIENTO SUFIClENTE. DEL . CUAL DOY FE PÚBLICA Y 

·,'., 



A\hog:atdo Jfo§é J[-][~JlltO§ItJnoz:at AlUrc:at§~Jmte 

N ot;a¡)rlL,O> Púhlliico de A\y;a1ce1urcho 
Jf¡r,'\),n Cusco N° Jl5•0' 1 Ayz"cu;d1o 

HABIENDO CUMPLIDO CON IDENTIFICARLOS CON LOS DOCUMENTOS POR ELLOS 

PRESENTADOS, CUYOS NÚMEROS FIGURAN EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, ME. ENTREGARON 

UNA MINUTA FIRMADA Y '"'UTORIZADA POR LETRADO PARA QUE ELEVE SU CONTENIDO A 

ESCRITURA l'i!ÚBLICA LA lv\!S/v'IA QUE ARCHIVO EN MI RESPECTIVO LEGAJO CON EL NÚMERO 

DE ORDEN CORRESPONDIENTE, CUYO TENOR LITERAL ES EL SIGUIENTE.-================== 

NdNU1A DE COMP~AVENTA DE BIEN iNMUEBlE.· :;::g:::~:::=:.:::ull:::::n:::::::;¡¡¡¡¡:;;: 

S~ÑOR NOTARIO: SfRVASE EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS UNA DE 

COMPRAVENTA DE BIEI'l 11'-Hv~UEBLE, QUE OTORGAMOS DE UNA PARTE, MARTHA GUTII!:Rft!:Z 

GARC!A, PERUAbiA DE NACIONALIDAD, IDENTIFICADA COt'-l DOCUMENTO NACIONAL DE ~; 

~::;;; IDENTIDAD NUMERO 28709084, DE OCUPACIÓI'-1 INDEPENDIENTE, DE ESTADO CIVIL VIUDA, 
~U ..... " 
~ ~ COI'-J DOMICILIO EN EL DISTRITO DE ANCO S/N, PROVINCIA DE LA MAR Y DEPARTAMENTO DE 

K~ AY ACUCHO; PROCEDE POR su PROPIO DERECHO. EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "lA 

¡,., ~~--, 1;!-~HI'\,Il': ..... r".,¡¡; ¡¡," ----------·------------------·----------------------------------:;.:·"J: ~ ·..: :;"i"'i'Jb:oV¡;;;~yli'\.p:>!{¡ 1 --------------------------------------------------------------

·:~ ~ ~~· . 

~ ~ .,. Y,'·.,~E OTRA PARTE, ~DNt~t,H:lO CONZA HUA.VPA~ QUIEN MANIFIESTA SER PERUANO DE 

~~ fri hiACI~ALIDAD, IDENTIFICf;,.DO CON DOCU/v\ENTO NACIONAL DE ·IDENTIDAD t--JÚMERO 

" 2387522~E OCUPAC!ÓH CONDUCTOR, ESTADO :CIVIL CASADO, CON EUZAIB>IETH PA~I 
CH,;CON, ~liEN 11AANIF!cSlA SER PERUANA DE NACIOI'L~LIDAD, IDENTIFICADA CON ' . 

. DC>CUMENTO !'.!AclON/"\l DE iDENTIDAD NÚMERO 23903382, DE OCUPACIÓN ABOGADA., 
""' . 

ES~fDO CIVIL CASA~A, )\J'/!:SOS CON DOMICILIO COMÚl~ E!'-4 LA AVENIDA DEL EJERCITO 

f\JUMERO 536, DISTRIT~~E ,\YACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA, DEPARTAMENTO DE 

A'O\CUCHO; PROCEDE PORSU PROPIO DERECHO. EN LO SUCESIVO SE LE DENOMIN/._RÁ "lOS 

r.:OMll"litADO~~S".· COI~VEI\jiNi'OS EN LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES:====================== ·· .. 
r~iiME~A.= ''ITWLA~~DAD: LA V~NDeDO~A DECLARA SER ÚI\IICA Y EXCLUSIVA ·PROPIETARIA DE 

Uf-4 lt\IMUEBLE, CONSTITUIDO POR UN LOTE DE TERRENO SIGHADO CON EL .l0TE·N 11 "03"'01!: lA 

MlicNZANA: :"D", DE LA ;~SOCIACIÓN DE VIVtENDA "CIUDAD LOS ÁNG6U~S''DE LA PAZ­

y !\NAMA" DE LOS COtvdTÉS SE AUTODEFENSA DE AYACUCHO Y HUANCAVELICA, DEL 

DISTRITO DE CAR/v1EN ALTO, PROVINCIA DE HUAMANGAY DEPARTAMENTO DE AYACUCHO, 

DE UN ÁREA TOTAL DE DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00 M2), DE EXTENSIÓN 

SUPERFICIAL; COMPRENDIDO DENTRO DE LOS .LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS SIGUIENTES: 

rO~ El FRE!'-H'E: LIMITA CON LA AVENIDA ESTEBAN. QUISPE CAMPOS, FORMANDO UNA LINEA 

RECTA DE 10.00 M.L.; PO~ LA IZQllliiE~DA: LIMITA CON LOTE N° 04, FORMANDO UI'-JA LINEA 

RECTA DE 20.00 M.L.; PO!lt LA D!f:Rg:CHA: LIMITA CON EL LOTE No 02, FORJV1ANDO Uh!A LINEA 

RECTA DE 20.00 M.L.; Y, f'Oiit ~!.rONDO: LIMITA CON EL LOTE N° 10, FORMANDO UNA LINEA 



COLEGIO DE NOTM<JOS : 
AYACUCHO 

Abogrcndo J!o§é JH(bnlO§ItJroz;¿n Alur~c~\§~Jnnt'e 

Nolt;aurfuo PúbHoo de Ay,C!tc1u¡ceho 
Jí.r:ón Cu~·co 'N° R5<0 1 .1\y;a,cu¡dflo 

LIHEA RECTA DE. 10.00 M.L .. - El'-ICERRANDO ASÍ UN PERÍMETRO DE 60 ML. DE EXTEl\jSIÓN 

SUPERFICIAL.- =============================================================== 

SEGUNDA.· AN'l'i:CEOENT!: DOMINIAL: lA VENDEDORA DECLARA HABER ADQUIRIDO EL 

DOMINIO DEL INMUEBLE DESCRITO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, EN MéRITO A LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE ADJUDICACIÓN OTORGADA POR LA LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA 

"CIUDAD LOS ÁNGELES. DE LA PAZ-YANAMA" DE LOS COMITtS SE AUTODEFEI-lSA DE 

AYACUCHO Y HUANCAVELICA, REPRESENTADOS POR TEODORO LINARES GUTIÉRREZ, 

ELEODORO MARTít-~EZ MÉNDEZ Y ALEJANDRO QUISPE AGUILAR, POR ANTE EL SUSCRITO 

NOTARIO, LA FECHA DEL SEtS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE; LOS MISMOS QUE 

ADQUIRIERON P, TÍTULO DE .. ACUMULACIÓN . REGISTRAL, AL HABERSE INTEGRADO LOS 

INMUEBLES INSCRITOS EN LAS PARTIDAS ELECTRÓNICAS N° 11084213, 11084214, 11084215 Y 

110S4216, COMO UNA UNIDAD INMOBI~IARIA. MEDIANTE DOCUMENTO PRIVADO DE 

lv1ULACIÓN SUSCRITO POR T:EODGR0liNARES c.GUTIERREZ, CON FIRMAS CERTIFICADAS 

NOTARIO PÚBUCO DE AYACUCHO DOCTOR JOSÉ HINOSTROZA AUCASIME, COPIAS 

DEL ,ACTA DE FECHA Q:1;03.20,11 ,.:PLANOS Y MEMORIA DESCRIPTIVA SUSCRITOS 

FICADOR H'-JG. NEPER HUAr~CAHUARI TUEROS Y VISADOS POR l.A MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL D CARM2l>l ALTO; CONFORME 'S.E PUBUCITA EN 'LA PARTIDA ,ELECTRÓNICA N° 

HOS7567 DEL R't\G:STRO DE PROPIEDAD lNIV\UEBLED.E LA OFICINA REG!STRAL DE AYACUCHO, 

DO!'-IDE SE DETALLAH. EL ÁREA, MEDIDAS PERIMÉTRICAS, LINDEROS, HISTORIA DE DOMINIO Y 
,, 

DEMÁS CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE; Al QUE NOS REMITIMOS PARA LOS FINES DE LEY.~== 

ñ!Eti1:C2~A.· COMtr~AV~NU.: EN lJ.- FECHA, OON EL DERECHO ANTES INVOCADO Y POR EL 

PRESEI~TE 1-\CTO JURÍDICO, CONFORfv'\E A LOS ARTICULO$ 923° Y 1529°DEL CÓDIGO CIVIL; 

YO, MA~mA GUiit:~~~z GAítCfiA., DOY EN VENTAREAL Y El'-IAJENACIÓN PERP:EJUA EN-fAVOR 

DE f;;D.MDJ~!iJO CONL~ HUAYPA~ Y .IEUZAttaH PA!lU CHACON, El T01At -DELd,~r:lD!O;<{)ESCRITO 

El'! l.A CLÁUSULA PR!iv'IER/', DE LA PRESEI-!TE !v~INUTA; ES DECIR, .. EL tOTi: ,No ~'03'! ::·DE lA 

MANZANA, "0"., -DE LA ASOC!ACIÓt'i DE VIVIENDA "CIUDAD LOS ÁNGELES DE LA PAZ· 

Y ANAMA" DE LOS COMITÉS SE AUTQDEFENSA :DE A Y ACUCHO Y HU ANCA VELICA, DEL 

DISTRITO DE CARMEN ALTO, PROVINCIADF:'~UAMANGA Y DEPARTAMENTO DE AYACUCHO, 

DE UN ÁREA TOTAL DE DOSCIENTOS METROS CUADRADOS {200.00 M2), DE EXTENSIÓN 

SUPERFICIAL; COMPREHDIDO DENTRO DE LOS LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS 

SIGUIENTES: POR E!. F~~NTE: LIMITA CON LA AVENIDA ESTEBAN QUISPE CAMPOS, FORMANDO 

~ Ul'4A LINEA RECTA DE 10.00 M.L.; POR lA IZQUiteRDA: LIMITA CON LOTE N° 04, FORMANDO UNA 

LINEA RECTA DE 20.00 M.L.; POR lA DE~ECHA: LIMITA ~ON El LOTE N° 02, FORMANDO UNA 
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COLEGIO DE NOTARIOS : 
AYAClJCHO 

A bogédtdo )lo§é JH[ ILJntO§ttJno)z,én Alulü'éll§lLJnme 

No,lt;atJrio PúbH<eo de Ayiat<C1Utclhto 

RECTA DE 20.00 M.L.; Y, POR El fONDO: LIMITA CON EL LOTE N° 10, FORMANDO UNA LINEA 

RECT.A DE 10.00 M .L .. - ENCERRANDO AS[ UN PER[METRO DE 60 ML. DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL.-

=============================;=====================~=========== 

CUARTA.- P!U!CIO: LOS CONTRATANTES, DE COMÚN Y MUTUO ACUERDO, CONVENIMOS EN 

FIJAR EL PRECIO DE LA COMPRAVENTA EN LA SUMA DE S/. 2,000.00 (DOS MIL CON 00/100 

NUEVOS SOLES). SUMA QUE LA VIENDI:DORA DECLARA HABER RECIBIDO CON ANTERIORIDAD 

p, LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE, EN SU TOTALIDAD Y A SU ENTERA SATISFACCIÓN, COMO 

JUSTO Y REAL VALOR DEL INMUEBLE VENDIDO, CON LA ÚNICA CONSTANCIA DE LAS FIRMAS 

DE LAS PARTES A'L Fli'lAL DE ESTE DOCUMENTO. LOS CONTRATANTES DECLARAMOS QUE EL 

PRECIO . FIJADO EN LA PRESENTE CLÁUSULA ES "EL QUE ·REALMENTE CORRESPONDE AL 

INMUEBLE OBJETO DE LA COMPRAVENTA DE MODO QUE SI HUBIERA ALGUNA DIFERENCIA DE 

MÁS O DE MENOS QUE EN ESTE MOMENTO NO ADVIERTEt'L SE HACEN DE"ELLA MUTUA GRACIA 

Y RECÍPROCA DONACIÓN.- =====::=:::::::'i::::::====================================== .. ~, ~ ~:.!Z ~ ~~l?, 

! ~~ ~N:z -· QUiNTA.· MEDIO D~ rAGO: DE CONFORMIDAD A LEY, LOS CONTRATANTES NO UTILIZARON 

~ ~~1\EDIO DE PAGO ALGUNO, HABIENDO SIDO LP\ OPERACIÓN DEL TIPO.: EFECTIVO, EN LOS 

~ ~ ~ o'~ÁS CASOS. CÓDIGO 009.-- ==========:o:====================================== 

~ ~i ~f S~X~ ~XTf!:NS,ÓN ·y· ~~GAUDAD D!El ACTO .m~fDICO: ·LA :cOMPRA YENfA SE REALIZA AD­

CORPU~>c;pMPREt~DlENDOSE EN ELLA EL lNMU!;BLE ANTES DESCRITO, Y TODO LO QUE DE 
.. " ' HECHO O PQR DERECHO LE CORRESPONDE, SI~J RESERVA NI Lllv'IIT,A.CION ALGUNA. LA 

VEND~DOiitA D~LAI~A, QUE SOBRE EL INMUEBLE MATERIA DE LA COMPRAVENTA NO EXISTE 
'·, 

CARGA. GRAVA/v\EN.,_i...¡¡ MEDIDA JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL QUE LIMITE SU DOMINIO Y LIBRE 

DISPOSICIÓI'i; OBLIGAHDOSE, NO OBSTANTE,- AL SANEAMIENTO DE LEY.-================= 

SlÉP'iiMA.· [))~lOS IM?í]~Si0S: lA VEND!EDO~A DECLARA ENCONTRARSE AL D[A .EN El),P.AGO 

DE TODOS LOS TRiBUTOS: MUNICIPALES CORRESPONDIENTES .·AL INMUEBLE OBJf.fiÓ ·DE LA 

COMPRA VENTA, Y SE OBLIGA A ENTREGAR A LOS COMPRADORES. AL MOME.NTO :DE LA 

SUSCRIPCIÓN DE 'LA PRESENTE MINUTA LA DECLARACIÓN JURADA DE. ·AUTOVALÚO DEL . . . . . . . ~ . . 

PRESENTE AÑO, I\SÍ COMO LOS COMPROBANTES DE. PAGO DEBIDAMENTE CANCELADOS, 

CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO DE PRO,PIE~Á~·:::PREDIAL Y DEMÁS TRIBUTOS MUNICIPALES 

DEVENGADOS HASTA LA FECHA DE LA PRESE_N~¡:;MINUTA.- ============================ 

RESPECTO AL IMPUESTO A LA RENTA EN SEGUNDA CATEGOR[A POR GANANCIA DEL CAPITAL, 

SE HACE CONSTAR, QUE DE CONFORMIDAD A LA TRIGÉSIMO QUINTA DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA Y FINAL DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA EL INMUEBLE MATERIA DE . . . 

COMPRAVENTA NO SE ENCUENTRA AFECTO A~~ REFERIDO IMPUESTO, POR TRANSFERIRSE A UN 
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COLEGIO DE NOTARIOS : 
AYACUCHO . 
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1"\Jo¡t;auriLo JP>ú1bHoo de Ay;atc1urdhto 
J i.r.-ónt CutS\Co N"' 1150 1 .f\yacui<Ciho 

PRECIO IGUAL O MENOR A LO ADQUIRIDO.- =========================================== 

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL PRESENTE CONTRATO 1'-10 SE ENCUENTRA AFECTO AL IMPUESTO 

DE ALCABALA, POR t'-10 SUPERAR EL TRAMO DE LAS PRIMERAS DIEZ U.I.T., DE CONFORMIDAD A 

LO DISPUESTO POR LEY N° 27963 Y QECRETO LEGISLATIVO W 952.- ====================== 

OCTAVA.· PR!eVENC!ÓN DE LAVADO DI!: ACTIVOS: LAS PARTES MANIFIESTAN BAJO LA 

GRAVEDAD DE JURAMENTO, QUE SE ENTIENDE PRESTADO CON LA SUSCRIPCIÓN DEL 

PRESEI'-!TE CONTRATO, QUE LOS RECURSOS QUE COMPONEN SUS PATRIMONIOS NO 

PROYIEI\jEN DE LAV/•.00 DE ACTIVOS, FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO. NARCOTRÁFICO, 

MINERf.A. ILEGAL, CAPTACIÓN ILEGAL.DE DINEROS Y EN GENERAL DE CUALQUIER ACTIVIDAD 
~) ;tt~ 
• -- ILÍCITA U OTRAS FORMAS DE CRIMEN ORGANIZADO; SINO MÁS BIEN, DEL TRABAJO Y 

~· ~ ~~ PRODUCTO DE SUS OCUPACIONES. 'DE IGUAL MANERA MANIFIESTAN QUE LOS RECURSOS 

• ~~ ~ ~ RECIBIDOS EN DESARROLLO DE ÉSTE CONTRATO; NO SERÁN DESTINADOS A NINGUNA DE LAS 

; IR ;~::~~:~:o~: ~~c::~:~~~=R~=:=:::~:=:::=R:-;~;:::::=E~:T:=:L==~~~::~o 
~ .~ ~ ~lCO, PARA QUE CONSULTE LOS liSTADOS, SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y BASES DE DATOS 

~ "": A LO~ QUE HAY.L\ LuGAR Y, DE ;ENCONTRAR ALGÚN REPORTE, ESTE ÚLTIMO PROCEDERÁ A 

.: .,~;'.·~ ~::::;~~:.;~~~~~S ~~:T:~~T~;E~~~~OJ~:~~~SQ~~~~:~:~N~~~;R:7;=: 
~ -\\"~ 

~ 
~ 
~ 
·~:\ 

~J 
~ • ~ 
~ 

' ~ ~ 
4 

• • ~ 
~ 

PARTES NOS S /¡f]EMOS EXPRESAMENTE ,A. LA JURISDICClÓI~ DE LOS JUECES Y TRIBUNALES 

DEL DISTRITO JUDtCIAL DE AYACUCHO, SEI\JALANDO COMO SUS DOiv\ICILIOS LOS QUE 

FIGURAN El'-! EL PRESENTE INSTRUMENTO, DONDE SE EFECTUARÁN TODAS LAS NOTIFICACIO~IES 

DE LEY.-==================================================~================ 

D~CiMA.· ACf:f'i,ib_CDÓN DE ~~.S ~A~ü!ES: YO, MA~'I'HA GU1!U~fitREZ GA~CIA, §N .CALIOAD DE 

VEt--JDEDORA Y NOSOTROS, ~DMUNOO CONIA .t><JUAYl"Aíl Y EUlA~ETH ~ARI CHACON, EN 

CALIDAD DE COMPRl·DORES. ENTERADOS DEL· TENOR DE ESTA MINUTA. tA ACEPTAM'bs EN 

TODAS sus CLAUSULAS.- ========:::==========================~=~~~·====~·~~~=====~== 
AGREGUE USTED. SE~~IOR NOTARIO, LAS DEMÁS DE E.STILO Y GIRE LOS PARTES AL REGISTRO DE 

' 
LA PROPIEDAD INMUEBLE PERTINENTE PARA su·:ÓORRESPONDIENTE INSCRIPCIÓN.-=====~=== 

AY/\CUCHO, 17 DE SETIEMBRE DEL 2012.-· FléM~S E IMPRESIONES DACTILARES DE: MA~THA. 
GIJit'IEí'Hi.el GARCIA (LA VENDEDORA),· EDMUNDO CONZA HUAYPAR Y ELIZABETH PARI 

CHACON (LOS COtv\PRADORES) .- FIRMA Y AUTORIZA LA PRESENTE Mli'-JUTA: ABOGADO . 

CARLOS ANTONIO ZARAVI.A. PALOMINO, CON REGISTRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

A Y A CUCHO NÚMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS.-============================::::= 
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COLEGIO DE NOTARIOS 
AYACUCHO 

}\ 1bHoHg;;at dl o Jl o§é JHUunt o§ 1tJro z,<Jl A u üol § hllll e 
~ 

Notalll""[Lo JPl1C](1bUoo dé Ayztc1u¡cho 
}irón Cu¡oco N"' r,s;•o 1 Ayacutcho 

O i S PO SiC¡ Ó N N O T A R 1 AL.· LA PRESENTE MJI'\)UTA ElÉVESE A ESCRITURA PÚBLICA 

CON LAS FOR/v\ALIDADES DE LEY.- AYACUCHO, DIECISIETE DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DOCE.- FIRMA: JOSÉ HINOSTROZA AUCASIME, ABOGADO - NOTARIO.- UN SELLO DE LA 
. . 

NOTAR[A.- ===================.=============================================== 

C O N C l ·u S a Ó N : LEÍDA COMO LES FUE POR MÍ ESTA ESCRITURA A LOS 

COMPARECIEt\jTES E INSTRUIDOS DE SU OBJETO CONFORME A LEY, SE RATIFICARON EN SU 

CONTENIDO, SIN MODIFICACIÓN ALGUNA, ASf DIJERON, FIRMARON Y ESTAMPARON SUS 

HUELLAS DACTIL,ARES: M:ARTHA GUTIERREI GA~CIA (LA VENDEDORA), EDMUNDO CONZA 

HUAYPAP. Y EU!A[jE'Il'H PAR! CHACON (LOS COMPRADORES), EN LA PRESENTE ESCRITURA QUE 

H'IICIA A FOJAS 2907 DE LA SER,IE .. 20l2 ..;. CNA No .0029DZ .. Y CONCLUYE A FOJAS 2909 DE LA 

SERIE 20i2- CN,~, N° 002909 DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS NÚMERO CINCUENTA Y 

NUEVE, DEL PRESEHTE AÑO 2012.- ANTE,MÍ INICIÓ Y CONCLUYÓ EL PROCESODE FIRMAS, HOY 

,A. LOS DIECISIETE D[AS DEL MES DE SETIEMBRE DEL At~O,DOS MIL DOCE.- DE LO CUAL DOY FE 

PÚBLICA.- JOSÉ HH~OSTROZA AUCASIME.- UN'SELLO DEtA NOTARlA.-===============::::=== 

C O N C U E ~ ~) A : ESTA TRANSCRIPCIÓN CONCUERDA CON LA ESCRITURA PÚBLICA 

MATRIZ QUE SE E:HCUENTRA EA.'TENDIDA A FOJAS 290TDE,LASERIE 2012- CNA No 002907 Y 

CONCLUYE A FO .; .. ~S 2909 DE 'LA .SERIE 2012 - CNA ¡~o·:.oo2909 DEL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS HÚMERO Clt'>JCUENV~, Y NUEVE, .DEL PRESENTE AÑO 2012, LA MISMA QUE SE 

E!•lCUENTRA SUSCRiTA POR LOS OTORGANTES, COMPARECIENTES Y AUTORIZADO POR Mf. A 

PETICIÓN DE LA P/;,RTE INTERESADA EXPIDO.ESTE PRiMER 'l'i!:SWIAONlO EN 06 FOJAS, LAS QUE 

::~~~::~~ :,~~~~S EZ~~~~~~~:~=~=:::~~~~~~=~-=~~::~~~=~=~=~: 
. r // . 

r' ·, 1 
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~IEGISTil:O: C!NCUI.:N!TA Y NUEVE · 

~SClUl'llf!A: Mil CUATROCIENTOS S»EiE 

KÁRDEX: 0033022/!.NR/CGVP 

MINUTA: MIL CIEN10 OCHENTA Y SEIS 

ESCRITURA PÚSL!CA DE COMPRA VENTA ID!E B~EN INMUEBLE QUE OTORGA DE UNA PARTE 

MA!tfi'HA GU'I'Ie~REZ GARCIA A. fAVOR DE tDMUNDO CONlA HUAYPAR V EUZABETH PA~i 

·CHACON 

• ~ ~Ni 11: O D U C C f Ó N.· EN LA CIUDAD DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA, [1+< DEPARTAMENTO DE AYACUCMO, REPÜBLICA DEL PERÚ, A LOS DIECISIEfE D[AS DEL MES DE 

;í~:'.··.· "\ ~.~;-.· .. ~ .•. -.~.:.: ... : .. ' h SEfiEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE; YO, ABOGACJO JOSÉ HINOSTROZA AUCASIME, NOTARIO 
~ ~~: PÚBLICO, CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD t;JÚMERO 28295525, INSCRITO EN EL 

ii COLEGIO DE NO\/"'RIOS CON REGISTRO NÚMERO 29 Y OFICIO l'>lOTARIAL EN EL JIRÓN CUSCO 

;a NhlMERO i 50 DE ESTA CIUDAD, EXTIENDO EL PRESENTE DOCUMENTO PÚBLICO EN MI REGISTRO 

~ DE ~,RITURAS PÚBUCAS El"-! ELQUE·CO/VtPARECEN: =~=============================== 
• ~J:t DE UI~,~RTE, Nt.~~VHA G!Jii~R~El GA~C~A-PERUANA DE NACIONALIDAD, IDENTIFICADA 

t(~/y ~~~E~~~~T¡O ES~:~~O~~~L ~I~D~E~:NA~O:~~~~O EN2:0:~~1T~EDE0~~~~C~~: 
·- ''·~ 
~ PROVii'~Cii\ DE L-\ \I¡AR Y DEPARTAI'-/tENTO DE AYACUCHO; PROCEDE POR SU PROPIO 

• DERECHO. EN LO SUCE'$¡\(0 SE LE DENOMINARÁ "LAV!;;NOt:DO~". ===================== 

• Y, DE .OTRA P/'IRTE, ~rBMUli'~OO CONZ·A Sofiu.JAY.PAfft QUIEN MANIFIESTA S~·R.~:·PERUANO DE 

• NACIOhlALIDAD, iDEt-lT!FICADO CON DOCUMENTO. NACIONAL DE IDENTIDAD· 'NÚMERO 
r.:'.\ 

i@ 23875225, DE OCUPACIÓN CONDUCTOR, ESTADO CIVIL CASADO, CON· ~ÜZAaET~ ?AR! 

• CHACO~t QUIEI~ MANIFIESTA SER PERUANA DE NACIONALIDAD, IDENTiFICADA CON 

~ 
~ ~~~~~E~I~L ~:~~::LA~::sE~~:':;~~~: ~~~:2~ND~ O~~:~~~~E~BE~:~~~ 
~ NÚMERO 536, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA, DEPARTAMENTO .DE 

~ A,Y ACUCHO; PROCEDE POR SU PROPIO DERECHO. EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LOS 
~-. 
:'f"..O COM!"RADO~ES'', · ============================================================ 

• LOS COMPARECIEI'lTES SON VERSADOS Et'-l .EL IDIOMA CASTELLANO, SE OBLIGAN CON 

~ CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO SUFICIEI'ITE, DEL CUAL DOY FE PUBLICA Y • ·'•;. 
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COLEGIO DE NOTARIOS. 
AYACUCHO 

HABIENDO CUMPLIDO CON IDENTIFICARLOS CON LOS DOCUMENTOS POR ELLOS 

PRESENTADOS, CUYOS NÚMEROS FIGURAN EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, ME ENTREGARON 

UNA MINUTA FII<MADA Y AUTORIZADA POR LETRADO PARA QUE ELEVE SU CONTENIDO A 

ESCRITURA PÚBLICA, LA MlSMA QUE ARCHIVO EN M-\ RESPECTIVO LEGAJO CON EL NÚMERO 

DE ORDEN CORRESPONDIENTE, CUYO TENOR LITERAL ES EL SIGUIENTE.-================== 

MiNUTA DE COMPRAVEMrA DE BI\EN INMUElHe.· ==n::======::::====~== 

SEÑOR NOTARIO: SfRVASE EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÜBUCAS UNA DE 

COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE, Q\:JE OTORGAMOS DE UNA PARTE, MARTHA GUTIERREZ 

GARCIA. PERUANA DE NACIONALIDAD, IDENTIFICADA CON DOCUMEh!TO NACIONAL DE 

IDENTlDAD.NUMERO 28709084, -oE .OCUPACIÓN INDEPENDIENTE, DE ESTADO CIVIL VIUDA. 

' ·, CON DOMICILIO EN El DISTRITO DE ANCO S/l-4, PROVINCIA DE LA MAR Y DEPARTAMENTO DE t ~ ;¡ AYACUCHO; PROCEDE POR SU PROPIO DERECHO. EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "lA 

~ nl:\ VENDEOO~A". ====::::============================::::=====================::::======= 
w;J ~<!. 

~ ;~ ~ ~¡ Y, DE OTRA PARE. EDMUNDO CONlA HUAVPAR QUIEN MANIFIESTA SER PERUANO DE 

~ S~ ACIONALIDAD, iDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDEI~TIDAD NÚMERO 

: ~ ~ =~~23875225. DE OCUPACIÓN CONDUCTOR, .ESTADO CIVIL Cf>,S.A.DO, .COI'l EI.IZAWJ,Eitf PAR! 

~ . ~~ ~ C CON, QUIEl'-1 lv\AN!FlESTA SER PERU~l\IA ~E RACIONALIDAD, IDEHTIFlCADA CON 

Jip ~. ,, DOC ,,~ENTO NAClCJi'-!Al DE IDH•lTIDAD NUMERO 23.903382, DE OCUPACIÓN ABOGADA. 
1 

·~~.~;¡;~;~\, ESTADO ~L CAS.~\D/"", AMBOS CON DOMICILIO COMÚN EN LA AVEI'-llDA DEL EJERCITO 

t·:~r NÚMERO 536~!STRITO DE AYACUCHO, Pr~OVINCIA DE HUAMAI'lGA, DEPARTAMENTO DE 

·.~ 

·~ 

·~ 

• ~ 
~ 
·.~ 

' " ' ~ 
~ 

. '· J-,Y/\CUCHO; PRÓ'C;EDE POR SU PROPIO DERECHO. El~ LO SUCESIVO SE LE DEI'IOMINARÁ "lOS 
', 

COi\~PI':.ADOR~S" .• COOYENIMOS EN Lf\S CLÁUSUU>,S SIGUIEl'lTES: ========================= 
' . 

P~iNIE:Kft· .. • "iTilJLll,.&tiD,iíil):\,~ VtNOEDORA DECLAR.t\ SER ÚNICA Y EXCLUSIVA 'PROPIETARIA DE 
.,'. 

UN H"liv\UEBLE, CONSTITUIDO ''POR UN LOTE DE TERRENO SIGNADO CON El lOTE N° "03" DE LA 

MANZ·,i~J~A "0", DE L~, ASOC\ACIÓl'-1 DE VlVIEI'-!D.~ "CIUDAD LOS ÁNGELEfD.E LA PAZ-

YANAI'/\N DE LOS COMITÉS SE AUTODEFENSA DE AYACUCHO Y HUANCAVEUCA, DEL 

DISTRITO DE CARMEH f,LTO, PROVINCiA DE HUAMANGA Y DEPARTAMENTO DE AYACUCHO, 

DE UN ÁREA TOTAL DE DOSCIENTOS .ME'PR:OS' CUADRADOS (200.00 M2), DE EXTENSIÓN 

SUPERFICIAL; COMPRE~lD!DO DENTRO DE LOS LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS SIGUIENTES: 
. . 

f>O~ El FRENTE:: LIMITA CON LA AVENIDA ESTEBAN QU!SPE CAMPOS, FORMANDO UNA LINEA 

RECTA DE 10.00 M.L.; POR LA IZQUIERDA: LIMITA CON LOTE No 04, FORMANDO UNA LINEA 

RECTA DE 20.00 M.L,; P'Of{ lA D!EftECHA: LIMiiA CON EL LOTE No 02, FORMANDO UNA LINEA 

RECTA DE 20.00 M.L.; Y, l~OR El FONDO: LIMITA CON El LOTE N° 10, FORMANDO UNA 1 1r..1¡:" 



COLEGIO DE NOTARIOS . 
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Ahogía1do j[o§é )HULnO§\tlroz;at .A\lU[cC¡dt§tuonle 
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LINEA RECTA DE 10.00 M.L .. - El'\jCERRANDO AS! UN PERIMETRÓ DE 60 ML. DE EXTEI~SIÓN 

SUPERFICIAL.-=================================·====================================== 

S~GUNOA.· ANTECEDIENTE DOMINIAL: lA VENDEDORA DECLARA HABER ADQUIRIDO EL 

DOMINIO DEL INMUEBLE DESCRITO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, EN MtRITO A LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE ADJUDICJ'ICIÓN OTORGADA POR LA LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA 

"CIUDAD LOS ÁNGELES DE LA PAZ-YANAMA" DE LOS COMITÉS SE AUTODEFENSA DE 

AYACUCHO Y . HUANCAVEUCA, REPRESENTADOS POR TEODORO LINARES GUTIÉRREZ, 

ELEODORO MARTÍNEZ MÉl'-!DEZ Y ALEJANDRO QUISPE AGUILAR, POR ANTE EL SUSCRITO 

NOTARIO, LA FECHA DEL SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE; LOS MISMOS QUE 

ADQUIRIERON A TfTULO. DE · ACUMULACIÓN · REGISTRAL, AL HABERSE INTEGRADO LOS 

INMUEBLES IHSCRITOS EN LAS PARTIDAS ELECTRÓNICAS No 11084213, 11084214, 11 084215 Y 

\ 11084216, COMO UNA UNIDAD INMOBILIARIA, MEDIANTE DOCUMENTO PRIVADO DE 

JACUMULACIÓN SUSCRITO POR TEODORO 'LINARES GUTIERREZ, CON FIRMAS CERTIFICADAS 

NOTARIO PÚBLICO DE AY,ACUCHO DOCTOR JOSÉ HII'-IOSTROZA AUCASIME, COPIAS 

iCADA.S DEL ACTA DE FECHA o:i~;03.2011, :PLANOS Y MEMORIA DESCRIPTIVA SUSCRITOS 

"'VERIFICADOR 11-..JG. NEPER HUAl'-lCAHUARI TUEROS Y VISADOS POR LA.MUNICIPALIDAD 

D!STRIT ;~ CARMEN ALTO; CO!'ilFORME SE PUB LICITA EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N° 

1101875>67 DEL~EGlSTRO DE PROPIEDAD INMUEBlE DE LA OFICINA REGISTRAL DE AYACUCHO, 
', 

\ ' ' 
DO~~DE SE DETA~I~ El AREA MEDID,AS PERIMETRICAS, Li1-,¡DEROS, HISTORiA DE DOMINIO Y 

DEMÁS CARACTERiSi:)CAS DEL IN!v'1UEBLE; AL QUE NOS REMITIMOS PARA LOS Flt'-lES DE LEY.- === 
\ 

T!:~C~Ií{A,- COMF'ítA\~'ENU'A: EN LA, FECHA CON EL DERECHO M·1TES INVOCADO Y POR EL 

PRESENTE ACTO JUR!DICO, COI·,1FORIVIE A LOS ART[CULOS 923c Y 1529~ DEL CÓDIGO CIVIL; 

YO, MA;i("YHA GU1ii!E!fl!K~! GA!KCiit., DOY EN VENTA REAL Y ENAJENACIÓN PERPEJUA.EN.:FAYOR . . . 

~E ~DMUt~DO CON!A HUAYPA~ Y ~uz,q,~ET!i FAtli CHACON, l:l !fOlAl Df:k.P~eDIO.;'OESCRlTO 

:N LA CLÁUSUL~ PRIMERA DE L .. t, PRESENTE MINUTA; ES DECIR, EL l. OYE d~c. ~~03 11• '. DE lA 

V!ANZAN,~ "0", DE LA ASOC\,t>,ClÓN DE VIVIENDA "CIUDAD LOS ÁNGEÜ~S. DE LA PAZ-

~ ANAI'v\A" DE LOS COMITÉS SE :\UTODÉFENSA DE A Y A CUCHO Y HU ANCA VELICA, DEL 

)lSTRITO DE CARMEN ALTO, PROVINCIA DE,HIUAI~ANGA Y DEPARTAMENTO DE AYACUCHO, 
. . .... 

)E UN /,REA TOTAL DE DOSCIEI'-JTOS METROS. CUADRADOS (200.00 ~), DE EXTENSIÓN 

UPERFIC\AL; COMPRENDIDO DET"ÍTRO DE .LOS LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS 

IGUlENTES: rOR !El FRENTIE: LIMITA CON LA AVENIDA ESTEBAN QUISPE CAMPOS, FORMANDO 

NA LINEt\ RECTA DE 10.00 M.L: PO!l: lA ~ZQUIERDA: LIMITA CON LOTE N° 04, FORMANDO UNA 

NEA, RECTA DE 20.00 M.L.; POR l&, DIER!ECHA: UM!TA CON EL LOTE N° 02, FORMANDO UNA 

•-":. 

.·•: 
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RECTA DE 20.00 1\U.; Y, POR !ElL fONDO: LIMITA CON EL LOTE No 10, FORMANDO UNA LII"--EA 

RECTA DE 10.00 M.L .. - ENCERRANDO AS[ UN PERfMETRO DE 60 ML. DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL.-

=========;===================================================== 
CUARTA.- PRECIO: LOS CONTRATANTES, DE COMÚN Y MUTUO ACUERDO, CONVENIMOS EN 

FIJAR EL PRECIO DE LA COMPRAVENTA EN LA SUMA DE S/. 2,000.00 (DOS Mil CON 00/100 

NUEVOS SOlES). SUMA QUE lA VENDEDORA DECLARA HABER RECIBIDO (;ON ANTERIORIDAD 

A LA SUSCRIPCIÓI'-i DE LA PRESENTE, EN SU TOTALIDAD Y A SU ENTERA SATISFACCIÓN, COMO 

JUSTO Y REAL VALOR DEL INMUEBLE VENDIDO, CON LA ÚNICA CONSTANCIA DE LAS FIRMAS 

DE LAS PARTES AL FINAL DE ESTE DOCUMENTO. LOS CONTRATANTES DECLARAMOS QUE EL 

PRECIO FIJADO EN LA PRESENTE CLÁUSULA ES .EL QUE REALMEt'-ITE CORRESPONDE AL 

INMUEBLE OBJETO DE LA COMPRAVENTA, DE MODO QUE SI HUBIERA ALGUNA DIFERENCIA DE 

MÁS O DE MENOS QUE EN ESTE MOMENTO NO ADVIERTEN, SE HACEN DE ELLA MUTUA GRACIA 

Y RECfPROCA DOI'~ACIÓN.- ==================================================== 

QIJINil'A.· MEDiO 6»~ f'AGO: DE CONFORMIDAD A LEY, LOS CONTRATANTES NO UTILIZARON 

MEDIO DE PAGO ALGUNO, HABIENDO SIDO LA OPERACIÓl--l DEL TIPO: EFECTIVO, .EN LOS 

EMÁS CASOS. CÓDIGO 009.- ================================================= 

=~'---"'~=~'--'---"""'-'===--""""-~=-"-'~=="'-=· LA COMPRA VENTA SE REALIZA AD-

COR , COMPREI\jDISNDOSE EN ELLA EL lNMU6BLE ANTES DESCRITO, Y TODO LO QUE DE 

HECHO POR DERECHO LE CORRESPONDE, Sil\\ RESERVA 1'11 LIMITACIÓN ALGUNA. lA 

QUE SOBRE ·EL 11'-lMUEBLE MATERIA DE LA .COMPRA VENTA NO EXISTE 

1• 1'-ll MEDIDA JUDICIAL O EXTRAjUDICIAL QUE Ulv'\!TE SU DOMINIO Y UBRE 

DOSE, !'lO OBSTA~,¡n;, AL SANEAMIENTO DE LEY.-================== 

~~~~~BU~~t!Q~:· lA VENDEDOl'tA DECLARA ENCONTRARSE AL.-DfA EN· EL P.AGO 

DE TODOS LOS TRIBUTOS lv\U!'-JICIPALES CORRESPOI,IDlENTES AL INMUEBLE -QBJETO DE LA 

COMP.RAVENTA. Y SE OBLIGA A Ei'tTREGAR A t.OS COMPRADO~r:;s A:L MOMENTO .DE LA 

SUSCRIPCIÓl"-1 DE lA PRESENTE MINUTA, LA DECLARACIÓN JURADA DE AUTOYALÚO DEL 

PRESENTE AÑO, AS( COMO LOS COMPROBANTES DE PAGO DEBIDAMENTE CANCELADOS, 

CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO DE.PROPIEDÁD.PREDIAL Y DEMÁS TRIBUTOS MUNICIPALES 

DEVENGADOS H/l.STA LA FECHA DE LA PRESENTE·MINUTA.- =======;,==================== 

RESPECTO AL IMPUESTO A LA RENTA EN SEGUNDA CATEGORfA POR GANANCIA DEL CAPITAL, 

SE HACE. CONSTAR. QUE. DE CONFORMIDAD A LA TRIGÉSIMO QUINTA DISPOSICIÓN 

TRAI'-ISITORIA Y FIN.AL DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA REI,JTA. EL II'IMUEBLE lv\ATERI,h, DE 

COMPRAVEI'-ITA NO SE ENCUENTRA AFECTO AL REFERIDO IMPUESTO, POR TRANSFERIRSE A UN 
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PRECIO IGUAL O MENOR A LO ADQUIRIDO.-======================================= 

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL PRESENTE CONTRATO t-.10 SE ENCUENTRA AFECTO AL IMPUESTO 

DE ALCABALA, POR NO SUPERAR EL TRAMO DE LAS PRIMERAS DIEZ U.I.T., DE CONFORMiDAD A 

LO DISPUESTO POR LEY N° 27963 Y DECRETO LEGISLATIVO N° 952.- ====================== 
OCTAVA.- P~ICVENClÓN DE LAVADO DE ACTIVOS: LAS ·PARTES MANIFIESTAN BAJO LA 

GRAVEDAD DE JURAMENTO, QUE· SE ENTIENDE PRESTADO CON LA SUSCRIPCIÓN DEL 

PRESENTE CONTRATO, QUE LOS RECURSOS QUE COMPONEN SUS PATRIMONIOS NO 

PROVIENEN DE LAYADO DE ACTIVOS, FINANClACIÓI~ DEL TERRORISMO, NARCOTRÁFICO, 

MINERfA ILEGAL, CAPTACIÓN ILEGAL DE DINEROS Y EN GENERAL DE CUALQUIER ACTIVIDAD 

!LiCITA U OTRAS FORMAS DE CRIMEN ORGANIZADO; SINO MÁS ~lEN, DEL TRABAJO Y 

PRODUCTO DE SUS OCUPACIONES. DE IGUAL MANERA MANIFIESTAN QUE LOS RECURSOS 

RECIBIDOS EN DESARROLLO DE ÉSTE CONTRATO, NO SERÁN DESTINADOS A NINGUNA DE LAS 

~ ACTIVIDADES ANTES DESCRITAS. ================================================ 

~~ _ ... , PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, L/l,S PARTES AUTORIZAN EXPRESAMENT,E AL NOTARIO 

·~~ ; PÚBLICO, PARA QUE CONSULTE LOS LISTADOS, SISTEMAS DE INFORMAClÓl'-l Y BASES DE DATOS 
>5)'/ / 
\ ~ A LOS QUE HAYA LUG,.i,R Y, DE ENCOh!TRAR· ALGÚN 'REPORTE, ESTE .ÚLTIMO PROCEDERÁ A 

~; ;;: ·,""-~TERPONER LAS ACCIOl,!ES CONTRACTU~,LES Y /O LEGALES QUE CORRESPONDAN.-======= 

~ ~ NCJ\f~NA.· JU~!SD~Cq~:J!N: PARA LOS EFECTOS JURÍDICOS Dá PRESENTE COi-lTRATO, LAS 

~::,_:~~., PART~~S SOMETEr/1CS EXPRES.P,MEl'-lTE /', L~ JURISDICCIÓN DE LOS JUECES Y TRIBUNALES 

~~fttiH; DEL DISTRITO JUDICIAL DE AYACUCHO, SENALANDO COMO SUS DO/v\ICILlOS LOS QUE 

f,~~ft~l FIGURAN EN ·~L'R(,ESEI,!TE lí>lSTRUMENTO, DOhlDE SE EFECTUARÁN TODAS LAS HOTIFICAClONES 

DE LEY.- =======·=~=========================================================:;::= 
'·, 

DÉCiMA.· ,~CEM'ACIÓ1"Z D~ l&.S PAI1tTt:S: YO. MAR.iHA G!J.TDtERRez .GARCitll(, EN CALI[)AD DE 

VENDEDORA Y NOSOTROS, ~DMUNDO CONZA HUA YlfA~ Y \:UI.&.ff!li:rH i?AR! CHACON, EN 

CALIDAD DE COMPRt~DORES, 'ENTERADOS DEL TENOR DE ESTA MINUTA. LA ACEPTAMOS EN 

T oD ;.,s sus e LA u su LAS.- ==============:-:========================================== 

AGREGUE USTED, SEÑOR NOTARIO, LAS DEMÁS DE ESTILO Y GIRE lOS PARTES Al REGISTRO DE 

LA PROPIEDAD INMUEBLE PERTINENTE PARA SU CORRESPONDIENTE INSCRIPCIÓN.-========= 

AYACUCHO, 17 DE SETIEMBRE DEL 2012.- FIRMAS E IMPRESIOI~ES DACTILARES DE: MARTHA 

GlJHE~~EZ GAU1CIA (LA VENDEDORA), !EOMUNIDO CONZA HUAYPAR Y cli!ABETH PAR! 

CHACON (LOS COMPRADORES}.- FIRMA Y AUTORIZA LA PRESENTE MINUTA: ABOGADO 

CARLOS ANTONIO ZARAVIA PALOMINO, CON REGISTRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

AYACUCHO NÚMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS.~=====:::======================== 
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D ¡S ¡e O S 1 C 1 Ó N N O Y A R 1 Al.- LA PRESENTE MINUTA ELÉVESE A ESCRITURA POBLICA 

CON LAS FORMALIDADES. DE LEY.~ A Y A CUCHO, DIECISIETE DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DOCE.~ FIRMA: JOSÉ Hlt-.JOSTROZA AUCASIME, ABOGADO ~ NOTARIO.- UN SELLO DE LA 

NOTAR[/>,.- ===·===============================================·=============== 

C O N C l U S 1 Ó N : LEfDA COMO LES FUE POR M[ ESTA ESCRITURA A LOS 

COMPARECIENTES E INSTRUIDOS DE SU OBJETO CONFORME A LEY, SE RATIFICARON EN SU 

CONTENIDO, SIN MODIFiCACIÓN ALGUN.A, AS[ DIJERON, FIRMARON Y ESTAMPARON SUS 

HUELLAS DACTILARES: MARiHA GUi!EIUtEZ GARCIA (LA VENDEDORA), EDMUNDO CONZA 

HUAYPAR Y ElllABErH PMd CHACON :{LOS COMPRADORES], Er-.1 LA PRESENTE ESCRITURA QUE 

INICIA A FOJAS 2907 DE lA SERIE 2012 - CNA N° 002907 Y CONCLUYE A FOJAS 2909 DE LA 

SERIE 2012- CNA N° 002909 DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS N.ÚMERO CINCUENTA Y 

NUEVE.. DEL PRESENTE AÑO 2012.~ AN'FE MÍ INICIÓ Y CONCLUYÓ EL PROCESO DE FIRMAS, HOY 

A LOS DIECISIETE DÍ.A,S DEl. MES DE SETlEMBRE DE(AÑO DOS MIL DOCE.~ DE LO CUAL DOY FE 
PÚBUCA- JOSt HINOSTROZA AUCASIME.- UN SELLO DE 'LA NOTARÍA.~=================== 

C O N C U E ~ O A : EST,A TRAHSCRIPCIÓN CONCUERDA CON LA .ESCRITURA PÚBLICA 

tv¡ATRlZ QUE SE ENCUENTRA EXTENDIDA A FOJAS 2907.,bE.LASERlE 2012- CNA ¡._¡o 002907 Y 

CONCLUYE A FOJAS 2909 DE lA SERIE 2012- CNA }.¡o "002909 DEL REGISTRO DE i:SCRITURAS 

PúBLICAS NÚMERO Cli-.JCUEf'-lT A Y NUEVE, DEL.PRÉSENTE AÑO 20.12. LA M!SF,.~A QUE SE 

,;:¡,~CUENTRA SUSCRiTA POR LOS OTORGANTES, COMPARECIENTES Y AUTORIZ.ADO POR MÍ. A 

PET!C!ÓN DE LA PARTE INTERESADA, EXPIDO ESTE PR!MER PA~n: EN .06. FOJAS, Lf>.S GlUE SIGNO, 

SELLO Y FIRiv'iO EN L.A CIUDAD DE A Y ACUCHO; A LO~ D[AS DEL MES DE SETIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DOCE.- ==================4==~=-~i,\==================== 
f'RESEN<ACIÓil Y TRAMitACIÓN.• DE. CO~~MID~. - cor) f;, SÉPTIMA, D(SPOSICIÓN 

TRANSiTORIA DEL DECRE'íO LEGISLATIVO Nut ER .· 1 9, A~T!J:;_IZO A EOj\.J\l:DNDO CONZA 

¡..~UAYr:A.I't, CON,DNI Ha 23875225 Y/0 El!IA~Ei P i · . A~~CON D/'41. N°.23903382;·PARA 

LA PRESENTACI~I'-1 Y TRAMiTACIÓN D~L ~~SPE ~I;V,.··;;~/ _TE~ EL REGISTRO DE.PREDIOS DE LA 

OFICINA REG!S 1 RAL CORRESPONDIENTE.- ===C:... =:. r ., == =============¡;x:Ci~===== 
· · · \'V ln•l/lJ.('I . ~- > ¡ ¡. . ·.-·· ~~. \J () 
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